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Máster

Cintia Liliana Salgado Gómez

Comisionada Coordinadora, Comisión de Control de Gestión UNAH

Su Oficina
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Estimada MSc. Salgado

En atención a su Oficio No. CCG-1146-20'19, del 29 de agosto de 2019, le transcribo los oficios que

literalmente dicen:

"Ofcio N" 618-DACR-SG-2019, 03 de sept¡embre de 2019, Abogada EMMA VIRGINA RIVERA

MEJIA, Secretaria General UNAH. Su Oficina. Señora Secretaria General: Por este medio me dirijo a

usted, para dar respuesta al Oficio N' CCG-'1146-2019 de fecha 29 de agosto de 2019, enviado por

la Máster CINTIA LILIANA SALGADO GÓMEZ, Comisionada Coordinadora Comisión de Control de

Gestión, en donde solicita informe sobre publicaciones en el Diario Oficial la Gaceta y Convenios que

resultaron en el mes de Agosto del año 2019. l\le permito informar que en dicho mes no se recibió

acuerdos del Consejo Universitario para publicación en el Diano Oficial la Gaceta. Referente a la

información sobre los Convenios que hayan resultado en el mes de Agosto del año 2019, entre I

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), con otras lnstituciones, me permito informarlQ

que la Unidad de Convenios en cumplimiento a lo establecido en los Articulos a, 5, y 6 dfic
Reglamento de Procedimiento para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión d

Convenios a suscribirse por la UNAH, y otras lnstituciones, dio ingreso y trámite conespondiente

cinco (05) Convenios, dos (02) Memorándum de Entendimiento, dos (02) Acuerdos de Cooperación y

una (0'l) Carta Acuerdo de Colaboración, mismos que se detallan a continuación:
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e
-

Secretaría Genera

AGOSTO 2019

N' N'DE EXPEDIENTE NOMBRE DEL CONVENIO

1 sG-uc-27-08.2019

,CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCIONAL

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)Y LA MUNICIPALIDAD
DE LA VILLA DE SAN ANTONIO'

'La Educación es la Primen Necesidad de La República"
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Secretaría Gener

La Educación es la Primera Necesidad de La República'

2
sG.uc-28.08.2019

"MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO PARA LA
COLABORACIÓN TÉCNICO.CIENTíTICE E¡.IME LA UNIDAD
MUNTCTPAL DE GESTóN TNTEGRAL DE RTESGO (UMGtR), EL
INSTITUTO HONDUREÑO DE CIENCIAS DE LA TIERRA
(rHcrT)Y EL DEPARTAMENTO DE TNcENTERíA CNrL (DrC)DE
LA UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
(UNAH)',.

3
sG-uc-29.08.2019

,CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA MUTUA ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA
SECRETAR|A DE INTEGRACIÓN ECONÓMrcA
CENTROAMERICANA'.

4 sG-uc-30.08.20't 9

)

"ACUERDO DE COOPERACION ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y EL
ORGANISMO CRISTIANO DE DESARROLLO INTEGRAL DE

HONDURAS (OCDIH)',.

Y .ACUERDO DE COOPERACIÓH CHTNE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA
uNrvERsrDAD NACTONAL DE AGRTCULTURA (UNAG)".

6
il

sG.uc.32.08.2019
'CARTA ACUERDO DE COLABORACION ENTRE EL
TNSTTTUTO TECNOLÓG|CO SUPER|OR DE TELA (|TST), DE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS
(UNAH)Y LA MUNTCTPALTDAD DE TELA, ATLÁNT|DA',.

7
sG.uc-33-08.20r 9

"CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE

CALDAS Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS".

I sG-uc-34-08.20r 9
,CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE
SECRETAR|A DE ENERGíA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS'.

o sG-uc-35-08.2019

"CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACION ENTRE EL
INST¡TUTO LATINOAMERICANO DE LA COMUNICACIÓN
EDUCATIVA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS PARA EL DESARROLLO DE LA MAESTRíA EN

COMUNICACIÓN Y TECNOLOGiA EDUCATIVAS'.

I t ¡t7

É
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10
sG.uc-36.08-2019

.MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL
DESARROLLO DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD

ESTUDIANTIL DE MEDICINA Y COLABORACIÓN EN

INVESTIGACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA UNIVERSIDAD I-

SHOU ESCUELA DE MEDICINA PARA ESTUDIANTES
TNTERNACTONALES (rSU), DE LA REPÚBLTCA DE CHTNA

TAIWAN",

Adjunto documentación en formato impreso y dlgital PDF. Atentamente, LOURDES VENTURA
IUONTES, JEFA DEPARTAMENTO DE AUTENTICAS, CERTIFICACIONES Y REGISTRO.
LVM/sesc. Cc: Archivo.

OFlClO No. SG-DAJ-232.2019, 03 de septiembre 2019, ABOGADA, EMMA VIRGINIA RIVERA
MEJÍA SECRETARIA GENERAL, SU OFICINA, Señora Secretaria: En respuesta at Oficio No. CCG-
'1146-2019, de fecha 29 de agosto de2019, recibido en el Departamento de Asuntos Juridicos
(DAJ) el 02 de septiembre del mismo añ0, siendo las kes con tres minutos de Ia tarde (03:03 p.m.),

content¡vo de solicitud de información sobre la emisión de resoluciones firmes durante el mes
de agosto del presente año; éste Departamento habiendo realizado la revisión correspondiente
a los archivos digitales y fisicos que guarda y custodia, informa que en el mes de agosto
resultó la siguiente información, la que se remite en las versiones solicitadas:

retaria General

Atenlamente, DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURíDICOS. cc: Archivo/yh

Pá9.3. OFICIO SG-SI-858-09-2019,04 de septiembre de 2019. lnlorme de graduados nes de
agosto de 2019. Oticio SG-ST.858-09-2019, 04 de septiembre de 20'18, Abogada Emma Virginia

é
-o
z,§c
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{
No.

FECHA

EMISION
No.

EXPEDIENTE

+\

;i1
SUMA DEL
RECLAMO

1

07t0812019 29t0812019 SG-DAJ-012-

11-2017

"SE SOLICITA

INDEMNIZACIÓN

POR CAUSA DE

MUERTE'

-{
2

Se

t¡at

Unlversidad ¡hcional Au6noma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tesucisalpa M.D.C. Hoflduras C-A. I wwtr.unah.edu.hn

NOTIFICADA RESOLUCION
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sin número
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Rivera. Secretaria General. Presente, Señora Secretaria: En respuesta al oficio CCG-1146-2019 de
la Comisión de Conkol y Gestión, donde solicita información de graduados en el mes de agoslo de

2019, en listado adjunto se envía lista de graduados en Ceremonias Públicas, Centros Regionales y

graduados por ventanilla, lo cual se describe de Ia siguiente manera:

Atentamente, ABOG. ANA MARIA THUMANN CONDE, JEFA SECCI NDET ULOS. AMT/dm-

Cc: Archivo-ST"

Circulares no remito al interno de la Secretaria General.

Se adjunta copia de los documentos antes mencionados y dos CD del m¡smo.

Sin otro particular, me suscribo de Usted

Atentamente,

era

Secretarí era I

CCr [4asterAF dÉR€ñ€o, JDU;

CCi Ana Melissa Valladares Duarte, Secretaria General Adjunla;
CC: Deparlarnento de AutÉntÉas, Cenificacbnes y Regisfo;
CC: Deparlame¡to de TitJlos;
CC: Archivo.

AMVD/NJNL'

'La Educación es la Pimen Necesidad de La República'.
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l\lo.

Graduados
AIo. FacultadlGentro

Regional
deTipo

Ceremonia
Fecha

Pública 4741 01-agosto-19

2 CUROC Pública 16-agosto-19 7B

3 VENTANILLA (Grado) Ventanilla 01 al 31 agosto-19 145

02 al 20- agosto-19 4

701

Ventanilla

Total

4 VENTANILLA (Post

Grado

t l¡a?
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UNAH

oFtcto No. ccc.1146-2019
Tegucigalpa, M.D.C.

29 de agosto de 2019

Abogada:
EIIMA VIRGINIA RIVERA
Secretaria General UNAH

Su Oñcina

Estimada Abogada Rivera;

COMISIÓN DE
CONTROL DE
GESTIÓN

lel'2231-1481 -

ccg@unah.edu.hn
ccg.unah.edu.hn

bv
d'

^.

cñ TÁx¡¡r GÉNERAL
fECilA:
ñECtBtDO POn:

En cumplimiento al artículo 13 de la Ley de T!'ansparencia y Acceso a lnformación Pública (LTAIP)

y el artículo 17 del Reglamento de la misma !-ey. el sLrscrito C0mrst0nado Coordinador de la Comisión

de Confol de Gestión (CCG), de ia manera más atenta solicita, remitir a más tardar el día viernes seis
(06) de septiembre del presente añ0. en formato moreso y digital (PDF) a este ente de Control y al

correo kansoarenciatounah.edu.hn, la información corres pondienle al mes de agosto del 2019 relativa

}¡ORA:
u NAl.l A

ú
q-/v
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ción es la Primera Necesidad de La República

a

o CONVENIOS: que hayan resultado en el rrres de agosto Ce 2019. De no haberse registrado

convenio alguno mencionar mediante ofcic Ia referida circunstancia.
. OFICIO: en el que se mencione si en el mes de agosto del presente año se realizaron o no

publ¡caciones sobre los Decretos Ejecutivos que coresponden a la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH) en el diario oficial ia Gaceta.
. GIRCULARES: Documento de uso interno que dirige una autoridad supeíor a todos o parte de los

subaltemos para darles a conocer disposiciones o asuntos internos para que se cumplan a
cabalidad emitidas en agosto de 2019. de no haber circulares, se debe notificar por me§,

mediante oficio.
. RESOLUCIONES FIRMES: Adoptarán la forma Ce resoluciones las decisiones que se tomen para

dar por concluido el procedimiento en oue intervengan los particulares como parte interesada,

mismo que deben llevar nombre. firma y sellc Cel se¡,ridor oúblicc responsable de la emisión del
documento, de no haber resoluciones firmes. se debe notif¡car por mes, med¡ante ofic¡o.

Presentarse en cuad!'o lnstituciona! para el mes de agosto del mrriente añ0, con los lineamientos
siguientes:

CUADRO OE RESOLUCICNES FIRMES EMITIDAS EN EL MES Y AÑO

Fecha de Emisión Resolución
Breve descripción del

contenido

REGISTROS: Listados sobre graduados de la UNAH en el mes de agosto, ya sea a través de
graduaciones públicas, graduacjones privadas o egresados por ventanilla.

No

@l u *o,.S rmcmi i![ifl8tr*
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Conforme a los lineamientos de veriflcación de portales del lAlP, favor enviar lo solicitado con los

siguientes criter¡os de evaluación:

Completos: totalidad de la información solicitada, veraces: nombre, firma y sello de los integrantes

de ese órgano colegiado en Ia última página del acta, oportunos: dentro del tiempo establecido es

decir antes del dia diez de cada mes y adecuados: que la información venga en estado legible, sin

borrones, tachaduras, que prevalezca el control de calidad previa remisión.

Se insta remitir la información solicitada dentro del plazo requerido en el presente oficio, ya
que no se admitirán subsanaciones en los Portales de Transparencia por documentación
publicada fuera del tiempo establecido en la LTAIP (primeros diez días de cada mes).

Sin otro particular, me suscribo de usted con muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

üo x;

tlfi¡A l,
GÓM

c
is rdinadora

sr0n ntrol de Gesiión

C¿.:Archivo.

Página 2 de 2
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I Secretaría General
' Autént¡cas, Certificáciones

I Hegistro

Oficio N" 618-DACR-SG-201 I
03 de septiembre de 2019

SE C RETARIA GENERAL

B

-o

HOBA: L, NAH

Abogada
EMMA VIRGINA RIVERA MEJIA
Secretaria General UNAH

Su Oficina

Señora Secretaria General

Por este medio me dirijo a usted, para dar respuesta al Oficio N' CCG-1 146-2019
de fecha 29 de agosto de 2019, env¡ado por la Máster CINTIA LILIANA
SALGADO GÓMEZ, Comisionada Coordinadora Comisión de Control de Gestión,
en donde solicita informe sobre publicaciones en el Diario Oficial la Gaceta y
Convenios que resultaron en el mes de Agosto del año 2019.

Me permito informar que en dicho mes no se recib¡ó acuerdos del Consejo
Universitario para publicación en el Diario Oficial la Gaceta.

Referente a la información sobre los Convenios que hayan resultado en el mes de
Agosto del año 2019, entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras
(UNAH), con otras lnstituciones, me permito informarle que la Unidad de
Convenios en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 4, 5, y 6 del
Reglamento de Procedimiento para la Presentación, Aprobación, Firma, Registro
y Gestión de Convenios a suscribirse por la UNAH, y otras lnstituciones, dio
ingreso y trámite correspondiente a cinco (05) Convenios, dos (02) Memorándum
de Entendimiento, dos (02) Acuerdos de Cooperación y una (01) Carta Acuerdo de
Colaboración, mismos que se detallan a continuación:

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República

AGOSTO 2019

N. N' DE EXPEDIENTE NOMBRE DEL CONVENIO

sG-uc-27-08-2019

,,CONVENIO DE COLABORACIóN ¡NTERINSTITUCIONAL

CETEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE

HONDURAS (UNAH) Y LA MUNICIPALIDAD DE IA VILLA DE SAN

ANTONIO"

Universidad NacionalAutónoma de Honduras I CIUDAD IJNIVERSITARIA I Teoucioaloa M.D.C Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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'La Educación es la Primen Necesidad de La República

UNAH €h Tel: 2216-6100 Ext: '11O4t,7, 110627
Ccrreo Electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

sg.planesdeestudio@unah.edu.hn

2 5G-UC-28-08-2019

"MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA LA

COLABORACIÓN TÉCNICO.CIENTíFICA ENTRE tA UNIDAD
MUNICIPAL DE GESTIÓN INTEGRAL DE RIESGO (UMGIR}, EL

TNSTTTUTO HONDUREÑO OE CTENCTAS DE LA TTERRA (tHC|T) Y Et

DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA CIVIL (DIC) OE LA

UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)".

3 sG-uc-29-08-2019

,,CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA MUTUA ENTRE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA

SECRETARíA DE INTEGRACIóN ECONóMICA
CENTROAMERICANA".

4 sG-uc-30-08-2019

"ACUERDO DE COOPERACIóN ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y EL

ORGANISMO CRISTIANO DE DESARROLLO INTEGRAL DE

HONDURAS (OCDTH)".

5

"ACUEROO DE COOPERACIóN ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS (UNAH} Y tA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAGT',

5 sG-u c-32-08-2019

"CARTA ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO

TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TELA (IT5T), DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA

MUNICIPALIDAD DE TELA, ATLANTIDA",

7 sG-u c-33-08-2019
"CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN ACADÉMICA ENTRE LA

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS".

¿, 5G-UC-34-08-2019

,,CONVENIO MARCO DE COLABORACIóN ENTRE SECRETARíA DE

ENERGíA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE

HONDURAS,,.

9

,,CONVENIO ESPECíFICO DE COLABORACIÓN ENTRE EL

INSTITUTO LATINOAMERICANO DE LA COMUNICACIÓN
EDUCATIVA Y I.A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS PARA EL DESARROLLO DE LA MAESTRíA EN

COMUNICACIÓN Y TECNOTOGíA EDUCATIVAS".

10

"MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL DESARROLLO

DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE MEDICINA Y

COLABORACIóN EN INVESTIGACIóN ENTRE LA UNIVERSIDAD
NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) y LA

UNIVERSIDAD I.SHOU ESCUELA DE MEDICINA PARA

U¡iversidad Nacional Autónoma de Honduras CIUDAD UNIVERSITARIA I Tequciqalpa M.D.C. Honduras C A. I www.unah.edu.h¡
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sG-uc-35-08-2019

sG-uc-36-08-2019
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Ter: 2216-6'lO0 Exr: 110¿187, 110627
Correo Electrónico: sgenetzrl@unah.edu.hn

sg.planesdeestudio@unah.edu.hn

Secretaria General
Autárticas, Certiflcaciones
& Registro

ESTUDIANTES INTERNACIONALES (IsU), DE LA REPÚBLICA DE

CHINA TAIWÁN".

Adjunto documentación en formato impreso y digital PDF.

Atentamente,

LOURD IÚONTES

JEFA DEPARTA E AUTENTICAS,
CERTIFICACIO S Y REGISTRO

LVM/sesc
Cc: Archivo

'La Educación es ¡a Primen Necesldad de La República"
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UNAH

oFlclo N0. ccG-1 146"2019

Tegucigalpa, M.D.C.

29 de agosto de 2019

COMISIÓN DE
CONTROL DE
GESTIÓN

Fecha d€ inrisión

1e|.2231-1481
ccg@unah.edu.hn
ccg.unah.edu.hn

C,tiT;.¡",¡r GiNÉRÁL
rECHA:
RECIBIOC POB:
HOBA:

Abogada:

EMMA VIRGINIA RIVERA
Secretaria General UNAH

Su Oflcina

l. s§ l\H

Estimada Abogada Rivera;

En cumplimiento al articulo 1-1 de la Lev de 
-iransparencia 

y Accesc a la lnformación Pública (LTAIP)

y el articulo 17 del Reglamento de ia misma rey, el süscriro Comisionado Coordinador de la ComisiÓn

de Control de Gestión (CCG), da ia rnanei'a nás aterta soiicita, remitir a más tardar el día viernes seis

(06) de septiembre del presente año, en icrnato n'rr,resc y digital (PDF) a este ente de Control y al

correo transparencia unah edu.hn , la informació¡ correspondienle ai mes de agosto de! 2019 relativa

a

a

a

a

CONVENIOS: que irayan iesultadc er el nes de aEcsto Ce 2019. De no haberse registrado

convenio alguno mencionar i¡e.Ciante oficio la ref¿ri.la circunstancia,

OFICIO: en el que se menc¡one si en ei mes de agosto del presente año se realizaron o no
publicaciones sobre tos Decretos Eiecuriv.s ,Que corresponden a la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras iUNAil) e¡ el cjrarro oficiai la Ga0eta.

CIRCULARESI Documento de uso interno que dirige una autor¡dad superlor a todos o parte de los

subalternos para darles a conocer dlsposiciones o asuntos internos para que se cumplan a
cabalidad emitidas en agosto de 2013 de no haber circulares, ss debe notificar por mes,
mediante oficio.
RESOLUCIOtIES FIRMES: Adoptarán la forrra de resoluciones ias decisiones que se tomen para

dar por concluido el procedi,.niento en 0üe intervengan los particulares como parte interesada,
mismo que deben llevar nombre. írrmz !i sel!0,:i6! serrriCor público responsable de la emisión del
documento, de no haber resoluciones firmes, se debe notif¡car por mes, mediante oficio.

Presentarse en cuadro tnstitucicnal ¡ara el mes rle agos'to del corriente año, con los lineamientos
s¡guientes:

CUADRO OE RESOLIJCIOhES FIRMES EMITIDAS EN EL MES Y AÑO

tsreve descripción del

contenido

REGISTROS: Listados sobre graduaclos de la iil.lAH en el mes de agosto, ya sea a través de
graduaciones públicas, graduaciones p!.:v¿,jas c egresaCos por ventanilla.

Página 1de 2
'La Educación es la Primera Necesldad de La República
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RECIBIDO POR

HORA

ailrÉNrrcas,
sec¡rt¡p'¡ c¡ntrflc¡cló¡¡
GENERAL Y REGTSÍFO

No
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Conforme a los lineamientcs de verificación de ocrtaies dei lAiP, favor enviar lo solicitado con los

siguientes criterios de evaluación:

Completos: totalidad de la información solicitada, veraces: nombre, frma y sello de los integrantes

de ese órgano colegiado en la última página dei acta. oportunos: dentro del tiempo establecido es

decir antes del día diez de cada mes:y. gdecuádos: que la información venga en estado legible, sin

bonones, tachaduras, que prevalezca ei control de calidad previa remrsión.

Se insta remitir la información solicitada dentro del plazo requerido en el presente oficio, ya
que no se admitirán subsanaciones en los Portales de Transparencia por documentación
publicada fuera del tiempo establecido en la LTAIF lprimeros diez días de cada mes).

Sin otro particular, me suscribo de usted con muestras de mi consideración y estima.

Atentamente,

oNi

.l

LIL DO GOM
I ttra F oordina cioi'l

Co s 10n ntrol de Gestión

Cc.. Archivo
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Tel; 2216-§10O Fxt: 110492. 110485
Cofl.eo Eleclrónico: sgeneral@unah.edu,hn

§9, conver)¡os'Ou¡ralr.edrr.trn

Secretaría General
Urr¡dad de Oonw':nios

oFrcro N" sG-uc-38-2019
06 de agosto,2019

MÁsTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA
VICE.RECTORA ACADÉMICA A.¡.

PRESENTE

Estimada Señora Vicerrectora Académ ica:

Atendiendo lo solicitado mediante Oficio No. VRA-No. L057-2079, sobre el registro de ingreso

del borrador de la propuesta de "coNVENro DE coLABoRAclÓN tNTE RINSTITUCIoNAL CELEBRADo

ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA MUNICIPAIIDAD DE LA VILLA

DE sAN ANToNlo"; ésta SecretarÍa en cumplimiento a Io establecido en los Artículos 5 y 6 del

Reglamento de Procedim¡ento para la Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a

suscribirse por la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituc¡ones, y

en apego a los artículos 7,8Y 9 del referido reBlamento, relativo a las atribuciones de las

Vicerrectorías competentes, consecuentemente se da por rec¡bida la documentac¡ón para los

trám¡tes correspond¡entes, la que se detalla en el siguiente orden:

Cop¡a del OFICIO No. VRA-No. 1057-2019, de fecha 05 de agosto de 2019, recibido en la

Unidad de Conven¡os e¡ 06 del mismo mes y año; remitido por la MAE. BEIINDA FLORES

DE MENDOZA, Vicerrectora Académica a.i., d€ la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras, a la Abogada EMMA VIRGINIA RIVERA MEJÍA, Secretaría Generat de la UNAH.
(F:02);

Original del DVUS OFICIO N'191-2019, de fecha 14 de marzo de 2019; rem¡tido por la

Máster IVANIA PADItLA, D¡rectora a.i., de la D¡recc¡ón de Vinculación Universidad-
sociedad de la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras, a la MAE. BELINDA FLoRES

DE MENDOZA, Vicerrectora Académica a.i., de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras. (F:03);

Borrador de la propuesta de: "coNVENto DE corA8oRActóN |NTER|NSITUC|oNAL
CEI.EBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA

MUNICIPALIDAD DE LA VItI.A DE SAN ANTONIO"
(F: 04-06 y vueltos - 07);

'La Educación es la Primera Necesidad de La República
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ETARIA GE RAL

l'el: 2216-6100 Ext: t 10492, 110485
Correo Electrónico: sgeneral@unah,edu,hn

sg. convenios@unah,odu.hn

§ecretar¡a Gener al

Secretaría General
Unidád d€ C-onvonios

Página No. 02
Oficio N' SG-UC-038-2019

En virtud de lo anterior, las presentes diligenc¡as quedan registradas en esta Secretaría General
ba.io el número de Expediente SG-UC-27-08-2019, contentivo de siete (07) folios út¡les, el cual se

devuelve al lugar de procedencia.

Atenta mente,

EMMA VIR

q

t ;¡o\
-SEiR1'.\

cc:Rcc
cc: Comisión de Controlde Gestión
ccr 0ireccióñ de Vinculación Univereldad-Sociedad
cc Archivo /LVM/adpd

t0tflsr0il 0E c0tlTPoI Dt GESÍIéN

:...

.()
do por

tl.tl'06,*
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UNAH VRA
VICEFBECTORfA
ACAOEMICA

a¡

"l-," [_"ti.í" 5i1"" J"
A¡" Ac-á¿*¡"" ¿o ry sxt. 110249

ah.edu.hn

7 -l?

socretaria Genc

OFIC lO VRA-No .1 057 -201 I
05 de agosto, 20L9.

§ECRETARIA GENE&qI
0(

lil C;§l DO lt3Hr \,(
.rr- |

H ÜIiA: o+(, ht li t-l

Abogada

EMMA VIRGINIA RIVERA
Secretar¡a 6eneral - UNAH
Su Oficina

Est¡mada Abog. Rivera:

En cumpl¡miento del ReBlamento de Proced¡mientos para la Presentación, Aprobación, Firma,

Re8istro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la UNAH con otras inst¡tuciones, adjunto a la

presente le remito la propu€sta de CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERINSTITUCtoNAL

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y LA

MUNICIPALIDAD DE LA VILLA DE SAN ANTONIO, enviado a esta Vicerrectoría Académica por la MSc.

lvania Padilla en su condición de D¡rectora a.i. de Vinculación Universidad - Sociedad.

Me suscribo de usted, reiterándole m¡s más altas muestras de consideración y estima

/
RES DE N DOZA

démi
DAF

rre

1Copias:

Archivo
¡r

odn^ffiror¡u ot er^n¡ñ/ú

"La Educac¡ón es la Pr¡mera Neces/dad de La República"

UNAH
O) 5'l p
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SECRETAR IA 6ENERAL
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HORA:
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DVUS OFICIO N"19,1.2019
14 de ltlarzo,2019

MAE, Beiinda Flores de Mendoza
Vicerrectora Académica
UNAH
Su oficina

I

Ul.liV:R5l040 l'1Aakiil,.1r Al|-l óNCi'i¡ la
nf iti rr -r Jt?1,:y¡¿':..i.lr'li..ri.:,'r.r.'¡¡¡¡i l'¡¡,:

\-i7

i I l.¡,. r'' ñii!c
l 'r :" ii 'u l\'

Estimada I\/AE. Flores:

Reciba un saludo fraterno, por este medio y con todo respeto solicito a través de
su digno medio se autorice el trámite para la firma del Acta de Colaboración
entre la lJniversidad Nacional Autónoma de Honduras y la Alcaldía Municipal
de la Villa de San Antonio, departamento de Comayagua, documento que
remito junto al respectivo Dictamen del Departamento Legal.

Considerando que dicha propuesta involucra Ia vinculación de la Universidad con
la Sociedad en cumplimiento al quehacer de dicha función académica.

Me suscribo de usted, agradeciendo su fina atención a la presente

l\

M c. lvania Pa
Directora a.i. 0ltiBrt0l0fl

Vinculaci n U niversidad Sociedad

Cc. archivo

Ed¡l¡c¡o AIma Máter,'to piso, https:/,/www.v¡nculac¡on.unah.edu.hn email: v¡iculac¡ón.soc¡edad@unah.edu.hn
Facebook: D¡rccción de V¡nculac¡ón UniveBldad Sociedad

LinivÍrsiirad NIci0ra Autónoma de Honr,uras I CIUDA0 UNIvERSITARIA I le0ucigalpa [1 D.C.llonduras C.A. i www.unah.cdu.hn
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coNVENto DE coLABoRecró¡l tl¡rEntNSTtructoNAL cELEBRADo ENTRE LA

UNIVERSIDAD NAcIoNAL AUTÓNOMA DE HoNDURAS (UNAH) Y LA

MUNICIPALIDAD DE LA VILLA DE SAN ANTONIO.

Doctor FRANCTSCO ¡OSÉ HERRERA ALVARADO, actuando en su condición de

Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD NAoIoNAL nutÓruofvln oe

HONDURAS (en adelante, "UNIVERSIDAD"), según consta en el Acuerdo de

Nombramiento No. 012-2017-JDU-UNAH de la Junta de Dirección Universitaria;

institución con domicllio legal en el Edificio Alma Máter, Ciudad Universitaria José

Trinidad Reyes, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M. del D.C, Francisco Morazán,

Honduras, C.P. I I 1 01 -UNAH., y, NESTOR JOEL MENDOZA PADILLA, mayor de edad,

casado, maestro de educación primaria, con domicilio en Ia comunidad de Flores en el

municipio de la Villa San Antonio, Departamento de Comayagua, con cédula de identidad

Hondureña No 0319-1979-00049, en su condición de Alcalde Municipal de la Villa San

Antonio (en adelante'EL GOBIERNO LOCAL"), ambos en pleno goce de sus derechos

civiles y facultados para celebrar como en efecto hoy celebran el presente: CONVENIO

DE COLABORACION el cual se regirá de acuerdo a las siguientes consideraciones y

condiciones:

CONSIDERANDO: Que La Universidad como institución rectora de la educación superior

del país, tiene la responsabilidad constitucional de contribuir a la transformación social

del país y, como consecuencia de ello, requiere coordinar acc¡ones con otras

instituciones gubernamentales y no gubernamentales que ejecuten programas y
proyectos en las áreas afines al quehacer un¡versitario y a través de los cuales se propicie

el desarrollo integral de la nación.

Página 1de 7
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AttwMtó s. UNAH

CONSIDERANDO: Que el articulo No.3 de la Ley Orgánica relativo a los objetivos de la

UNIVERSIDAD en su numeral 5) se establece fomentar la vinculación de la

UNIVERSIDAD con las fuerzas productivas, laborales, empresariales, asf como con las

demás que integran la sociedad hondureña; y en el marco de las funciones y atribuciones

que le son asignadas a Ia institución en el artículo No.5 numeral 7) indica su

responsabilidad de participar, por medio de sus programas y proyectos, en el desarrollo

cultural, científico, tecnológico y humanistico de la sociedad hondureña.

CONSIDERANDO: Que ambas instituciones comparten la visión de despertar la

conciencia de la población para est¡mular al desanollo integral y contribuir plenamente al

crec¡m¡ento económico, político y social de Honduras, como vía para su propio desarrollo

humano.

CONSIDERANDO: Que alcaldía Municipal de la Villa San Antonio es una institución

Autónoma según el artÍculo 12 de la ley de municipalidades.

CONSIDERANDO: Siendo uno de sus postulados según el artículo 12-A numeral 2 de

la ley de municipalidades la libre administración que implica la toma de decisiones bajo

el marco legal, los intereses generales de la nación y los programas de desarrollo

municipal, incluyendo las inversiones de impacto social que generan riqueza y empleo

local, con el respaldo de la comunidad en cabildo abierto y de la comisión ciudadana de

transparenc¡a; numeral 6 referente a la planificación, organización y adm¡nistración de

los servicios públicos municipales; numeral 7 referente a la facultad para crear su propia

estructura administrativa y forma de funcionamiento, de acuerdo con la realidad y

neces¡dades municipales.

CONSIDERANDO: Dentro de las atribuciones de las municipalidades contenidas en el

artícu¡o 13 de la ley de municipalidades numeral '1 , está la akibución de Ia elaboración y

ejecución de planes de desarrollo del municipio; numeral 2 referente al control y

regulación del desarrollo urbano, uso y adm¡n¡strac¡ón de las tierras municipales,

á&i
\g
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ensancham¡ento del perímetro de las ciudades y el mejoramiento de las poblaciones 
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conformidad con lo prescrito en la ley; numeral 18, referente a la coordinación de sus

programas de desarrollo con los planes de desarrollo nacionales.

CONSIDERANDO: Dentro de los objetivos contemplados en el artículo 14 de la ley de

municipalidades, numeral 7, referente a utilizar Ia planificación para alcanzar el desarrollo

integral del municipio.

CONDICIONES

CLAUSULA PRIMERA: OBJETIVO GENERAL

El presente CONVENIO tiene como objetivo formalizar relaciones de cooperación y

asistencia técnica entre la UNIVERSIDAD y EL GOBIERNO LOCAL, a fin de optimizar

los recursos disponibles, orientados a promover el desarrollo integral de la población

sujeta de atenc¡ón.

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETIVOS ESPECíFICOS

2.1 Desarrollar acciones de cooperación mutua tendentes a complementar capacidades

institucionales, que faciliten procesos de coordinación para el diseño y realización de

actividades de formación, tales como d¡plomados, talleres, cursos, entre otros, en el

marco de proyectos institucionales;

2.2 Promover en la medida de las posibilidades, actividades de intercambio de

exper¡encias, pasantías, prácticas profes¡onales, espacios de análisis de temas de

interés institucional, y eventualmente la facilitación de espacios para la realización de

investigaciones de tesis de grado que realicen los/as estudiantes interesados en la

temática y problemática atendida por EL GOBIERNO LOCAL y de interés para la

UNIVERSIDAD.

2.3 Realizar publicaciones conjuntas de los trabajos realizados por los/as estudiantes,

en el marco de la relación de cooperación institucional;
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2.4 Desarrollar un proceso de apoyo mutuo y de acuerdo a las posibilidades de cada

parte, en cuanto a sensibilización, capacitación, planificación y ejecución de acciones

orientadas a alcanzar los propósitos establecidos en esta Acta de Colaboración.

CLAUSULA TERCERA: APORTES DE LA UNIVERSIDAD

3.1 Brindar asistencia técnica al GOBIERNO LOCAL, mediante la incorporación de

profesores y estudiantes de las diversas Unidades Académicas de la institución en las

áreas especlflcas que se der¡ven de las acciones que ambas partes acuerden e,iecutar;

pudiendo tener un carácter inter o u ni-disciplinario según la naturaleza del servicio que

se preste;

3.2 Asistir al GOBIERNO LOCAL en acciones de formación y capacitac¡ón, mediante las

modalidades de diplomados, cursos, talleres y seminarios, que se convenga realizar y

de acuerdo a las condiciones que cada modal¡dad implique;

3.3 Apoyar al GOBIERNO LOCAL en asesorías especializadas que sean requeridas en

el campo de competencias que la UNIVERSIDAD dispone;

3.4 Realizar investigaciones de diversa índole que sirvan AL GOBIERNO LOCAL para

conocer, sobre bases científicas, los problemas que afectan a la población meta y

proponer políticas que tiendan a revertir las causas que los propicianl

3.5 Elaborar y/o asesorar en el contenido y calidad de las publicaciones que de manera

conjunta o mediante acompañamiento ambas partes convengan editar o la UNAH

supervisei

3.6 Establecer lÍneas de cooperación por medio de la modalidad de práctica

profes¡onal/pasantías y otras modalidades de servicios académicos incorporando

estudiantes de las distintas carreras a programas o proyectos del GOBIERNO LOGAL

que así lo requieren y la Universidad tenga condic¡ones para cubrir la demanda

planteada.

@i
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CLAUSULA CUARTA: APORTES DEL MUNICIPIO

4.1 Presentar a la UNIVERSIDAD con la debida antelación, la programación de

actividades identificando las áreas y modalidades en donde se requiera de los servicios

universitarios;

4.2 Proporcionar toda la colaboración logística y de transporte local necesaria a los

equipos interd isciplinarios de la UNIVERSIDAD que brindarán la atención de las

diferentes modalidades de prestación de servicios académicos;

4.3 Asegurar condiciones de seguridad de los universitarios que participen en la

implementación de sus proyectos y programas sociales de acuerdo al protocolo que se

elaborará conjuntamente;

4.4 Realizar campañas de divulgación de los proyectos con.juntos entre EL GOBIERNO

LOGAL y la UNIVERSIDAD.

CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES COMUNES

5.1 Las tareas de planificación se efectuarán conjuntamente, estableciendo las reuniones

que se estimen necesarias para su elaboración;

5.2 Pa"a garantizar el efectivo control de los servicios univers¡tarios los profesores y

estudiantes elaborarán el plan operativo debidamente calendarizado, siendo aprobados

tanto por las unidades académicas involucradas, como por las autoridades responsables

de la operativización del presente CONVENIO DE COLABORACION tanto por parte de

la UNAH como del GOBIERNO LOCAL;

5.3 La acción operativa iniciará con la planificación y desarrollo de "UN DIAGNOSTICO",

a realizarse en el marco del PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL cuyo objetivo

primordial es "potenciar hacia un desarrollo moderno, equillbrado y sostenible el

cual melorará la calidad de vida de las comunidades, an una forma ordenada,

adecuada y técnica".
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CLAUSULA SEXTA. MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL.

6.1 La dependencia responsable por parte de la UNIVERSIDAD de esta func¡ón es la

FACULTAD DE CIENCIAS ESPACIALES a través de La ¡/aestría en Ordenamiento y

Gestión del Territorio y el Departamento de Ciencia y Tecnologías de la lnformación

Geográfica, mismas que tienen la obligación de informar a las insiancias establec¡das en

su Ley Orgánica, sobre el alcance y nivel de ejecución de las acciones que en el marco

de la implementación del presente CONVENIO DE COLABORACION se desarrollen;

6.2 Por parte del GOBERNO LOCAL la unidad responsable será el Departamento de

Catastro Municipal en coordinación con el enlace nombrado por el GOBIERNO LOCAL,

que le corresponde el seguimiento y control de las actividades a nivel institucional.

CLÁUSULA SEPTIMA: PRODUCTOS ESPERADOS.

7.1 lnforme final del trabajo realizado por los profesores y estud¡antes participantes en

las diversas actividades derivadas del presente CONVENIO DE COLABORACION,

especificando las áreas de vinculación, hallazgos u otra información resultante de las

investigaciones colaterales que se obtengan durante el proceso, s¡ fuere el caso.

Asimismo, el GOBIERNO LOCAL se compromete a entregar a la UNIVERSIDAD el

informe f¡nal de la ejecutoria de las acciones que en el marco del presente CONVENIO

DE COLABORACION se haya Ilevado a cabo;

7.2 Recomendaciones de parte de los profesores y estudiantes, en base a las

conclusiones y experiencias obtenidas en el desarrollo de las acciones/planes/ y/o

proyectos, con el propós¡to de mejorar la entrega de servicios futuros para mejorar los

procesos de vinculación en general de la UNIVERSIDAD;

7.3 Parte de los servicios prestados por la UNIVERSIDAD pueden consistir en el

desarrollo de procesos de sistematización de las actividades derivadas del presente

CONVENIO DE COLABORACION en general y de los proyectos específicos ejecutados

por ambas partes.

a mi
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CLAUSULA OCTAVA: Entrada en Vigor, Enmiendas y Terminación

El presente CONVENIO DE COLABORACION entrará en v¡gor en la fecha en que sea

firmada por las partes y permanecerá en efecto hasta por dos años, Ningún cambio,

revisión o modificación al contenido de este CONVENIO será válido, a menos que se

haga por escrito y con la firma de un representante aulorizado de cada una de las partes.

Además, cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente CONVENIO DE

COLABORACION mediante notif¡cación por escr¡to, cursada con 30 días de antelación.

La UNAH podrá solicitar una extensión en forma excepcional y por escrito de este

CONVENIO.

EN FE DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados, firman el presente

CONVENIO DE COLABORACION en 2 originales, de contenido idér:tico e igual validez,

en las fechas y los lugares que se indican a continuación:

POR LA UNAH POR EL GOBIERNO LOCAL

Firma Firm a

Dr. Francisco José Herrera Alvarado
Rector

Universidad Nacional Autónoma de
Honduras (UNAH)

Lugar y fecha

Néstor Joel Mendoza Padilla
Alcalde Municipal

Villa San Antonio, Comayagua

Página 7 de 7



UNAH @r@
sEe Pt.lAtri,:i
GENERAL

I!r: 2216-61m 1.,.r ',|1049?, 110485

il..rre,, Eleairónrq. sgeneralGunah.edu.hn
§g.convenios@ur¡ah.edu.hn

ó..et¡.ia Generi

oFrcto N' sG-uc-39-2019
12 de agosto, 2019

MÁSTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA
VICE-RECTORA ACADÉMICA A.i.

PRESENTE

Estimada Señora Vicerrectora Académ ica:

Atendiendo lo solicitado med¡ante Ofic¡o No. VRA-No. 1070-2019, sobre el re8istro de ingreso

del borrador de Ia propuesta de "MEMoRÁNDUM DE ENTENDTMIENTo PARA L^ coLABoRAcrÓN
TÉCNICo-CIENTiFICA ENTRE LA UNIDAD MUNICIPAT DE GESfIÓN INTEGRAL DE RIESGO iUMGIR), EL

INSTTUTO HONDUREÑO DE CIENCIAS DE LA TIERRA (IHCIT) Y EL DEPARTAMENTO DE ¡NGENIERIA CIVIL{DIC)

DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)"; ésta Secretería en cumpl¡miento
a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Proced¡m¡ento para la Presentación,
Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscr¡birse por la Univers¡déd Nacional Autónoma de

Honduras {UNAH} con otras inst¡tuciones, y en apego a los anículos 7, 8 Y 9 del referido
reglamento, relativo a las atfibuciones de las V¡cerrectorías competentes, consecuentemente se

da por recibida la documentación para los trámites corespondientes, la que se detalla en el

siguiente orden:

l. Copia del OFICIO No. VRA-No. 1070.2019, de fecha 08 de agosto de 2019, recibido en la §
Unidad de Convenios el 09 del mismo mes y año; remitido por la MAE. EELINDA FTORES ;
DE MENDOZA, V¡cerrectora Académica a.i., de la Un¡versidad Nac¡onal Autónoma de I
Honduras, a la Abogada EMMA V¡RG|N|A RIVERA MEJfA, Secretari¿ General de la UNAH. Z

(F:02); 2
c

Original del OFICIO FC-0745-06-08-2019; remitido por el Doctor NASIL KAWAS, Decano
a.i., de la Facultad de Cienc¡as, a la MAE. BELINDA FLORES DE MEI\¡DOZA, Vicerrectora
Académ¡ca a.i., de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras. 

(F:03);

,

t Borrador de la propuesta de: "MEMORANDUM DE ENfENDtMTtNTo PARA LA coLABoRActóN
fÉcNrco-c¡ENTÍFrcA ENTRE LA uNloaD MUNtclpAL Dr GEsrróN TNTEGRA;- DE RlEsGo (uMGtR),
EI. INSTITUTo HoNDUREÑo DE CIENCIAS DE LA TIERRA (IHcIf} Y Et DEPARTAMENfo DE

tNGENTERiA CrVtt (DtC) DE LA UNTVERSTDAD NACTONAL AUTÓt'¡OrvlA O¡ HONDURAS (UNAH)".
(F:04-09);

'La Educac¡ón es la Primera Necesldad de La Reoública

univer§dad Nacmal Aulonoma de Honduras ¡ CüJDA0 Uf*lVERSlfARlA i Iegucisalpa M.D.C. Ho:rouras C.A. i iy*,w un¿t.edu hn I
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UNAH s'.''..-p
SECRETAB¡A
GENERAL

rel; 2216-6100 Ext:1,04§¿, 1'10485
CorrÉo Elaólrónico: sgenéral@unah,edu,hn

§9. convonio*@un¿h.edu.hn

§ecretáríá G€reral
i.l.lríl¡d ie *ln'",eñ¡of l

cc: Con¡i5ióñ de Control deGesl:on
cc: Fac¡lltad de C¡eñcies

cü Arch ivo lLVMlad pd

PáEina No.02
Oficio N' 5G-UC-039-2019

En v¡rtud de ¡o anterior, las presenles dil¡gencias quedan registr¡das en esta Secretaría 6e¡eral
bajo el número de Expediente §G-UC-28-08-2019, contentivo de nueve {09) folios útiles, el cual se

devuelve al lugar de procedencia.

Atentamente,

EMMA VlRGINIA RIVE

S GE RAL

{

l,

te

6atetariá 6ancr¡l

'La educación os /a P,r-merá Necesrdad de La República"

Iünivesidad Naciona¡ Aulénoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSIIARI\ I Tegucigaipa M.D.C. H§*dur¿s C.A- I www.unah,edu.h*
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08 de aBosto, 2019.

Allogada

EMMA VIRGINIA RIVERA
Secretaria General - UNAH

Su Despacho

SECRETARIA GENERAL
UNIOAD DE CONVENIOS

RECIBIDO POR;

FECHA:

HORA: L' L'.
U NAH

0¡

60
?

Estimada Aboe. Rivera

Dando cumplimiento al Re8lamento de Procedim¡entos para la Presentación, Aprobación, Firma,
ReBistro y Gest¡ón de Convenios a Suscr¡birse por la UNAH, remito a usted la propuesta de

MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO PARA LA COLABORACIÓN f ÉCN ICO-CIE Nf íTIC¡ EruTRT TI
INSfITUTO HONDUREÑO DE CIENCIAS DE LA TIERRA DE LA FACULÍAD DE CITNCIAS Y DEL

DEPARTAMENTO DE INGENIERfA CIVII. (DIC) DE LA FACUTTAD DE INGENIERÍA Y LA UNIDAD

MUNICIPAL DE GESÍIÓN DE RIESGOS (UMGIR).

€sta ¡n¡ciativa ha sido presentada por el Dr.Nab¡l Kawas, en su condición de Decano de la Facultad

de C¡encias.

Me suscribo reiterándole las cons¡deraciones debidas

MAE DA ORES DE ENDOZA
rrectora Académic

Copia s:

. Archivo

tts19/Dict-coñven¡os/CSJIERRA.ING-clvlL.UMGlR/Rern.Corenio Cr-tierr3.¡n8.c¡si.umtir-S.G

'La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República

universtdad ilaci0nal Afón0ma de Honduras I CIUoAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. lionduras C.A. I wwvv.unah.edu.hn I

!



oTICIO FC-0745-06-08-20r9
Ciudad llniversitaria

Masler
BELINT}A FI,ORES DE MENDOZA
Vicerrectora Académica
Su Ofrcina

ño AcAoÉr4rco 'rRf4A LETrcrA srLVA DE oYUELA"

Tel: 2232 -5832 y 2232 -?1

]'el. activo 2216-i i
100282.I 0

UltlYERsiñilt \'!" \x¡u ÁtrdHn ¡

UNAH
FACULTAD DE

CIENCIAS
UNAH

F-o 1

§.6¡¡¡¿¡¡l 6g¡6'- r

ta\/-,,
o

Estimada Masrer Flores

'fengo a bicn adjuntar un "Memorá¡dum de Entcndintiento para la Colaboración Tecnico-
Cientifica" entre el Instituto Hondureño Ciencias de la Tier¡a de la Facultad de Ciencias, y'

cl Departarnento dc Ingeniería Civil (DIC) de la Facultad de Ingenieria y la Unidad
Municipal de Gestión Intcgral de Riesgo (UMGIR), con el tin de que sea evaluado su

contenido. indicándonos a la l,¡2. del nuevo Reglamento recién aprobado por el Consejo
Universilario el proccdimiento a seguir para su aprobación flnal.

Agradeciendo de antemano su apoyo. me suscribo de Usted.

Atenlamenle ,

_{

NAI}IL KA
Decarro a.i.

Cc

c4 'i
.1c

lng. Eduardo Joaquíu Gross, Decano Facultad dc Ingeniería
Iv{Sc. Lidia Tones, Directora IHCIT
Ing. Yolanda FIclcs. Deparlamento Ingeniería Civil
Archivo

'La Educación es la Priñera Neces¡dad de La República

19q€
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[)eñnir. estructurar c implcmcntar un urecanisnro de inten-enció¡ pruticiparira.
colaborati\a e intcrinstirucir»ral que sea lluido ¡ elicicntc.

(lontribuir al ¡nunicipio con la asistencia técnica cspecializada pam atenc¡ón de cusor
quc cn momenlos de emergencia puedan presenhrsc ) rcquicran de recomcndacione¡
paniculares para actuación nrunicipal. de conlonnidad a los protocolos rlc actuación
defilidos y acordados entre las panes mcdiante t'ormalizacitln cscrita.

{. ART]^S DE COOPf,RACIÓN

t \'1(ilR-A¡llDC. IHCII'-UNAH ¡' el DIC-t.'N.{fI. colabor¿u{n cntre si. vi¡culaodo
proactivamente sus recursos disponibles dc pei:;onal, i¡sumos. nrate¡iales ¡ demás

requefidos, para cl desanollo de las activiütles acordadas entre las panes que se deriven de

las tcmáticas de relacionadas a la Gestión Inregral del Riesgo de Desastrcs (GIRD)- Ca¡¡bio

Clirnático (CC). Orde¡amiento 'ferrito al (OT), sienprc que la.s nrismas se desarrollen en el

Dirtrito ('entlal. principalmen{e al intenor Llc su Árca \letropolitcna:

. Asislencia y ¡tsesoria Técnica a tBvés dc Recu¡so Humano Hspeeiali¡¿ado.

¡ Suministm de Ivtateriales / Información ].. d¿tos / Recursos.

o l'ransferencia de conocimientos ¡écnico-cientificos e intercambio de crperierrcias
pura cl dcsarrollo rlc cnpacidadcs.

¡ lnvestigación de casos.

¡ lo¡mulación y desanollo de prolccros cn conjuntos.

. Ccstión de Fin¿urciamiento conjunto para el desarrollo de proyectos (Gestión de

rscursos naciooales e intemacionales- de cooperación o donantes).

¡ Aco¡npañamiento técnico y asiste.cia durantc la atención de erncrycncias ,,1 el

municipio del Distrito Centrel.

Las panes aqui represcntadas. mediantc cstc.locumenlo. acucrdan lo siguicntc

5. ACI.iER.DOS

5.1 t'lstc N.lemoni¡dum ds Entendimicnto crllrc la LNTGIR-AñID('. el IIICIT-INAII I el

DIC-LNAll. se constituirá como el paso inicial del proceso interinstitucional orientado

lracia cl cstablecimicnto de un convcnio ñnal cntrc la A\.IDC ¡ LIN-,\II.

5.1 La-s panes acuerdan ct¡niuntar csfuerzos dirigidos a poder concrel.ar la suscri¡r,ción del

convcnio inlcrinstitucional que pcrmita anrpliar el rango de cooperación mulua entre la

AñllX' ) la L jNAH.

5-l (irnfonnr a lo dispuesto en la Sección 3 (Ob-ietivos Especificos). arriba nrcncionada. las

partes convienen en las áreas de cooperación d€scrims. pa¡? lo cual su allicación dcbeú
basarse cn las condicioncs ¡' requcrinicnto paficulares de c¿da proyecto. siendo asi r¡ue-

antc la ncccsidad dc unpliar dichos actre¡dos. los mismos podrán realiz¡rse mediante los

debidos proccdimicnLos pre\iamcnte cstublccídos,

5 I l.as partes haccn const¿¡ mediantc la limra Je los representantes institucionalcs. que tstr
ducumc o ri,-'ne por obieto. promo§er una relación panicipariva, colabo¡a¡iva t de

hucna I'c. principalmente para el benellcio de )a población.r sus bienes en el télnrino
municipal dsl Disarito Centfsl. así como paxa el b€netlcio de ¡a-s pa.¡1cs signatarias.

5.5 l-as panes acuerdan desanollar una planilicacién de las actividadcs a real iz¿r en el marco

de esle N{emorándum de Entendimiento. no obstante. dicha planit-rcación no Iimitará la
posibilidad de agregar nuevas aclividadcs. sienrpre que las mismas hayan sido

tlcbidamente acordadas ¡' cuenten con l'u!-nles de finauciamiento.

5.6 Posterior al priner año de ejccución dc cste Memorándum de Elnrendinli€nto. Ios

# t -cL



# f- ¿7

siguien¡es planes serán fundünent¿dos sobrc la revisión dcl logro clel último plan d€
acti\idad ejecutado. f,-

5.7 l,as pancs acuerdan que en los casos donde las gestioncs dc {inalciamicnto logrcn
agilizar n:cursos orientados a las temáticas delinidas cn cstc convcnio. pcro sca requerido
por el cooperante. donante- fuente de finalciamicnto u ()tros, cl cshblccimicnto de

rneca¡is¡rros dc qjccución llnanciera basados cu la contraaci(in dc la acadcmia para

¿sesorar o brindar a.sistcncia ti'ünica. Ias parres podrán defirrir esquenras dc

adrninistración de los recrrsos qu€ scan conrcnientes. sicmpre r¡ue estos respondan a las

condiciones establecidas por la fuenle.

6. 
^I,CA¡{CE,S 

DEL MEJVTORA,NDUM DE ENTE¡iDIMIEN'I'O

6.1 hvcslig¿ción Aplicsds

6.1.1 C'ompromiso en la investigación conjunra en las áreas pe inentes tal como sc

propone en la Sección tl y en atención a krs objctivos dcfinidos en la Sección 3 de

estc nlemorárdum.
6.1.2 Esfuerzo mutuo eD la busqueda de financiación,'donación para la investigación

aplicada, Para este et¿cto. ¡as patesjunramente prepararán propuestas sobre cl tcma

de investigación que desean emprender ¡ aplicar a linanciarnien¡o a los respectivos

organismos de cooperación o financiamicnto.

6.1.-l -trabajo 
en equipo en la identificación y conccptualii¿ación de los problerrras cn las

áreas perinentes como se señala en Ia Sección 4.
6.1.4 Acceso a datos crudos para cl procesanriento, análisis v gcncración dc resultados

mediarre l¿ investigación aplicada en cl marco dr,: los proyectos enlistados en el
prescnte memorándum,

6.2 Servicios de Asqoria

ó.1,1 Las panes hao acordado tabajru dc lbrma conjunta para llrlal'a csbo los estudios
en las áreas de coopcracitin contenidas en la Sección 4.

6.3 §eminarios y Talleres
6.3.1 IHCII'-t.tN.,\ll. DIC-U\AI I y UMGIR-Alr.llXl. cn conjunto orgar¡iarán diplomados.

seminarios ! tall€res para rL'unir prol¡sionales en ¿reas rcle\€ntcs conlenidas en la
Sección 4, así como en temas especiticos relacionados con la mitigación ) la
p¡irycnción de desastres. la Adaptación al Cambio Clinlá¡ico y la Vuriatrilidad
Climárica.

6.1.2 !-as panes se inritarán reciprocamente a scminarios/talleres nacionales c
iutemacionales que ellos organicen inde¡x;nrJientemente en camfxts relacio ¡dos
contenidos en la Sección 4 y en atención a los objrtivos dcfinidos e¡ la Stcción 3

de este mcmorár¡dr¡r¡.

ó..1 Intercambio de Recursos y 'l ransfertncia de lnlbrmrción y D¡tos

En este apanado, IHCIT-UN^ll. DIC-UNAH y ( lMCIR-^MDC acuerdan lo siguicntc:

6.4.1 Compalir recuBos (personal de in!'cstigación y equifos. herramiqntas. tccnologiBs

¡ demás) para pnrehas. recolecc¡ón de datos y análisis de acuerdo con las
rcgulaciones intemas ¡' proccdimientos de cada una dc l¿s partes.

6.4.1 'Iransferir resr¡ltados dc i¡¡vesligaciór). d¿tos- inltrm{¡ción- recursos c intbmrcs de

cstudios de invesdgación ,v/o scrvicios de asesoramicnto rcspctrndo los derechos dc
las panes dc conftrrmidad a sus procedimicntos ¡nternos.

6..1.3 fil lIrcff-LJ\-At I ¡ el DIC-l-iNAll participará cuando sea invitarlo en la revisir'tn dc
cíudios de proyectos adoptados por I lMClR.

4
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ó.{.5 l-os espacios de formación IIli capacitación que sean emprenditlos por el IHCI'I-
t-rNAH v el DtC-tiNAH en nrate¡ia «le GIRD, CC y OT consirjcrarán a la.{}fDC
deütro du las prioridadcs dc oponunidad para la ocupación de cupos ¡,-

disponibilidades.

6,§ Cooperación en Otros Asuntos

ó.5. I E:l IHCII'-IiNAI{, cl DIC-[,NAH y la tlM(illi-.{N{DC cooperarán cn cualquier otro

asunto enmarcado cn cl presente lvlemorándum de Entcndi¡nicnto, crn¡rdo mutuos

acue¡dos segn alc¿nzados.

?. DERECHOS I)E REPRE§EI{TACIÓN

7.1 l.iinguna panc sc dcberá prcseotar a sí misma como reprcscnt¿mte o agente de ning,tna
otra- por razón de negocio. lcgal u ouo. Además. no dcbcrá ni podrá comprometer a
ninguna otra de las signatarias, sin dcbido co¡rsentimiento escrito ¡ncdiantc carta poder

de representación lcgalmente establecido.

8. {PERTt'RA. IVIODI}'^CTÓN \' EXPIRAC¡Ó¡,i

ll. i F.slc Memorándum de Entendimie¡to enlrará en vigor a panir de la lecha dc l¡ firma del
cones¡xrndicnte documento ("|'eclta dc Íigencia") v se rnantendrá r,igente por un periodr.r

de cinco (5) años. bajo la premisa de qrrc las acrividades y acuer&)s que surjan del
mismo- scrán sujeto a una rcvisién periódica. el cual podrá darse por terminldo
anticipadamente por acuerdo mutuo e¡ltrc las panes si asÍ lo considc'ran conveniente y

sin ninguna responsabilidad, decisión que debe¡á de constar por esrito. La prinrcra
rerisiti¡ dc cstr' \'Iemorándum de Entendimiento deberá reali¡arsc al linal del periodo
de gobiemo dc la ac¡ual admiristración municipal vigente iEnero del Año l0llt.
qucdando a discrccionalidacl de la siguiente adminisración nrunicipal la potcstad dc
culminar o continuar con las actividades ,*- demás acuertlos quc surjan del ntisfirtr.

8.1 Ninguna altcración, variación. adició¡r o cancelación acordada dc este \'le¡nrrrándum de'

f,ntendimienm tcndrán viuencia o vigor al nrcnos quc sea escri¡o como complcmento a
cste Memorándum y limrada por los represenlantes autoriz.ados de cada rma de las partcs.

8-l Ilste N{enrorándum de Enlcndimiento. después de la cxpiración del mismo. puedc scr
rcnor ado por las panes. por muluo conseotitniento.

8.4 LIMGIR-AlvllX: será rcsponsable por los costos incunidos cn la elecución de sus
deberes st¡licitados a IHCI'I -tINAH r el DIC-UNAH cn términos de este Vcmorándum
de Entcndimiento.

l,os costos a los cru¡les la t;NtClR-AllDC podrá rcsponder en el marco de estc
documento. senin los siguicntes:
. Castos ,.lc alimentación durante las laborcs concernientes a la cjccución de las

actividades aco¡dadas crr cumplimiento de este Mcmorándum de Entendinüento,

. Gaslos de transporte incurrido durante la ejecución de actividades acordadas en
cunpl¡rricnlo de este Mcnrtrcindum dc l..nrcndilriento lilc ser nt'ccs¿¡¡io).

. Ga-íos de Alojamien(o (f.n c¿¡.sos especiales que ha¡'an sido rlebidamente discutidos
) acordados cntre las partes. sienpre quc sca requcrido para el cumplinicnto de los
acuerdos que dan cumplimicn«r a esre N,lemorándurn dc Entendimiento).

. Gasto po¡ cobcrtura de locales 1, dernás ncccsarios para el desarrollo ds jomadas dc
capacitación. entrenan'r¡ento, &sí conlo p¿ra talleres, tor]grgsos u otros cn los cuales.
conjuntamcntc acuerden realizt¡ v los mismos se cncuentrcn enma¡cados en las
temáticas definidas en este memorándum.

ó

w
i:_ ó ?,

i9

6.4.4 Las partcs cl DIC-UN.\If, cl IHCI'I-II'NAH y la TJMCIR-AII'IDC invitarárr el uno !
al oko ii su personal prol'esional para formar parte de capacitaciones orlanizadas 9
siemprc quc surja la oportunidad-
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. Scguridad para el cquipo v al person¡l penenccicDtcs al IHCIT-LiNAI] )' sl DI('-
LlNAll. cn toda-s aquellas actiridades acordadas en curnplimien«r de este
\lemorándum de tntcndimi('nto

. Los gastos personales o el pago por honorarios profesionalcs NO serán incluidos cn
las responsabilitlades dc UMCIR-Alv'f DC.

8..1.1 L¡ caso de invcstigación planilicatla c¡ los terna^s de Gestión tntegral del
Riesgo de Desiutre. Cambio Clirnático y Ordcnamiento Territorial quo
requiem Ia participación de IHCIT-I,IN,{H y DIC-I.INAH. tllvlGIR-.4.VDC
inlbmrará a cada una de las pancs anticipedar¡renle. procurandcr quc puedan

realizarse los dcbidos preparativos. Las neccsidades obsenadas dcbeni¡ scr
incorporadas dcntro del plan opemtivo anual dcl IHCIT-UN,AH, del DIC-
t¡iAH y de la UI\'f GIR-Ai\.{DC.

8..1.1 Los costos por inte¡vención o paft icipación del IIICIT-U.r-Atl y del DIC-
l.lN,,\l[ financiados con recursos dc los proyectos y programas qon&]rme a

este MemoÉndum de F.ntendimiento. serán dctcrminados en base a
cxpericncias sinrilares previanrer¡tc desanolladas: y de acuerdo a las
necesidades esublecidas por las partes en común acuerdo para sus rcspectivas
intcrvcnciones.

l)ado en la ciudad dc Tcgucigalpa lvlD( . a los 05 días dcl mes dc Agosto de 20l9

Reprcsentantcs Sign¡rtarios

l\asry J. Asfura Z.
-{lcaklc Iüunicipal

Alcaldía lllunicipal dcl
Distriro Central

Lidia Toncs
Directora

Insituto llondr¡reño de Ciencias de

la'l ierra (IHCIT)
l.)nivcrsidad Nacion¡l Autónoma dc

Honduras

lrabil Kar+zs

Deca¡o

Facult¿d de Ciencia.s

[.lnive¡sidad Nacional
Auttinoma de Hondr¡ras

Eduardo Joaquín Gross
Decano

lracultad de lngeniería
CiYil

Univcrsidad Nacional
¿\utónonla de I fonduras

'l cstigos §igtratarios

Cinthi¿ llorjas Valenzuela
Coord inado¡a

Unidad Municipal de Gestión
Integral de Riesgo

Alcaldia irlunicipal del Distrito
(lentral



/ UNAH sp SECNETAR¡A
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fel: 2216-6100 E\t.1104s2. 110485
Correo t. leclronico: sgeneral@unah.edu.hn

sg.conven¡o§@unah.edu.hn

Secretaria Gener¿rl
)., .1, ,:..- .;.:. ..-i]'.: ' ? .|. ,5

oFtcto N' sG-uc-40-2019
13 de atosto, 2019

MÁSTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA
VICE.RECTORA ACADÉMICA A.i.

PRESENTE

Señora Vicerrectora Académica:

En cumplimiento a lo establecido en los Articulos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento
para la Presentación, F¡rma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego

a los artículos 7,8 Y 9 del referido reglamento, relativo a las atribuciones de las

V¡cerrectorías competentes, esta Secretaría General, tiene a bien rem¡tirle a usted, para

los trámites correspondie ntes, la siguiente documentación:

l. Fotocopia del OFICIO OCET-787, de fecha 12 de agosto de 2019, recibido en la (,

Unidad de Convenios en la misma fecha, enviado por el Máster oscAR ARQUÍMED a
fc2

I
ZELAYA, Decano de la Facultad de Cienc¡as Económlcas, Adm¡nistrat¡vas y Contable5, a r8
Abog. EMMA VIRGINIA RIVERA MEJíA, Secretaria General de Ia UNAH.

(Folio:02);

ll.
§n(retnria Gen Fr¡i

Fotocop¡a del DAA-No. 124, de fecha 07 de agosto de 2019, enviado por el Máster

EDWIN RODRÍGUEZ LANZA, iefe del Departamento de Administración Aduanera, al
Máster OSCAR ARQUíMEDES ZEIAYA, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas,

Administrativas y Contables. (Folio:O3);

l . Borrador de la propuesta de "coNVENlo MARco DE ASISTENCIA MUTUA ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA SECRETARíA DE

INTEGRACIÓN ECONÓMICA CENTROAMERICANA,,.

{Folio:04-10);

La Educación es la Primera Necesidad de La República"

1él
1847
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UNAH sp t][CREIABiA
GENEHAL

Tei: 2216-610O Éxt:110492, 110485
Correo Elecironico: sganeralOunah,edu,hn

sg.conven¡oseunah.edu.fin

I

Pátina No.02
Oficio N" SG-UC-040-2019

En virtud de lo anterior, la propuesta de Convenio Marco, queda feg¡strada en esta

Secretaría General bajo el número de Expediente 5G-uC-29-08-2019, el que consta de diez
(10) folios útiles.

Atentamente,

EMMA VIRGI

S GE

§ecrela ¡ia Generit

'La Educación es la Pr¡rnera Necesidad de La RapúAica'

ac: Rectoía
cc: V|.erfectori¡ de Rel¿ciones lntern¡cionales
cc: Comisión ale Cootaold€ Gestión
ccr Faaulla0 de C¡ena¡¡s Económrcas, Admjnistr¡tivr s y Cont¡b¡e5
cc: Archivo/LVM/adpd

I

^, 
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Oficio DCli'L787
l2 de agosto de 20 I 9

;\bogada
EMMAVIRGINIA RIVERA
Secretaria General
LTNAH

Eslimada Abogada Rivera:

-'/ I

Ad junto a la prcsente, le remi(t¡ a Usted un ( I ) b«rrrador tlel Cr¡nvenirr cntrc la [Jnlí crsidad
Nacional Autónoma dc Honduras y Secretaria de Integración Económica Ccntroamericrna.
para su rcspectivo registro y así obtcncr los dictánrenes ante hs unidades corespondientes.

Lo an¡erior se solicita a petición del Departamento de Administrución Aduancra, sc adiunta
copia del of icio DAA No. 124 y un bor¡ador en lísico.

Sin {)tro punicular.

UNAH

-'-)' ,.. lt
.("..

Atcntanrcntc.

c4

FACL]LTAI) t^s !l
A D[TI:{ISTRATI\'AS I CONTABLES

"La clwacíón es {a yrhano n¿«silad' le h nqu[,]-¡ca-

J

c.c Adr¡ñn. Adui¡¡nrá

!t*1,

üNA

)

o

S

oEa
c-

FECH
1

RIA GENERALSECREfA ENIOUNIDAD DE
lBl00 P0Rr

?¿'

I¡ O RA:
UNAH

L;t ]tHl)
CA

RA

Uíiver8¡d¿d ñaoio¡al Autónoma de H$duras r CUDAD U¡llVERSlfARlA I Tegucigalpa M-D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I
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UNAtI

OFICIO DAA-No. 124

07 DE AGOSTO, 2019

MSC. OSCAR ZETAYA

DECANO FACUTTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS

ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES

SU OFICINA

¡sri,t¡isll:l0 ?iAC,.J 

^i 
qUlt'.::1Á rt iichUUhA¡

fAcl,ITAD r ClEt¡Ciri í::,:ih0i¡lcas

IlECA}¡ATO

6c¡etaria Gener:i

EC§
FECHAI

llORAt J

Estimado Señor Decano:

Adjunto a la presente nota remito el Convenio Marco de Asistencia Mutua entre la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras y la Secretaria de lntegración Económica Centroamer¡cana
revisado por la Vicerrectoría de Asuntos lnte.nac¡onales qu¡enes nos sol¡cila se envía a la

Secretaria General a través de su digno medio para ser sometido y aprobado por Consejo
Univers¡tario.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

/
Ll//l////

énre urz

I

u
LANZA

JEFE ARTAMENTO DE

ADMI ISTRACIÓN ADUANERA

Cc: Archivo

IUniversidad NaoonalAuténoma Oe Honduras I CIUDAD IJNIVERSIIARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I wwwunah.edu.hn
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CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA MUTUA

ENTRE

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Y

LA SEcRETARíR or rrurre Ractów ¡coruórurca

CENTROAMERICANA

^.retaria Ge¡ar.l

{h
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§pcretaria Garp"-i
La UniversEad Nadonal Autónoma de Honduras, en adelañte "UNAH", representada por su

Rector y Representante Legal, el Doctor Fráncisco José Herrer¿ Alvarado, de conformidad con

el Acuerdo de Nombram¡ento No. 012-2017-iDU-UNAH de b lunta de Dirección Univetsitar¡á; y

la Secretarfa de lntetradón Económlca Centroamericana, en adelante "slEcA", representada

por su Secretario General, el señor Melvin Enrique Redondo, de conform¡dad coñ Ia Resolución

No. 391-2017 adoptada por el Consejo de Min¡stros de Integración Económica el 29 de jufl¡o de

2017, ¿mbos deb¡damente facultados para sctuar en representac¡ón de sus respectivas

instituciones, en adelante denominadas las "Partes";

CONSIOERAN0O que la UNAH es una institución lider de la educación super¡or nacional e

internacional, protagon¡sta en la transformación y desarrollo humano sostenjble con recursos

humanos del más alto nivel académico, científico y ético.

COÍVSIOERANOO que la SIECA es el órgano técnico y administrat¡vo del proceso de integrac¡ón

económica centroamericana, establecida conforme al Tratádo General de lntegración

Económica C¿ntroamericana y su Protocolo del 29 de octubre de 1993, denominado Protocolo

de Guatemalá, con personal¡ded jurídica de derecho ¡nternac¡onal y que entre sus funciones

esta Ia de prestar serv¡cios de apoyo a las labores de ios órganos creados para dirlg¡r y

admin¡$rdr el proceso de integrac¡ón económica centroamericana al comercio entre los

paÍses que conforman el Mercado Común Centro¿mericano, en la perspectiva de la ¡ntegrac¡ón

global de la región centroa mericana;

CONSIDERANDO que ambas instituciones tie¡en obietivos comunes y/o complementar¡os

encam¡nados al desarrollo y, por tanto, la colaboración y las acciones de cooperación

permit¡rán aprovechar al máximo sus potenciales;

CONSIDERANDO que son ¡nstituciones con personal¡dád jurídica propia, que les permite

celebrar conven¡os de esta naturaleza para el meior cumplimiento de los fines que tienen

e ncomerdados,

Ambas partes ocuerdon as¡stirse mutudmente en los s¡gu¡entes térm¡nos

Página 1 de 6
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Añffculo 1

O8'ETO

El presente Coñvenio Marco tiene por objeto establecer lineamientos de colaboración entre las

Pañes, a efecto de hacer meniflesta la voluntad de 3mb¿s iñstituciones de cooperar en las

áreas de la academia, investigación, vinculación con la sociedad y demás asuntos de interés

mutuo.

anrkulo z

AREAS DE AstsrENcr,A MuruA
Las áreas de asistencia mutua objeto del presente Conven¡o son las siguientes:

a. Realizar proyectos conjuntos en materia de impulso de la ¡ntegrac¡ón económica de

acuerdo con las disponibilidades presupuestarias.

b. Compart¡r diseños e implementar programas educativos virtuales y presenciales de

educación continua, en base a las neces¡dades de capacitación e instrucc¡ón.

c. lntercambiar informac¡ón técn¡ca ylo ¡nvest¡gaciones de interés común desarrolladas

por ambas instituc¡ones,

d. Promover el intercamb¡o de exper¡encias en mat€ria de formáción y capac¡tació¡ entre

funcionarios de ambás instituc¡ones.

e. Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad y demás actores

relac¡onados al proceso de ¡ntegrac¡ón económica centroamericana-

f. obtenc¡ón y gestión de fondos para el f¡nanciamiento de programas e inicietivas

con.,untas.

g. Promover le certificación de los conten¡dos de formac¡ón y capacitación de la sfEcA ccn

el respaldo acaCémico de la UNAH.

h. Cualquier otr¿ colaboración de ¡nterés mutuo.

ARTKULO 3

co¡,v€Nros EsPEcfFrcos

Para el desarrollo de las act¡vldades de asistencia mutua entre las Partes, se suscribirán

convenios Específicos, que se basarán en el presente Convenio y contendrán, entre otros, una

descripción de los proyectos a realizar, nombre del representante responsable de cada una de

las partes, obligaciones de las panes, plazos y cronogramas de ejecución, planificación de los

recursos n€cesar¡os para ¡a éjecuc¡ón del proyecto, luentes y formas de financiación en su

caso.

I

§r.etaria 6¡ña'.1t
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ARTKULO 4

ENIACES OFICIATE§

con el objeto de facil¡tar la comunicac¡ón y toma de acc¡ones correspondientes entre ambas

instituciones, en lo relativo al presente Coñven¡o Marco, las Partes se comunicarán ñiedlante
intercamb¡o de cartas, en un plazo de treinta (30) dias contados a partir de la firma de este

Convenio, los puntos de contacto a los que se refi€re este apartado.

ARTKUTO 5

IMPTICACIONES FINANCIERAS

El presente Convénio Marco de Asistencia Mutua no conlleva implicación iinanc¡era para

n¡nguna de las Pañes. Eñ el caso que el desarrollo de las distintas activ¡dades ¡mplique la

neces¡dad de financiación, las Partes así deberán establecerlo de forma expresa para cada caso,

mediante acuerdo escr¡to, en el que se definan las contribuciones de cada una. En todo ceso,

los fondos aportados serán e.iecutados con sujeción a sus Reglamentos y normas financieras.

Cuando se estime necesar¡o o conven¡ente para el eficaz empleo de los recursos, med¡ante

acuerdo por escrito, se podrá crear un grupo de trabaio o com¡sión de segu¡m¡ento del mismo.

ARTÍCUtO 5

INFORMACIÓN O§gONIBTE Y CONFIDENCIALIDAD

6.1 Las Partes se comprometen a part¡r de la fecha de suscripc¡ón del presente instrumento a

no revelar, divulgar o fac¡litar, bajo cualquier forma, a ninguna persona física o jurídlca, sea esta

pública o pr¡vada, y a no ut¡l¡zar para su prop¡o beneficio o par¿ benefic¡o de cualqu¡er otra
persona fÍsica o juríd¡ca, pública o pr¡vada, toda la INFORMACIó|I CO¡¡ftOeruClal a la que haya

tenido acceso en v¡rtud de estÉ Conv€nio Marco.

6.2 5ólo se podrá revelar INFORMACIóN CONFIDENCIAL a quienes la necesiten y estén
autori¿ados prevramente por ¡a propietaria de la informac¡ón por escr¡to y legalmente
autorizado por su representante legal o por su apoderado general. En ningún caso, podrá

consider3rse que d¡cha divulgación constituye una renuñcia a las prerrogativas e inmunidades
de la SIECA.

63 Se considera INFORMACIóN CONFIDENCIAL: (a) Aquella que como conjunto o por la

configuración o estructurac¡ón exacte de sus componente§, no sea generalmente conocida

entre los expertos en los campos correspondientes. (b) La que no sea de fácil acceso, y (c)

Aquella ¡nforrnación que esté sujeta a medldas de protección razonables, de acuerdo con las

circunstancias del caso, a fi¡ de mantener su carácter confiden€ial. La P¿rte que revele

¡
o
:¿§

§ocretatia Gene¡.t

2
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información confidencial a los f¡nes del numeral 5.2 que antecede, tendrá la obligación de

identificarla clara mente como conf idencial.

6.4 No habrá deber alguno de conf¡denc¡alidad en los s¡guientes casos: (a) Cuando la otra parte

tenga evidencia de que conoce prev¡amente la información recibida; y, (b) Cuando Ia

información recibida sea de dom¡nio público.

6.5 La presente obligación se hace extens¡va a los prestadores, contratistas, subcontrat¡stas,

empleados, agentes y/o cualquier otra persona v,nculada con alguna de las Partes, debiendo

éste responder ante el incumplimiento de cualquiera de ellos.

ARfíCULO 7

OERECI{OS OE PROPIEOAD INTEECTUAT Y USO OE NOMBRE O DISTINNVO

7.1 Prop¡edad lntelectual: Cada Parte conserva los derechos de propiedad int€lectual

correspo¡dientes al material propio que le provea a la otra Parte. Ninguna de las Partes podÉ

variar la naturaleza de la información o irnagen proporcionada. La propiedad intelectual que se

derive de las activ¡dades del presente Convenio Marco será prop¡edad de la entidad que

acuerden las Partes en un convenio especifico cuando sea pertinente.

7.2 Uso del Nombre o Distintlvo: La utilizac¡ón del nombre o d¡stint¡vos respect¡vos por c¿d¿

una de las Partes o por ambas en comÚñ, ex¡girá su prev¡o consentimiento y autorización por

escr¡to, de acuerdo con los manuales de ident¡dad o de comunicación ¡nstitucionál de cada

pa!-t€. El convenio especifico que se suscriba para el desarrollo de las activ¡dades o proyectos

en conjunto, determinará el uso de los nombres o d¡stint¡vos de las Partes.

ARTÍCULO 8

Pfi ERROGATIVAS E INMUNIDADES

Ninguna dispos¡ción del presente convenio ni de cualqu¡er documento relacionado con el

mismo se enteñdeÉ en el sentido de que const¡tuye una tenuncia a les prerrogativas e

inmunidades de la SIECA y/o de sus respectivos funcionar¡os.

ARTÍCUI.O 9

sotuctÓr\¡ DE coNTRovERs tas

Cualquier controvers¡a que surja respecto a la ¡ntercretación o cumpl¡miento del presente

convenio Marco deberá resolverse rned¡ante negociación directa entre las Partes. Las

soluciones a las que se lleguen se haÉn constar por escrito.

s :'
q

7/.,

cp..etaria Gell4

Página 4 de 6

I

I

I

I

I

I

I



F-ó t

SIECA

ARTICULO L0

DURACIÓN Y MOOIFICAC6N

10.1 El presente Convenio Marco será efectivo a partir de su firma por un período de dos {2)

años, produciéndose su prórroga mediante un cruce de cartas entre las Partes con una

3ntelación no menor a tres (3) meses del vencimiento.

10.2 Las mod¡fica€¡ones al presente ¡nstrumento sólo pcdrán hacerse de comÚn acuerdo

expresado por escrito. Los documentos en que consten las modi{icaciones se agregaán como

anexos al presente Conven¡o Marco y pasará¡ a formár parte del mismo.

10.3 El presente conven¡o Marco podrá terminarse por mutuo consent¡miento o podrá darse

por termin¿do por cualquiera de las Pertes nr€d¡ante not¡f¡cación escr¡ta a la otra, con una

anrelación no menor a los tres 13) meses. En ese caso, las act¡v¡dades qLle se encuentren eñ

curso de realización o comprometidas coñ terceros vincularán a las Partes hasta la culminacién

de las mismas.

Anfculo 11

DISPOSICIONES FINALES

Para los efectos que se deriven de la aplicación del presente Conven¡o y para recibir

no¡ificaciones, las partes señalan como sus dom¡cilios los siguientes:

cá.rrtaria 6ené,,1

UI{AH

Boulevar Suyapa

Teguc¡galpa, M.D.C,

Francisco Morazán, Hondur¿s,

c.P.11101-UNAH
'reléfon0,+504 22 15-6 10

Extensión 110385

vri@unah.edu.hn

SIECA

43. Aven¡da 1,0-25, zona 1.4

01014 Guatemala, Guatemala

PBX: (502) 2368 2151

Cualquier cambio de dom¡cil¡o de las partes deberá ser notificádo por escrito a la otra, con

acuse de rec¡bo respect¡vo, con d¡ez {1o) dias calendario de antic¡pacióñ a la fecha en que

surta efectos ese cambio. Sin este av¡so, todas las cornuniceciones se entenderán válidamente

reali¿adas en los domicilios señalados en esta cláusrla.

Página 5 de 6
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En fe de io cual, se suscribe la presente en dos ejemplares igualmente au!énticos y del mismo

conteñ¡do, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes, en ei lugar y fecha

establecidos al pie de l¿s firmas-

POR

I.A §ECRETARI,q OE INTEGRACIÓN

ECONÓMICA CENTROAMERICANA

MTLVIN ENRIQUE REDONOO

§ECR§ARIO GENERAT

LUGAR:

FECHA:

POR

tA U'\¿IVER§IDAD NACIONAT AUTÓNOMA

DE HONDURA9

FRANCISCO J. HERRERA AIVARADO

RECTOR

IUGAR:

FECHA;

Página 6 de 5

Al, ¡^



UNAH 9J&,
!.r¡

SECBEÍAF,IA
GENERAL

fel: 2216-61m [- xl: 1 
.l 0492, 110¡185

Coreo Flectronico: sgeneral@unah.edu.hn
sg-convenios@unah.edu.hn

u

Sécretari" Geneñ1|
i !r ' la.1 fa i:onva{i:as

oFrclo N' sc-uc-41-2019
23 de agosto, 2019

MASTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA
VICE.RECTORA ACADÉMICA A.¡.

PRESE NTE

Señora Vicerrectora Académica:

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento
para la Presentac¡ón, Firma, Reg¡stro y Gestión de Conven¡os a suscribirse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego
e los artículos 7,8 Y I del referido reglamento, relativo a las atribuciones de las

Vicerrectorías competentes, esta Secretaría General, tiene a bien rem¡tirle a usted, para

los trámites correspond¡entes, la siguiente documentación :

Fotocopia del Oficio No. 162-2019 FLACSO-HN, de fecha 22 de julio de 2019,
enviado por ROTANDO SIERRA FONSECA, Director Proyecto FLACSO Honduras/UNAH, al

Dr. FRANCISCO HERRERA ALVARADO, Rector a.i., de l¿ UNAH, el cual fue recibido
en esta secretaría el 23 del mismo mes y año (Folio:02)

Borrador de Ia propuesta de "ACUERDO DE COOPERACIóN ENTRE LA.

é

a:.
§§

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y EL ORGANISM
CRISTIANO DE DESARROTLO INTEGRAL DE HONDURAS (OCDIH)". 6cretaría Gene,-

(Folio: 03-05 y vueltos b,;

En virtud de lo anterior, la propuesta de Acuerdo de Cooperación, queda registrada en

esta Secretaría General bajo el número de Expediente SG-UC-30-08-2019, el que consta de
seis (06) folios útiles.

La Facultad Latinoamer¡cene de Ciencias Sociales-Honduras (FLACSO-HN), por no estar
dentro de la estructura organizat¡va de la UNAH, la Secretaría General es del criterlo que
deben presentar sus iniciativas por medio de las vicerrectorías (VicerrectorÍa Académica
y/o Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales) que son de acuerdo a la Ley las
involucradas en este proceso y dar seguimiento.

La Educación es la Primera Necesidad de La República

IUniversidad llaciomlALlono$a de Honduras I CIUDAD UNIVEBSITABIA i Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. | !.ir Ív.unah.edu hn

I
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Pág¡na No. 02

Oficio N" SG-UC-041-2019

Ate nta mente,

q@ SECRETAF.IA
GENERAL

'lé¡: 2216-61@ Exl:1104Y2, 110¿185

Correo Ele.trón¡!:o: sgeneral@unah,sdu.hn
sg. convenios@unah.edu.hn -

E IA

SECRETARI GE

o

acletA¡ia General

'La Edtcación es la P¡imera Necesidad de La República'

c(: vi.prrerloria de Relaaione5 lñtem a(¡onaies

..:Comitóñ de Controlde 6esl¡on
ccr Proyec¡o FLACSO Hondu¡as/UNAB
..: Ar.h;vollvlvl/adpd

(

IU iversidad NaeioíaiAuton¿ma de Honduras I CIUDAD UNIVERSIT¡1R|A I Teguclgalpa M.D.C. H0nduras C.A. I www,unah.edu.hn
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FLAC§O
HONDURAS

Oficio No. 162-2019 FLACSO-HN
22 de .¡ulio de 2019

)
o

\l2
c

acretada Gene.r¡

Dr. Francisco Herrera Alvarado
Rector UNAH
Su Despacho

Estimado Rector Herrera Alvarado

Reciba un cord¡al saludo y éxito en sus funciones.

Por este medio se envía, para su firma, Acuerdo de Cooperac¡ón entre La Universidad
Nac¡onal Autónoma de Honduras (UNAH) y el Organismo Cristiano de Desarrollo lntegral
de Honduras (OCDIH)-

Sin otro particular y agradeciendo su valiosa colaboración

ndo S ¡erra Fonse so
Director Proyecto FLAC on NAH
Facultad Lat¡noamericana de ncias Sociales

)>I!,
UNAH

SECREfAR
Ut{IÍ)A.O DE

IA GENERAL
N\/ENlgr§

I ECH

HORA:

RECl8l00 P0Rr

Universidad NacionatAutónoma de Honduras I Ciudad Unrvers¡taria, Edificio IUDPAS Teguc¡gatpa AM0C, Hondu.as C.A
I

Cordialmente
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FLACSO

,{CUERDO I}E COOPEIT¡\CIÓN IiNTRII L^ UNIV[RSID
NAcloNAr. nu'rór¡om¡. DE Ho\DU{rAs (uN,\H) \' Ir- oRC.{NIS]\i
cR t STIAñ 0 D E DESAIIROLLO I N'|'EG R;\ L D E H ON D Ur¿tS 1ocOttl1"'tafia 

Gene-

El Jrrcscrtte -Acucrdo dc Ccrr4r,,r'ación t cl '-,\cucrd,i'¡ sc ccleb:'r cntre:

i¡) t.ir L Nf VHI(SIDAI) \..\t'l( ) \,\ l. .\t I I ONO\1,.\ Dl: ll()N¡)U Ii..\S (t.ii\..\11i. con rkrmiciiio
lc¡rel en llor¡ler¿¡J SLu:r¡ra. ( iLiri;.ril [,]nire¡sit:rri¡. 'legLrcigalpr \f.I).('. i.lebitllnrcnte
r.epr'ts!'rlLai-lil l)()r sLr rcel()r y rcpruseirt(rnte lcg:rl. ci sctior l:ralrcisctl J,)s¿ IIurrL-ru AIrullt,,lL,

("l \All"l. v

(bl lrl ()li(i^\'lS\lO C'ltlS II.\N() l)li I)lrS,\lll{ol-l.O lN I li(llir\l- D1l liO¡\t)tlliAS
r(Xll)llfl. aon sede tn C'halntccri ..ie l)irrtlrltrul ) t() .lt (.i.i¡xn, dcl¡itllnrcntc tcprqsclltaili, p0r sLl

( 'r(rclin:¡.i.¡i (iere|rl señor L:duaidu ,\ristitles LhL'\,c7 Arile lillii. ('()CDIll" ¡ jur':t.r c,,r,
..t I\.,\l'I". I:is "l)¿Lrtcs")

CONSIDEIL\¡'DO QU E: LA UNAI I !.s la r!'sponsrble constitucionalnrente de rectolar.

organiz-ar. dirigir y desarrolliu I¡ cd¡.rcaciórl superior en Honcluras. cu),a rcsponsabilidád c's

con¡ribuir al desa¡rollo en conJiciones dc equidad ¡, humanismo apt¡yando al dosarrollo humano

sosteniblc .lcl país.

( (i\Sll)liR,.\\l)0 QL.[: L¡\ Il)i,\ll e s u¡:rL insti¡t¡cii¡r con lider-¡ztr-r cnnSt¡ lidrrdL-¡. ,-lctlic¿i]u

.r lri (1()ccr¡ci:i. irtVestir.:lciLirr r ri¡rcLrl;,cii» u n i r c rs idirtl-soc ieillr.i- con l()s miis oltos nirclcs il,.'

ctleicllcia c¡t l:r Ii¡rurleior iicl ruc:lsrr lrrLni¡irrt¡ r con ca¡raciclltJ tlr r-cs¡rr.rcsut a lus ncecsiiiaiics

,-ici Jcslrll oilr sustcrrihle.

(lONStDlil{^\DO Qtili: l.A t.l\.\ll ¡tesentri Li l-iro})ucst¿l tli cre:rciírn J,:l c:r¡ritLrlo lioncluras

r-lc Íl l:¡cLllt¿rtl Lirl.irro¡melicirni¡ dc ( icrrci:is Soci;...i¿s e n ttl¡i:ir,ic -'lrl..\CSO l lonilur':ts" cn l¡
X\\Vll Sesitin de Consc'i.r Srrp,-'ritrr ()¡din:uio.le l:reuili¡d L.rtinoirruclieurru '.ic (licncil:
S.,,.:i:rlcs qr-rt iuc ri¡lobatll l)()r ¿ic1:rn)¡ciórl: "1 1..\( S() ll.rrduras" t¡cne c.\r'r'rú tinaiid¡.1

.icslu'rrlli:r¡ ircc;\)tlcs riü dolitb()rilció11- cl,-' itilcrcs nrLr!ll() ] eicaltcitln lrrttjLrniu quL'li¡c¡Litún la

.j(la¿l)ci:i e11 L'l i'inlbit() dc püsttrnJ(1. llr irrrcstigrreiiln. dit'Ltlguiiirn eic liliea. ll cor'r¡rc l,uc ii, rr r

tsjstc)]eir :ilallclnlica. atlcrntis .1e prrii,rrncr v ir|opieier cs¡}icitrs p;trt l:t tritr.rsllrct.tciu r J¿l¡¡rtc

soLr¡e lts cicnci¡s socirrle's eu ll lcririu r llonc[u-¡s.

CO§SlDEll,.\ND0 QLiE: EI O('t)lll !.s un.I or'grnizaciór'¡ .lc socierla.l eivil. cle inspirirción
clistjalrl. l':¡cilitaclora dc proccsos dc deslrrLrlIl intc_gral ,:i,r'r ¡xrl.rluciones vrrlneie[¡iliz:¡das.

t
¿

ir;igirla 1r1.7
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nrcdiante accioncs dirigidas a conrl¡atir las c¿rus¿rs que provocal la pobreza.r, r¡arsinalidad.
buscando posicionar las clcnrandas sociales. cconrimicas y politicas cn espacios de dr:cisión )
prucurando avudar a satisl'acer las necesidades l¡hsicas de la-s personas 1'cl loglo de lzu

aspiraciones de hor¡bre-s. mujeres- niños. niñas. jóvcncs e indígcnas desde una perspectiva de
dcrccho-s.

CON-SIDIIRANDO QUE: EI OCDIH es unl org:tnizacion de desartollo. sin fines tlc iucro. de
duración indct'inida. con patrinrotricr plopio (lnc apoYa Procesos de desanoilo integral,
oricntados a la pronrocitin hulan¿r en co¡runidadcs crln dcs\:cllta.ia social cn el ár'ca rrlal.
balrios rnarginales y a,sistencia cn casos de dcsastres. conllicto social. ótrrico. rcl:gioso ¡"
político.

COi\SIDIiRANDO QUli: CI OCDIH con el aporcr de la Agencia Suiza ¡rara el Dcs¿mollo ¡
la Coopcración COSUDIT. inplcntenta el l\ograma L)tt¡roderantiento 

-l ranslbr¡ralivo co:r
[]n{bqr.rc l)sicosocial (Etv{-t'l'SI). nrcdiantc cl c,,ral asL'ira a cl.ntribuir a la inscrciirn dcl cntbquc
c¡t los proces!-ls dc'tlcsarr«rllo y mor,irnientrrs socialc> a lln dc clintinar las l-¡alrelas quc limilan
la partici¡ración plcna dc las persona-s r. crrnrunidatles er.] esl()s procesos. Adenrás, el prograrna

¡ltocrrrit la ccrnstnrcción <lc r¡n sabcr nacional ¿rlrecledor dc'l lema psicosocial con anclrtie cn la
academia ct»t acciones de extensión comurritarias.

CONSII)E,I{¡\\I)O QUIi: LA UNAH I OCDIH: son instituciones que contril.ur,en al

rncjoranriento dcl desar¡'ollo hurlano. visto desde la perspectiva de la ampliación de lirs
opoúunidades rJe las pot.rlaciones )'dc la ¡rcccsidad dc oflcccr altcrnativas dc inclusiór dignas

¡:'ara meiorirr los niveles rlc vida qr.re se han visto amcnazados por las manif'estaciones dc c¿u.ntrio

en las r ariables clinláticas quc marcan una tcndcncia a un caulbio climárico tlc gan rei¡r,anr:ia,

CONSIDIIR.\NDO Qt'l): L¿\ tINAH )' OCDTH contribu¡ en a la ge neración dc conoe it¡ic¡rto

¡ pcrliticas socialcs medi¿rnte Ia investigacirin. fortalecinlicnto dc capacidades -v la vincul¿rciirn
con la socicdad a rlivel nacional y rcgional.

CONSIDIIRANDO QI)li: LA TJNAH -v OCDIH manejan los aspcctos técníco- prácticos tlcl
desarrollc'' tle la-s ciencias sociales. desanollo reuitorial. scguridad alimentaria- :nigraciones.
canrhio clinlático. coopcración Sur-Sur. dirigida Organizacioncs No Gubernanrentales.
Gobierno v lidelcs ct¡nr unit¿rrios. quc )'a sea rle forma direcla o indirccta intcrr,ienen c:.u1 estos
Ien]as.

(.l-.A,LlSL¡L.,\ I: Ol],ll;1 O DI.-L .\(lUltlllX) DIr COOPIllACI())í.

1 El prcsente Acuerdo ticne por objeto cstablecer un m¿üco general de cooperación que
lácilitc la colabc¡ración cnüe las Partes. sobrc la b¿usc de no exclusividad. en cuestioncs de
intcris mutuo. incluyendo procesos fbrnrativos co,llo ser cursos. tallercs, diplomados y.

maeslrias.
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l.l t,,{ IJ)i..\H y OC'DIll acucrclan csttrhlccur un proeriu.nt dc coopcración. ctrn ntir¿ts a rctlizl
ictividades accd¿nlicos. de ir¡lercanlbio cn el canlp!) tle I¿ ¡.loocncia. tirrn:aci.in.
investigaci(>n v vinculoción uniycrsid!r(l socic.il¡il quc lbrl¡lü7cr tle-ln li.lbr)r r}lc 1t).) ¡¡a Ger.e.
paitcs sir:t-rittelias llcrtttt u erL[r,,] c.rt cse iir¡. crr asociluii¡l u()l] ()tn)s entc! ae¡rlúl¡tic()5 !lü lir
r¡:¿iirn cr-lr t ro nl c ric¡n i¡.

( l-,\tiSt L:\ 2: l{llSl'>ONS,\lllLll),\l)t'.s l)l,l L.\ t.N,\11.

2.1 l,¡ Universidad \iacirrnal Autónomadellonduras(tjNAl'l),utravésrlel Progrerna l:l.ACSO
I londuras ser'¿in las rcsponsables de des¡rlolhr el preseuti. .Acr,lr.rdo :r lravrrs dc las siguicntcs
actividadcs:

a

z
§

2t

l)

:1)

Diseñar una propuesta v plsn tcxdénl¡co de procesos firrmativos: diplomados.
cursos. t¿rllercs. m¡e strí¿rs.

Ilstel¡lecimiun«r de relacio¡c's tle trabajo entre O(lDll l .v tTLACSO I lo¡rdur¡s,
encamin¡das a fortalcce'r los procesus dc irrvestigacirin, lirrmación. cjecucirln tle los
pioúcsos lornlarir.os.
La administración. coordin¡eión. r-'iecución !'evaluaciún dc" kls recursos. cstos a st,
vez se subtlivitlen L-n r!-rjurs{)s hun¡:.uir'¡s ¡ los reeursos nratcrialcs: A¡ los lcctrrsos
Itum¿uros, irrclu¡-en pago d¿l coortlinatlor', sistenrat izador. hont¡rarios por sl-lviei()s

¡rmfesion;rles a docentcs necionalcs e intcrnacion¡lcs ¡ r,iáticrrs: I3; los rccurs.rs
r¡atcrialcs ¿ ulijizarse en los proccsos lonn:rtivos diligidos:r lbrtalcccr la capacidad
de la organizaciór ¡'cjecución du cst.¡s.
lracilitar el es¡racio lisico y logistico pula cl cleslrroll.r tlc l:rs acciorrcs pr'opucs[rs cn
c) pr.'sentc lcucrJu rle uhrpclí¡cirirr.
.{creditar el proceso lbrmativi> contbntrc e la nornr¿rtiva univcrsitlria vigente.
Asesoría acadéniica y sellu¡uriento it los parricipantes a [o kugo tlc los prncesos

fblm¿rtivos.
Fomrer parle cor)lo micmbros ¡rlcnos dc'l Cor¡rit,"; ¡\catlónrico dc FLACSO-t-lN¡\l-l )
OCDIH el cuel s0 co¡rl'olnra por cl pcrsonal docente (dircctor, cooldinador
lrcedémico. coordilrador de invcstigrción. profesores v nrcntorcs).
FL.,\CSO-l-londur:rs, cstá :.rhicrio a tmbajal e orr olrirs univcl sidadcs dc la regi(in
centnamcrican¿r. quc coinciJan con los ¡.lrop(rsitos a,:adénricos de este Acuürdo.

-1 I

'1j

s)

(.1-Al;StjL,\ -1: ltl'lSl'ONS.\lllLI D:\ l)ES l)U OCt)ll'1.

l.l l:inancianlic'r.rto (l(J lr)s "r'ecrttsr.,:r. .i-rn cl lt¡r..,.r.r tÚclriuo v llt'[rlcicr,r,ilc l],,\3cr,ci:r SLiizlr

pirn cl i)esallrrllo r la ('rrrrpcr-ircir»l ( ()Stll)l: los .1ue s. util;zaraur ¡raru ibtlalecci los

procasUs liI¡r¡rtivos ¡'rlc irrvcslig,ltio[ !lc:cr¡1os r:n la Prrrlrrrcsllt v ¡rlurt rtc:rcljrricc): ctlrs()5.

tliplorneüos ¡ r rtLcstr'íes.

f,áBiña 3 dc 7
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3.2 Selcccionar los paficipautes del pnrccso dc formaci(rn y geslionar con las inslilucioncs v

olganizaciones sccias los respectivos pelnrisos para su asistetrcia.

i.l Cornunicación constante para Ia preparaci(rrr .v ejccucióu de las acciottcs que se realizan etr

función dcl prcscntc Acuerclo iie C'ooperación.

.i.4 Brindar l¿us condiciones necesarias para el trabajc' de inyestigación de las y los paüicipantes

dc los procesos ltn¡ativos.

3.-< El OCDILI dclega eu la t)nid¿d dc Facilitación del Prograrna de Empoderamiento
'l ranslbrmativo con linloque Psictlsocial. el riuculo directo con lodos los plosesos

acaCénricos a desarrollar. nlediante oriculacionc-s técnicas y operativas basados ct¡ Ia
expelicncia de implementacitin del enlbi¡uc psicosocial corr organizacioucs ¡ ntoliuricutos

socialcs.

C' l-.,\ tJS t.i l.A .l : I ) t: lt,\ C I O I\i I' v l ( ; l',N (; L,\.

4.1 Lil presente Actrerdo de Cooperación tendrá una drrración de l¡ einta yseis(3(r)mcsej a partrr

de la suscri¡:cirin de cste. podrá ser ampliado en sus otrjetivos 1.cláusulas por rncdi,r de una

adenda para la realizacirin de accir'¡ncs dc lornración en tctnas rclacionadcs a I¿rs

inlcrvcncioncs t¡uc arnhas institucioncs con\rengan.

CLÁT..5I,II,A 5: I.,\\.IIIiNI)AS AI, "\CT I'T{I){) I)I, C'OOPEIIACIoN.

-5.1 . Fll presentc ¡\cuerdo de Coo¡:eraciirn podrá scr :¡odificado total o parcialrnente cn algr¡na

c¡ en todas srm clár.rsulas siguiendo los procedinricntos legales establecidos. prcvio acuerdo

escrilo de las partcs.

-§.2. Contactos Institucionales: l-as paÍes designan como conlactos oficiales para efcctos de

ejecuci<in del prescntc acuerdo a los siguicnlcs:

U\IVERSIDAD NACIO\AL AÜTÓNOMA DI,] HO¡(DURAS (LINAH)
[:'; ¿r¡rciscr.¡ .lo-si Htrrera ,¡\lvarado

Rect<¡ a.i.

Atenci(in: Rolando Sierra Ftuseca
Director IrL,{CSO }londuras
r o I ando. s i crralálunalr.cd u. hn

l,ág,na 4 de 7
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()l{(;A\ISNIO CltlS'l-lA\O Dt. l)1.1S;\ltltol.L.0
(o( l)lII)
I rehlu,h .,\r'ísticlcs L'irevcz -,\us¿lino
( o,,tili¡rirrlor ( icncri¡l OCL)ilJ

c.lr:.ilil¡eher ;2,,t,),ritoo.as

. \.lrreii¡rr: \ fil.ircd l)ol¡lado

l)Lrrrt(r l ().:ll I'iUgranla ij\l'l ItSl

nraricclrri¿ioc(lih,org

('t-,(L st,l..\ 6: (__{ L;s.{s DI St_SPIi\Sl()N It¡.sol-t.ctii¡i Y REsctstÓN ¡)h).
,\('tt l,:t{rx) t)r.- c0()PliIL\(jÓ\.

l¡.1 l.l ¡rl'csenrc ,\cuer-dcr Jc Coól)c!'üciot) pridrii sLrs¡rcndc|se sicnrprc (lua lncdi:rle eausil

.iLrsti li crr.la- la ilue ser'á cr'¿ilu:rda _r' r¡¡l:Llizrrclu ¡.ror lls ¡.rertrs.

I .lrs ¡r:tllcs irt r oiucl ad¿.is cn ci .,\e u.'r'do rcitlizlrrill lirs ct¡usultls pcrtinc¡ltüs c Lullld() slll ilrl
cilculistlu'icias .pre. e s!¡ .juieio. irrLclliulrn urr cl huen térnrino tlcl Aurrolrii, ,.le

(',.,i¡ircrlruiirr o el lo:¿rú r"i;:ris rrbiciiro: r):r¡reraec luceilo. l.¡s paltes c\lrluat:i]] lxs
cr,llia( ildnciaS .lue tindri:r i:r posil-.lc lclr:rinltci,in .1cl .:\cr,ieliio de Cr)opdr¿ttióIl l)]rx sLr\

trcrcllcilrrit.rs li estableceriill las ¡cciollus Lr Iin (lc c(rrru[]r'o clin]il.rlr l:rs circlrl)sti[rci:rs
r h;ulitt lodo lo clttc scii ttzortitble pirfil L'5c lin.

ó
t
z

tN'ili(Jtt¡\t. l)E ilo\Dt.;R,\
ea.retar¡a Generii

6 Sc podrú invocal la resolucii)¡l dcl Acucrt'[r dc Cooperación por las siguicntcs causas:

los nrotilos de i¡rterés público ti las circunstanci¿rs impler,istas c:ilillcadas conlo caso
tir¡1r.¡ito r'r fuerzr! mavor- sr;br sr inicnte s r la celebración al plÉsürlte Acuerdo. r¡uc

irn¡rosilliliten o agnvcn des¡rltr¡roliiontdlrrcllla su .liec:rción.

(ll- \ t. S t 1.,\ 7: .-\C tr lilll)0 1\'f I l)l.S(lltl It I \-'\('l()\.

1.1 l.i¡: iirrtilr¡tt,¡s.l¿berr lbsig¡crsr en !,crrer'¡l .le irr¡ita¡.r ilr ti,,lenci¿ i, rrl ,.,.1i,,. r,si cun't,r .1..

toJu disc rirrirtasiiin p0r' noti', $ (1ü r'r.rzil. se\()- cJrril. c0nili¡ir'rn. r)ri[tn útIIiei). r'rliLtirrn o Jt
r,,rrlt[rier (rir:l íl'lil(i]e. Diclrrr i,bli3;r.i,ir su :Ll)lieir.r lulis l:¡s:rctilid¡,.i.s ilcr.ll¿lirs u e.rtrr,.

8.1 l,os Ilnnarrtes se compr()nletcn :i ronlar lrrdls lls nlcdidas que pcmlitan eyitiu la cori'upci(1l
r abstenerse err particuh de ofrcccr' () i.rc.'ptírr culrlquier dr¡ ación u otrit vcntlj:t quc'

des¡taturalice cl cspirim o los ol¡ietilos dcl ¡xcscntc ;\cucldo de Coo¡r,eraci[rn.

PáBina 5 de 7
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8.2 La violación de la cláusula de integridad por cualquiera de las Partes. implica en principio
la revoc¿rción de la adiudicación y' la rcscislón anticipada del Acuerdo pol causas
j u sti li ca<las.

S.l L:rs P¡u'tcs sc courpror]'rclcr'r ¡ irrfhlllarsc r'nuluar-rlLrrtc il.: cLralquicr sosp!'cllil tlc collLtpcion
Ft¡ l t ti¡ tla .

C 1,.,\ USLT L-,\ 1) : I) l S P{)SI (l l O} I'.S ( i I:. N l. lt,\ l- 1i5.

9.lEl signilicado e intcrl:rrctación ¡'la rclacrón que crca cntrc las pattes cstc Aclrcrdo dc
C<topcración sc regir'á por los alcances. obietivos -v nrelas eslablecidas: -v no represL'nta
ninguna obligacirin legal ¡rara las ¡rartes.

9.2 l-as Partcs sc co¡rprol¡eten a Í)anierler la debida rc-sena de Ia inlornración quc- se

intcrcarnl¡ic cn cl nrarco del presente ..\cuertlo. l-as Partes sc compronlctc¡r a cvitar' cualquicr
for¡na tlc utilización conlercial, politica o rcligiosa dc las actividades o inibrnraciól que

enrprendcrárr u (rblendr'án coniuntanlentc elr cl trunsculso del .,\cuerdo.

9.3 I-as disposiciones del presente Acuerdo no aulorizan o facultan a ninguna de las partes a
:rstunir contpr r'rnrisos. obligacione5 o- cn gencral a c'icrccr acto alguno dc reprcsent:l.ciirn de
la otra párte.

9,.1 l.a-s l)artcs que suscriLtn estc Acueldo sc col ¡rpr( ) n lelcll a rcconocel la Parlicipacitin
con-itn)ta cn la dilusirin cl¡e rcaliccn scrbrc las actividades enmarcadas en cl m isrno. ,.lcbicntlo
leconoccr la participacitln dc las rk¡s instilucionus suscriptoras: así como cl apo¡ o de los
respcclivos ploveclos y donantes. sin lreriuicio dcl rectrnocinr icnto a oh¡s colabr¡mdores.

9.5 Ambas p¡.rtes garantizírn cl buen uso dc los ¡ecursos establccidos y acordados según el
presul)uesto convcnitk .

9.í-i Las partes ratifican el prcsente Acucrdo de Cooperacirirr v aceptan propiciar las conrliciones
adccuadas para alcanzar con óxito su ob_ictivo-
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Ir; lt ,-lc Li¡ cu¿1. s¡ srrsclii¡c el ¡;rescnlc \urrerdr: tlc ['oopeLniiiin cr'l trcs ((]-l)a'icnUl

,,ri.irt.rlrr, iL:1¡rLtel viilrr'. ¡n lrt ciuelit.l ,-le legucigrilplt. \luniei¡rio tlel l)istlito Cicntr:¡l ¡
i\\ ) di:rr .i.'l rir¿s tle \-\X-\ ,.lc di,' ¡iil tli.':e iriL.'r'e (1019).

Gi
a
G

t

Ge¡ ct.

¡'n neisco .lrrsó Ilcl'rclrr .,\lr:rr'¡rtlr¡
Ii-cc tol r. i.

[ ] nir.'r'riri:r.i N¡eionrl,\t¡túnorrril clr I lon.lrl ¿t:

I'ldgt rd o {rístirlcs Chcvez Angelirrr.,
(ltr,r'tlin¡,-1,:r' (lcrrc¡ai

( )rlrrniint,r ( ristilLno tlc l)cser'l',rl1ir

inLr.:r r,l -l.r I It,ntlulrL:

I'ttel S ulz-r'r

.lcie tlc ( ()ol)ür.rcirln Inlcrn:Iüi()l)xl

..\gcnciir SLrizlr llitlii cl Dcsa:ioIl,r \' ('\)()PCrí¡cit)n

'I estigo dc Íl orror

-
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r UNAH ep SECBL iAF] ...:

GENERAL
fel: 2216-6t0O !:n:110492, 110485

Correo Elechónico: sgeneraleunah.cdu,hn
sg.conv€nios@unah.edu,hn

oFtcto N' sG-uc-42-2019
23 de agosto, 2019

MÁSTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA
VICE-RECTORA ACADÉMICA A.i.

PRESENTE

Señora Vicerrectora Académica:

En cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en los Articulos 5 y 6 del Reglamento de Procedimieñto
pare la Presentación, Firma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscribirse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras inst¡tuciones, y en apego

a los artículos 7,8 Y 9 del referido reglamento, relativo a las atribuc¡ones de las

Vicerrectorías competentes, esta Secretaría General, tiene a bien remitirle a usted, para

los trámites correspondie ntes, la sigu¡ente documentación:

Fotocopia del Oficio No. 187-2019 FLACSO-HN, de fecha 08 de agosto de 2019,

enviado por ROLANDO SIERRA FONSECA, Director Proyecto FLACSO Honduras/UNAH, al

Dr. FRANCISCO HERRERA ALVARADO, Rector a.¡., de la UNAH, el cual fue recibido
en esta secretaría el 09 del mismo mes y año. (Folio:02);

Secretaría General
'1 j I l¡:-

lt. Borrador de la propuesta de "ACUERDo DE cooPERAclóN ENTRE

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y

UNIVERSIDAD NACIONAL DE AGRICULTURA (UNAG)".
(Folio: 03-05 y vueltos-05

.cretaria Gene.-!

iJ

LAA

LA-'*

{l

a

):

En virtud de lo anterior, la propuesta de Acuerdo de Cooperación, queda registrada en

esta Secretaría General bajo el número de Expediente SG-UC-31-08-2019, el que consta de
seis (06) folios útiles.

La Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales-Honduras (FLACSO-HNI, por no estar
dentro de la estructura organizativa de la UNAH, la Secretaría General es del criter¡o que

deben presentar sus ¡n¡ciativas por medio de las vicerrectorías (Vicerrectoría Académlca
y/o Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales) que son de acuerdo a la Ley las
involucradas en este proceso y dar seguimiento.

La Educación es la Pr¡mera Nacosldad de La República

IUniverEidad t'¡aci0nal Autofl0¡na de ilonduras I CüDAD Ui¡IVER§|TARIA I Tegucigalpa M.o.C.llonduras C.A. I $rww.ufiah.edu-hn

(
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Secretari¡ Gcneral
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Página No, 02

Oficio N' SG-UC-042-2019

Atentamente,

.)¿o§
ca: Rcctoriá
cc: Comis¡ón de Cortrolde Gert,ón
cci Proyecto itACSO Hoñduras/UNAt
cc: Archi!o/-.vM/adpd

§^cletaria Ge¡rer^l

La Educac¡ót1 es ta Pr¡mera /vecesidad de L a Repúbl¡ca'

@
,JI

i,niversicad f.¡acional Aütóno¡na d€ Honduras I CIUDAo UNiVERSIARIA I Tesuc¡galpa M.D.C. Honouras C.A, I v,.a,¿.u¡¿¡.s6r.¡.

r-:'^.
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Oficio No 187 -2019 FLACSO-HN
08 de agosto de 2C19

Dr. Francisco Herrera Alvarado
Rector UNAH
Su Despacho

§ocret¿ria Ge¡

-,-;l-,'€Estimado Rector Herrera Alvarado

Reciba un cordial saludo y éxito en sus funciones.

Por este medio se envía, para su firma, Acuerdo de Cooperación entre La Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y La Univers¡dad Nacional de Agricultura
(UNAG).

Sin otro particular y agradec¡e¡rdo su valiosa coiaboración

Cordralmente
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ACLiEITI)O Dt COOp[,lRl\Cl0\ ENl.lili LA UNI\/t:RSlDÁty€tariáGeneTai
\ACTONAL AUTÓNOIIA DE HONIIURAS (UNAH) y t.A
UNI VEIT SIDAD NACIOIIIA L DIi ¡lC It ICU L'I'U RA iIINAG )

lil prcscnte.,\cuerdo dc Coop.-rlción í*l "¡\cuerclii') sc cclebrl enlrc

(ei I.3 t,\lvl.lRStD¿\D NAcloNAL,\Lit 0No\.1.A Dtr. I-toNl)uRAs (tJN,,\tI¡. con dornicitio
lcgll en Boulevard Su1'apa. Ciudad Univclsira¡ia. 'fcgucitalpa lr4.[).C. debidaments

!lyJresenl¿¡d:¡ por su rectof v replesenti¡nte legal. el ser'ior Francisco.losé lierrera Alvarado
hondureño. casado con cedula dc identidad núnrclo 080 I - 1953-04210 ('-l- NAt 1"). t,

(t¡i I-o t,NlVlrl{SID:\D N.,\('fON:\L Jll: i\Cl{lCtlL ll-rltA rli\¡\Li1. r.:on sccic cn ('at:rcanr:s

!icplr[t¡n('lrto de ()l¡uciro. ricbid¿rrlrc:rtc Lcprcscntr.ril:i l)r)r c1 Prcsi(ldntj Y llc¡]rcs,--nlirnte i.L'r-t¿rl

tle r:i CoNllslÓ\ I\t'c¡§,E\-l'olL\ l)l:. Lr\ LI\l!'r'-R.SlD¡\l) N¡\CIo\:\l- Dti
,\(;l{l(lLiL'l L-fl,r\, cl sc'i'ror' .\nL|.s [:r-'lipc l)iriz l-ir¡rcz. rl'lli) ()r'(lr .-J;¡(|. ülisrL(i(). honi.Llreii,r. .1c

¡llirltsitirt Licellri¿rdo u L icnui:is \lilitlrcs. \luestril crr I)cicns;r Y S!'91¡r¡d¡Ll (.c¡rrliruntg|icrnlL.

cou tciiLrl¡ tle identiircl rir.ucrir l-i().-l()iii-tl{)9ll t [ \;\(i r iLrriro e,rn .'l;\.\H''. l.i-.

''Párlcs'l

CONSIIII|RANDO QUIi: LA ti)iAll es h tcsponsable constilucionalnl!'ntc de reclorar.

orgmi:zar. dirigir y dc-sarrr>llar l¿ cducación superior en Honduras, cu1'a lesponsabilidad es

conlribuir al rtcsamollo en coniiicioncs Jc equiclail v irumanismo ;Lpoyando al desarrollo hunra¡r...1

sostenible del ¡rzrís.

CO\SIDEIL.1,¡-D0 Q[JE: LA Ul\AlI es una institución con liderazgo consolidado. dedicad¡i

a la docencia. investigación 1.'r,inculiición univel sidad-sociedatl, con Ilrs más altos nivelcs de

ctieicncia cn la forrnacitin del rccurso humano ¡ con capacidail de respu.-s1a a las nccesidades

rit'l tlesa¡'rol lo sostenible.

(rO\SIDl.lltAl\DO QL E: LA Li\AH prüsenta) la propuesta dc creación dcl capíit¡lo llondt¡rrts

de l.r Iracultud L¿rrin()arDet icanlr dE Cie¡sius Socialcs e¡l adclantc '-lr[-ACS0 I k»¡tlL¡r¿s" en la

X-\X\rll Sesión dc Consc'.io Superir.rr Oldinario de lracultacl Latinoamcricana rle fliencias

Socirlcs que lue aprobada por acianriuiírn: "fl-ACSC) l londut'as-' ticuc como llnalid:lti
desanollar acciones de colaboracii»l.,.lc'irrterrrs mriluo y ejc'ctrción co¡ljunta quc láciliten la

clocencia cn el ámbito de postgratlo, la investigación, dir,ullrncióri cientili!:a, lir coopcraci(rn ¡'
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isislcncia acadénrica. ademírs de proponer y propiciar cspacios para la transtcrencia ," debate

sobre las ciencias sociales err la rcgitin r: llonduras.

CONSIDERANDO Qt.lE,: t,A UN¡\(l tieue -sus 6rígenes en Ia Escuela (iranja Dcmostrativa
creada mqdiante l)ecreto [.-cgislativo No. 35 tlcl 20 de enero ds l9-§0 del Congreso Nae iona] tle
flondulas. la cual cambió su denonrinación a llscuela Nacion¿rl de Agricultura a pa ir del año
de '1968. 

Su conrersión a Llnivclsidad lue autorizada por el sobeuno Consreso Nacicnal dc la
Repr¡i§liq¡ mediante lJecreto :.,*r'r- 192-2001 dc lecha 01 tle nc'viembre del 2001 v publicado cn
el Diario Ofici¿il l,a Ciaceta con lecha 06 clc tlicicmbre del l()01. La crcació¡r. orgalizacion )'
luncionanlicnto dc la Univcrsidad Nacional tle ,Agricultura tirc aprobada por cl Cor.tscio tlc
Eclucación StLpcrior media¡rtc acucrdo I 05.§- i 53-1002 dcl 0l de diciembrc de j001.

CONSIDERANDO QUE; LA U¡*AG es una colr'¡unidacl académica irrtegrarla por esl:rdiantcs.
doccnles. graduados. personal adrninistratil'o 1 dc apo¡-t-' que asume la educacicin superior conrtr
derccho frrndanrental l senicio público eserrcial. 'l'icne como fines prirtordiales la gcstitin dcl
conocimier)to para contribuil a elesarrollar cl ssctor rig ícola n¿rci(nral y alincs. contribu¡'cndo
al desarrollo cientíJico. tecnokigico ) sociocconón1ico dc Ia socicdad hontlurcña con ónlasis cn
el scctor mral. mediante la fbrmación ), pctl'cccionamicnto de prol'esionales dc las (licncias

Agropecuarias.v afines. capaccs dc apoúrr al crecinriento ¡,dcsarrollo sustentablc clc Ilondur¿rs-
medianle tecnologías basada-s cn el ap[endcr haciendo.

C0\SIDERANI)O QUE: l-as l'artes conlll¿¡rten cl intcrts ¡:or estableccr relacioncs (lc lnutua
c<'lalloracitin como base escncial para tl dcsarroilo clc las funciones univcrsitarias al scrvicicr
de las _'" los cstudiantes de educación superior en I londuras:

CO§STDERANDO QLtE: Lns Partcs son institucicrncs que contribuy'en al nlcjoranicnlo dcl
desarrollo hurnano. r,isto dcsde la pcrspectiva de la ampliación de las oportunidades de las

¡oblaciones ¡, dc la necesidad de oiieccr ahqr¡rativas de inclusión dignas para rne.iorar los
niveles dc vida que se han visto arnenazados nor las manitestaciones dc cambio cn las variables
clim¿{ica.s quc marcan ulra terrdencia a un canrbio cli¡rátictr de gran relcvancia.

CONSIDER.ANI)0 Qt.lli: Las P:¡rtcs contrihn¡-en a la generación de conocinricnto v prrlíLicas

sociales nledjantc la inrestigación. Ii¡¡talecimiento de capacidade-s !'la vincuiaci(i¡t con la
socicdad a nilcl nacional ¡'regional.

CONSIDERA.\-DO QUE: Las Partes nraneian l¡¡5 a-spectos teóricos. técnicos rr. ¡rrátticos ilcl
desarrollo de las ciencias sociales, dcsarrollo terri«lrial, seguridad alimentaria. mir:.acir¡ncs-
cambio clinrático. cc¡operación Sur-Sur.
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CONSIDERANDO QUII: Que constitu.vc inter'és colrún de ¡mbas P:¡rtes. el ¡:artici¡rar en

lab¡res d!' i¡lvcstigacióu, dc¡cc'¡tcia )'extL'nsi¡nr- ¡'cn especi:rl pronrover Ia realizaciirn Je

acrilidatles quc tL-ngÍrlr incidenci¿r dirccla cn tl c:urpo de conocilnicntcr que tlesarrollan.

flr.Átr st, l-.{ I : o |}JEI'O DEL .rcUtiRDO D fr- COOPER..\C'I ÓN.

lLl preseltle Acuc'rdo tiene ¡lor objeto establecel un nrarcü general cle cooperación eprc

tacilite la crrlaboraciór¡ enlre las Partcs, st¡bre la base rte rro exclusividacl, en cucstiones dc
inlerés nrutur.¡. inclu-vendo cl discñt¡ c irnplementación de procesos l'ormativos c()l'no set
cursos. tallcres. diplomados ¡" r'i.¡&eslrias.

1.2 LA U)iAIt v tjNAG acuerd¿¡n contlibuir con cl lirn¿riec inricnto de capacidades teór'icr»
conce¡.ltuarles ), ruetodológicas para l:r conslrticci..in de la callera dr'desrrrollo terlitorial v

conrunitario en cl grado d,.'licenciarura en la Univclsida.l \acional dc Agricr¡hura.

Li LA L i\{Al"l y UNA(i acuerdiul establccer ur¡ progranra de cooperación. con nrir¿s a realizer
actividades académicas. tle imelcanrbio en el campo de la docencia, lilrnracióu.
invesligación -v vinculación univcrsidad sociedacl clue fortalczca Ia labor quc arnbas parles
signatarias llevan ¿ cabo ct.rrl ese lil. en asociación con otros cntes acadénlicr¡s de l:¡ ¡'egión
ecntr\rltnr:t icgnu y littirt,.'llrtrel iciittu.

( L.\t St,L.\ 2: ItliSPO¡-S.\lll Ll Drl)1.-S l)li 1..,\ L NAH.

l.1l-riilriversitlad\rcionirl ,\utónorria(lcIlonilurasI[.N.,\iILlrlarú'stls] l'r'orl¡'¿nla l.1.,\(lS()
I lr»rJ uri¡s scr:irt i:¡s respi)n\lbl!-s ilc .lcsalro ll:¡l cl prüscnte r\cualilo :i trit\ r:s dc las sir¿u icntcs
.ie tivirl aii.'s:

I ) [)isr'ñar un¿t pr()pucst¡i ] plar) iie.xlénricr.r tJc proccsos iirmntir',,rs: diplontad.rs-
artrsos. lallctcs- rtlrcstrías.

l) irstal,lccintir'rlt,, ,.ie rrllieiolcs.lL' t!lib:rio cnr|e l\,\(j r l:1.'\LS0 IIUltclures.
¿ncarnirtlrlas a li»liilccrl lt.tr ¡:rlrtc.'si)s clc iuvlstiraciirl. tolmue i,in. ejccueitirr 

'.lc 
ios

pr()ccsos lirLrllrlir rrs.

ll l-:r rii!n¡irirlritcióri. ctrc,tclinici¡)n. L'i!'er¡üi'.)r¡ r er'.tl.r:rei()rt dc lcrs rcci.¡rsr¡s. asl()s r s.!r

Ye,::c:trhtlirirlcr un l'(e rlsos llutrral|io: \ los rccrrrsos lltlrti:t'ililes: .\) los rccutJUs
hur¡rlnos- irclr.rlcn pltvo ¡jci e rrordinlr,.lor. siJleln¿ttizrLr.ior. honollrrios por se|r'ici,-rs
proli,sió11¡les l¡ !l()certtcs r[r:it¡lrir]cJ e intctrtiicii¡nlilcs \ \,li'ltic()s: Il) los Iecr¡r'sos
m:rtcli¿tlcs r r¡tilizers: j;'t lir: ¡rlocisos iirlnretivos cliriqii.los ¡ lirr-talcccl Il ,:apacil1ail
aia l.i orgrniztción \ c.jceirciirrr dc cs«rs.

.11 }iaciiital cl especio lisictr -r' logístico p;tr-r e l ilcsltollr¡ tlc i¿rs;.rce ir¡n.'s propud5tirs cn
ui ptcscrttt ¡rctttrJrr -ie L, )¡,lrr¡ :ruii,¡ r.

5l :\cledirar cl proccso lir¡rui¡liro cdr]tbllt)c:: la norrnaliva univcr>itari:r r i.gün(c.

.retaria GeñF71:

UNAH
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(r¡ A5csoría acadénrica ¡. seguimiento a los participantcs a Io largo tlc los proccsos

lc¡rmativos.
7) Fonnar parte como mienrbros plenos dcl Cornité Académico de FLACSO-t,NAll y

I.NAG cl cual se confbrma por el personal doceute (director. coc'rdinador
académico. coord i nador de investi gación. pr o lesores .v- ¡nentores).

8) ITI.ACSO-t'londuras. está ahicrto a traba.iar con otras rrnir.ersidades de ra rcgión
centroameticana ¡ latinoamericana- que coiucidan con los propósitos acadénricos de

este Acuerdo.
CLÁLISTTLA 3: RESPONSABILIDADES DE I,INi\G.

3.1 l'irrancia¡niento de los "recursos" qr¡c sc utilizarzin pala filrtaleccr los ptocesos ibnnativos

¡' dc ini,cstigación descritos en la propuesta ¡ plan académico: cursos. diplonrados ,r

maestrías.

3.2 Selcccionar lcrs parlicip¿rntes del proceso de liru¡ación ! gcstionar c,on las i¡stilucic¡lcs v

orsanizaciones socias los respcctivrrs pennisos para su asistcttcia.

3.i Comunicación collstantc para la preparación :- ejecución dc la-s acciones que se rcalizan en

lirnción del presente Acucrdo de Coopcración.

3.4 Brindar las condicit;nes necesaria-s para cl trahajo de investigación tle las -v los parr:cipantes

dc los proccsns f ormatiros.

3.5 La UNAG clelega en ia Facnltad de (licncias ,il r.ínculo directcr ctrn todos los l)rocesos

académicos a desarrollar. nredianle orientaciones técnicas y operativas b¿rsad,rs cn la
cxperiencia tie implernentacirin.

CLÁUSU LA J: Dt.R¡\CIÓN \. VIGt'N(.IA,

4.i lil prcscntc Acuerdo dc Coo¡reración tendrá unaduraciónde treinta,v seisí-i6)nreses a pa(ir
de la suscripción tle e-ste. podr'á ser ampliado en srrs objctivos y cláusulas por nredio de una

adcnda pala la rcaliz-ación dc accioncs de lbrmación en tern¿s relacionad¡.rs a las

intctr enciones t¡uc arnhas institucioncs convengar).

ffi
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L lrl plc,;c:Ic ,.\cu!'r'rlo d; (Lropcrircii;rr poJri srr ¡1r0,-lilic¡dü Lor.all !i pxrci:)lr)lL'¡lti urr al¡lunii
() cll l(r\iirs :Lrs ekirrsul¿rs siguicrt.lo lris ¡rtocc.iimicrt t,rs lcqirlds c-staLilccidos. prc\ ¡\i ircuirllo
cse ril.r Jc l:rs pencs.

5.1. Conlactos lnstitucioflales: I-es part¿s dcsignan como co¡lracros oilciales para el¡ck)s de

ejecucitin del pres!-ntc acucrdo a los s¡quientes:

I iFilVfr-llSl I )l I) N.,\CI0\.\t. -,\t:'lON()\lA Ill.l H()N l) t.l{AS (tl\.,\ l l )

lrl:l.lc i scr, -l Lrsi I I crrc'r'lr .,\ ir ;rr':rdr ¡

I{ceior l. i.

Atcncitirr: Roluntlo Sier¡'a Fortsec¡

l)ircotor l:1,;\(lS0 l-londur¿rs

¡i-,lando.siclra:ilunah.cdu.hn

tr\ lV Í- l{sl l)Al) NACIoli^1, l)l.: .\G ltl(il i L'l lr lt^ (ti \r\ (;)
,\r:.ilcs lcli¡re L)ílz- Lópu'2.

lrrctiJcnle clc lrt (.'or¡ isión lnten.c¡rti¡r'a

l):¡: s .:t¡lt:tet,,
'\ ter,ción:

l.lni,.lad llit'cLrtorrr Itcsponsablc: l lrcultatl dc ['ic¡r:ils
-11:;c. A lcr iir Vclisqr¡cz. l)reauu.

tclcl¡no: 9871- ¡6-i I

lexir.clesi¡L:ez I (i:gnlai l.conl

Irullue ailmi¡listratilo-itrgistic,r
\,1lirlrr -liurúl re z.

tcii'tono: 5 t)rl-.i 107-SU?-i

nralliii i:ricrrez[itl7 ri r. ahou.c,rn'r

ir:¡ l:rqc ¿ie:lcli'rtl ico:

\'1re . ()rllrrrilo \lLrrill.r.
tclii r.r: 5u4-i i 4()9501.

i¡nl:¡r'iIlo{ltiii¿ !1nr¡riI.co¡l

Plgina 5 de B
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Cl,At,Slrl,A 6: (lAL:SAS r)r, st:spENSr()N. Rllsor.r'cIÓN 'r' rrES(]rsrÓ\ r)l:.r,
.\("t'Et{)() r)t._ ( ooPl,;tt,\(. I0\.

El plcscntc Acuerdo dc Cloopelación podrá suspenderse siemprc t¡ue nrcdiare causa
justifrcada. la quc será evaluada ¡- analizacla por las partcs.

1.as parles involucradas en el Acuerdo rcalizar'án las consultas pertinentes cr.ranrlo surjan
circunstancias que. a su juicio. irrtcrticran cn el llucn término dcl Acucrdo cle

Coopcración o el lo.,.lrcr de sus oh-ietir.os o alnenace haccrlo. l.a*s ¡rartes cvaluarátr las

cousccuencias que tendria la posible tcmrinación dcl Acuerdo dc Cooperación para sus

bencl'iciarios 1 cstablcccrán las accioncs zr ñn dc corregir o eliminar las cilcunslancias

¡, lrar'án loclo lo c¡ue sea razorrable para csc fin.

Se pcrdrá invocar la rcsolución del .{cucrdo dc Cocrperación por las siguicnte'''i causíls:

los ¡rrotivt¡s dc interés público o las gircunstancias in¡prcvistas caliticadas co¡uo c¿rso

tbrtuito o lirerza nrayor. sotr¡rvinieutcs a la crilcbración al presente Acue;'do. que

iurposibilitcn o agraven desproporcionadarnente su e-iecucióu-

cL.(t st L/\ 7: :\(:t ERt)o ANTil)Is( RtltI:iA( |o].,.

7.1 Los linna¡rtes clctren abstenerse cn geneml de lncital a la violencia o al odio. ¿rsi +onro de

tc'da discriminación por motivo de raza. scxo. edad, condición. origcn étnico. religión o de

cualquicr oh'a índole. Dicha otrligación sc aplica a k¡das las actividades llevadas a calrr.

1...\t. t 1..\ ti: ,\( [ ERI)O DL I\.I1,.(;l{lt).\l).

lJ. I Los lilrlantcs sc comptolreten a luriar lotlas las nredir,las que pelmitan evilar la colrulicitin

1' abslenersc en particular de oñ'ecer o aceptar cualquier donación u otra vcntaja que
desnaturalicc cl cspíri1u o los ob.ietivos del presentc Acuelrio dq Co(tpcración.

8.1 L-a violación tlc la cláusula de integridad por crralc¡uicra clc las Partes. inr¡:lica en principio
la revocació¡r de la adiudicación ¡. la rescisión anticipada del Acuerdo por causas

.iusti ficadas.

8.3 Las Partes sc comproÍnetcn a informase r¡ulu¿rmente de cualquier sospeclra dc corupci(rn
fundada.

ffi
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9.1 El signilicrdo e inrel'preración ) la relilci(;n que crea cnrl'e las pancs oste Acucrdo tlc
Cooperacitin se regirá por los alcances, objerivos ,'" rletas cstablecidas: y'nu represente
llinguna obligación legal para las pertcs.

9.1 [.as I'}afles se ci)l¡)plometen a ulantcnsr la debida resen a de la itrformación rlue sc

intercarnbic cn c-l malco clcl prcscrrtc r\cuerdr¡. L¿s P¡rtes se ct¡mprornclcn a evirat' cualquier
ibrma ds ulilizacii)n conrcrcisl, pulirica o ruligiosa de las acrividaiics o iribnneción que

r:ntplendcrárt u oble¡rdrán conir¡nt¿nnenlc crr ,;l transcurso del .,\cLre lclo,

9.3 l-as clisposiciones del presente Acuerdo no autorizen o lacultan a ningtura de las peltes a

:uumil compronrisos. obligecioncs rl- en gener¿rl e ejei'cer st-tt.r alguno tle representación dr'
la rrtra parte.

9.4 Las Psrtes rluc suscliben este Acueldo se con)pronletcrl I rcern)ocer la panici¡raciór:
conjunta cn la dil'usirin que realicen sobre las rctividades ennr¡lcaclas en el mismo, debietrdo
recon()cel la panicipación de las dos inslitucióncs suscriptoras: asi co¡no el apoyo dc ltis
respcclivos prolectos ) don¿rrt.cs. sin peljr-ricio tlcl ¡'eci¡nocintiento it olros colaboradores.

().5 .r.r:h¡-r piirlcs S¿uxrti/irll cl [rrrcll trso (lc los ]c.uISr)i cst:rblcciilos r ;rcorda.los scgúll L'i

llrcsLrl)r.rcsl(¡ conr rn i,.lo.

') 6 [-as p:lrtcs r¡titic:rn el prcs,]r1tü A\:ucralo l.lc (. ()()pcIICión \ lcrpiim pr'opiciilr lrs cor](liciof1.';
adccu¿das ¡ralrt alclinz:tl cim i'rito ;¡ ¡lrjttivo.

I:lr lc de lo cirnl- se susulibc "'l prdsünl!- .\cucltlo de Lilopclrción cn lres {ii-l) cjcrtrplares

oli!.1i1::Llcs. tlc iglLr;rJ ralor. t:l ll uiLrtla.l ric lcrLrciqrlp¿r. \'lurricilri.-r ilcl Distli¡o C'crrtrrl a los

(\\ tdiLLs ilci nics clc -\XN.\ il.'il.rs ¡tiLrliccirtutr. (i0 i9).

l.' r¡tuciscr.r Josó tl c¡'rer:r .\ lr':¡r:¡dt¡

Iicctor'¡.i.
[ ]livrtsitirrr-i \Ítci()niil .\rrlirnrrt'ut (1c I lr,lliltlrils

.,\ndri's Felipe Di»z L6pez
l)r¿sidcnlc dc Ia ('onrisión Irrtcrvenlorír

l.lnir,crsidad N¡cional de r\gricultura
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GENERAL

Iel 2216-6100 txl: 110492, 110485
Correo [:lectrónlco: sgeneraFeunah.edu,hn

sg.convenios@unah,edu.hn

Ai./

^r.nora(u¡ 
nf !ro..u.ra^a

S¿cretarb G€néral
!n1Jgl ai{: {b:-tvailios

oFtcto N' sG-uc-43-2019
19 de agosto, 2019

MASTER

BELINOA FIORES DE MENDOZA
VICE.RECTORA ACADÉMICA A.i.

PRESENTE

Señora Vicerrectora Académica:

En cumplimiento a lo esteblecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento
para la Presentación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a suscribirse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras ¡nstituc¡ones, y en apego

a Ios artículos 7,8 Y I del referido reglamento, relativo a las atribuciones de las

Vicerrectorias competentes, esta Secretaría General, tiene a bien remitirle a usted, para

los trámites correspondientes, la s¡gu¡ente documentación:

Fotocopia del OFICIO ITS TELA No. 0141-2019, de fecha 14 de agosto de 2019,
recibido en la Unidad de Convenios en la misma fecha, enviado por el Máster

GUSTAVO ADOLFO RODRÍGUEZ, Director a.i. del lnstituto Tecnológico Superior de Tela

{|TST), a la Abog. EMMA VIRGINIA RIVERA MEJíA, Secretaria General de la UNAH.
(rolio:02);

Borrador de la propuesta de "CARTA ACUERDo DE COtABoRACtÓru srufnf fl§'
INSTITUTO TECNOLóGICO SUPERIOR DE TELA (ITST}, DE LA UNIVERSIDADÉ,

.

!_

§

§
NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS {UNAH) Y LA MUNtctPAL|DAD DE TELA,

ATLANTIDA".
(Folio:03-05ij'ñ..,rtaria Genn,-

n. Fotocop¡a del Oficio No. O.L. L93-2Ot9, de fecha 19 de febrero de 2019, emitido
por el Departamento Legal, contentivo del Dictamen Favorable de la Carta
Acuerdo antes citad a.

(Folio: 06 y vuelto);

La Educación es la Pimera Necesidad de La República"

Universidad l¡a¡onal Auténorna de Horduras I CIUBAD UNIVERSITABIA I Tegucigalpa M.C.C. Honduras C.A. I www unah.edu.hn
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tv. Fotocopia del Dictamen Favorable de la Carta Acuerdo de Colaboración, de fecha

13 de febrero de 2019, emltido por Dirección de Vinculación Universidad Sociedad.
(Folio:07);

En virtud de lo anteriór, la propuesta de Carta de Acuerdo de Colaboración, queda
registrada en esta Secretaría General bajo el número de Expediente SG-UC-32-08-2019, el
que consta de s¡ete {07) folios útiles.

Atentamente,

\)

4ecret¡ria Geneé

cc:Coñisión Ce Confolde Gés¡i5n
ccr lñs¡(ulo fec¡rolóBico Superiord€ Tela

LVM/adpd

La EdL¡cación es la Primera Necesr'dad de La Repúbtica'

IUniver§idad Naciona¡ Autónoma de tlonduras I SUDAD UNIVERSITAIIIA I Teguc¡gaipa M.D.C. Hondur6 C.A. I vy\y1ñ.unah.edu hr
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DIRT]CCIÓN

OFICIO ITS Tela No. 0141-2019

Abogada
ENMA VIRGINA RIVERA
Secretaria General
Universidad Nacional Autónoma de Honduras - UNAH
Su oficina.

Agradeciendo su amable y fina atenciónl

Muy atentamente,

Tela, Atlántida, 14 de agosto del 261
,)

SECR ETA&IA GEXERAL
r*xa, til - ct.T- ¡ ((-

aoaa; l. o- €-e? r^^

o y'ú
Estimada Abogada Rivera,

lnicialmente reciba un fraternal saludo, el propósito de esta comunicaci

respetuosamente, iniciar el proceso institucional para la firma de:

es solicitar, muy

. CARTA ACUERDO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO TECNOLOGICO
SUPERIOR DE TELA DE LA UNAH Y LA MUNICIPALIDAD DE TELA, ATLANTIDA.

Se adjunta, el documento a dictaminar y copias impresas de los dictámenes de Asesoria Legal

y la Dirección de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS)

El propósito de tan importante solicitud, es para la firma de dichos documentos. por parte de

la Rectoría de la UNAH

20

FECHA l^ ofi-r¿{
HORA: o. tC

Gustavo n Lic.
lor a.i

lnstitut cno lóg nor Tela - ITS Tela UNAH

Rectoría
Arch¡vo ITS Tela

I

,l

+

§ECRETARIA GENERAL
UNTDAD DE CPf.¡VENroS

REcrBrDoPg\_ry5:_
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UNAH ITST

TA ACUERDO OE COTABORACIÓN ENTRE Et INSTITUTO TECNOTOGICO SUPERIOR DE

DE LA UNIVTRSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH) Y l.A MUNICIP
DE TELA, ATTANTIDA

F-o3

AIJ

\)

^CrCtar¡a Gener¡l

Nosotros, FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado. Doctor, de
nacionalidad hondureña, con Ta{eta de ldent¡dad número 0801-1953-04220, actuando en cond¡c¡ón

de Rector de la Universidad Nacioñal Autónoma de Honduras según Acuerdo de la Junta de Direcc¡ón
Universrtaria No. 12-2017-JDU a.i-UNAH, con fecha 26 de sepiiembre del 2017 Y OARIO
ALEJANDRO MUNGUIA QUÉZADA, mayor de edad, casado, lngeniero Agrónomo, de nacionalidad
Hondureña, con ta0eta de ldentidad 0103-1955-00069, con dom¡c¡lio en la c¡udad de Tela,
Departamento de Atlántida, en Honduras. actuando en su condición de ALCALDE MUNICIPAL DE

TELA En adelante denominada "MUNICIPALIDAD DE TELA"; Acuerdan ce¡ebrar y firmar esta Carla
Acuerdo como un mecanismo de trabajo colaborativo y recepc¡ón de asistencia técnica entre el ITST-
UNAH y LA MUNICIPALIDAD DE TELA, sustentada en los sigu¡entes antecedentes: El ITS Tela, es
la unidad académico administrativa de la UNAH encergada de desanolle. los estud¡os generales e

¡nstrumentales a nivel regional y de las caneras tecnológicas de grado asociado o de grado necesarias
para el desarrollo regional, con el Titulo de Tecnólogo en el área específ¡ca, con formación humanística.
pensamiento crítico inducido a la creat¡vidad con ética y seguridad profesional; los lnstitutos

Tecnológtcos pueden espec¡alizarse en temas pflontar¡os para el desanollo de la región en que se

insertan. (Arias, 2008), of¡cial¡zan.- La Mun¡c¡palidad de Tela ha solicitado al ITST-UNAH el

acompañam¡ento para ¡mpulsar el desarrollo local municipal del Municlpio de Tela. El ITST-UNAH
llevará a cabo la función de vinculación con la mun¡c¡palidad de Tela baio los lineam¡entos establecidos
en la Estrategia Un¡versitariá para la ejecuc¡ón de la función académ¡ca de Vinculacíón
Universidad Sociedad, para el fortalec¡m¡ento del desarrollo local municipal de Honduras 2019

- 2028, que será ejecutada por el ITST-UNAH con el acompañamiento de las diferentes unidades
académ¡cas de la UNAH a nrvel nacional. y con la decisión legal de la Corporación Municipal de Tela.-

Que la situación de pobreza general¡zada en que vive la mayoría de la población hondureña, y siendo

un mandato const¡tucional para la UNAH contribuir a la solucaón de los problemas, la Corporación

Municipal de Tela representada en su Alcalde Municipal y el ITST-UNAH representado por su Director

acuerdan conjuntamente trabajar para mover pos¡tivamente los indicadores de desarrollo Humano y

Desarrollo Sostenible en el Municipio de Tela, utilizando como medio la Estrategia Univers¡tada para

la e¡ecución de la función académica de V¡nculac¡ón Universidad Socíedad, para el
fortalec¡miento del desarrollo local municipal de Honduras 2018 - 2028.- La Municipalidad de

Tela. esteblece una relac¡ón de colaboración con la Universidad Nacional Au¡onoma de Honduras a

través de su lnstituto Tecnológico Superior en Tela, la cual consiste eñ las siguientes áreas de

cooperación.

Responsabilidades del ITST-UNAH

1 tnstalación de equipos académicos ¡nterdisc¡pl¡nanos que vivirán en él Municip¡o de Tela.

integrado por profesores y estudiantes de Práct¡c¿ Profes¡onal y/o Servicio Social por un
periodo de in¡cio desde la f¡rma del presente acuerdo hasta el 25 d€ Enero del 2022, de

acuerdo a lo establecido a la Estrateg¡a. El ITST-UNAH será responsable de incorporar los

Pág¡na 1de 3
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UNAH ITST

equipos unavers¡tarios interdisciplinaios al Municipio de Tela, dándole sostenibil¡dad al equi
s¡empre y cuando la Corporac¡ón Municipal de Tela cumpla con los compromisos acordados
la presente carte.

I.r- &

2. Dirigir el equipo técnico académico, que estará formado por las un¡dades académicas
¡nvolucradas en la e.iecución de la Estrategia universitana.

3. El ITST-UNAH será responsable de ejecutar la Estrategia y su Normat¡va, a lo interno y extemo
instrumentos que explicatan los pasos a seguir para este fin.

4. Gestionar el establecimiento de alianzas estratégicas nacionales e rnternacionales que trabajen
en el área de fortalecimiento municipal, que fac¡liten la e.iecución de la Estrategia Universitaria
en el Municipio de Tela.

5. Brindar as¡slencia técnicá a lá alcaldía Mun¡cipal de Tela en el marco de la planificación del
estado. a través de sus diferentes secretarias, entre ellas la Planificación de Desarrollo
Mun'cipal desde los enfoques de Desanollo Humano, Desanollo Sostenible y Desarrollo

Económ¡co, como lo eslablecen los lineamientos de la Estrategia Universitana de Vinculactón

6. Apoyar al Municipio de Tela en el diseño e implementación de planes. programas, proyectos e

investigación aplicada para la conservación del uso adeqrado y sostenible del ambiente, que
permitan meiorar la gestión amb¡ental del municipio.

7. Apoyo en la identificación de sinergias que garanlicen una mejor gestión administrativa y

financiera del Munic¡pio de fela, de acuerdo a la Estrategia.

Responsabilidadés de la Municipalidad de Tela:

1. El Alcalde de la Municipalidad de Tela part¡cipará en todas las reuniones que sea convocado
por la D¡rección del ITST-UNAH, para darle seguimiento al avance de ejecución de la Estrategia

y la formación de talentos humanos que requ¡era el desanollo local municipal en el nivel de

Educac¡ón Formal y no Formal que requiera el municipio.

2. La Corporac¡ón Municipal de Tela trabajará en el Desarrollo Local Munic¡pal, con el

acompañam¡ento del ITST-UNAH, bajo los lineamientos de la Estrategia Univers¡taria para

la ejecuc¡ón de la func¡ón académica de Vinculación Un¡versidad Soc¡edad, para el
fortalecimiento del desarrollo local mun¡c¡pal de Honduras 2018 - 2028, donde la

Corporación Mun¡cipal proporcionará lo siguiente:
a. Sala de trabajo en la mun¡cipalidad
b. Asignar enlace para elablecer comun¡cación en carsos de emergencia entre el

profesor v¡nculador y la mun¡cipalidad

c. Asignar guias comunitar¡os en el mun¡cipio para que acompañe al personal universitario.
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d. Se excluye la ICgIUleIag{E monetar¡a para los estud¡antes y los profesores, de acu
a los lineamientos y principios propuestos por la UNAH en la Estrategia para
integranles del equ¡po académico

'.)

,'o

3. Apoyar el desanollo del plan académico del ITST-UNAH en los encuentros académrcos
inlermunicipales, con la logist¡ca correspondiente

4. Generar las condiciones para la creación en la Munic¡palidad de Tela de las siguientes
estructuras municipales: un¡dad de investigac¡ón aplicada municipal, un¡dad de estadÍst¡ca
municipal y planificación, y la unidad de monitoreo y segu¡miento de los ¡ndicadores de
Desarrollo Humano y DesaÍol¡o Sostenible del Mun¡c¡p¡o.

Responsab¡lidades comunes del ITST-UNAH y de la Municipalidad de Tela para el
fortalecimiento del Desarrollo Local Municipal:

1. Corresponde a la Munic¡palidad de Tela, con acompañamiento del ITST-UNAH, convocar al

sector productivo y empresarial en sus diferentes modalidades, así como a la comun¡dad
académ¡ca. organ¡zaciones comunitarias de soc¡edad c¡vil y políticas presentes en el municipro
de Tela, para consensuar y ejecutar el Plan de Desarrollo del Municipio de Tela desde una
perspectiva de med¡ano y largo plazo.

2 Corresponde a ¡a Mun¡cipalidad de Tela, con acompañamiento del ITST-UNAH, convocar a las

Univers¡dades Públ¡cas y Privadas, presentes en el municip¡o de Tela, para conformar una
plalaforma de Un¡vers¡dades, con la final¡dad de que se integren en la formulación, ejecución,
monitoreo y seguimiento del Plan de Desarrollo Mun¡cipal de Tela en el marco de los
lineamientos de la Estrategia y su Normat¡va.

Ambas partes designarán por escrito una persona de enlace, para que asuma las respoñsabilidades
de seguimienlo y ejecución de la presente Carta Acuerdo de Colaboración.

La aplicación de este ACUERDO, ¡nicia con la firma del presente documento. La Municipalidad de Tela
y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a través del lnstituto Tecnológico Superior de Tela,
podrán revisar. ampliar y suspender de común acuerdo, los términos de esta cooperación en cualqu¡er
momento que una de las dos partes lo solicite.

Se fuma el presente documento. en la ciudad de Tela, Atlántida, a los ocho dias del mes de febrero
del año dos mil diecinueve.

FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO
RECTOR

un¡vérs¡dad Nacional Autónoma de Honduras

DARIO ALEJANDRO MUNGUIA QUEZADA
ALCALDE

Municipio de Tela
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oficio No. D.L. L93-2019
19 de febrero de 2019

M§C. CUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ
DIRECTO R I¡§STITUTO TECNOLOG¡CO SUiEiiOR DE TELA
su oFIcrv^

Estimado Nlsc. Rodríguez:

En atenciór a a: oficic \o. DIRECCION-OFICIO-¡TS-TeIa-1io.029-?019:'eciblc.o en rtch¿ t4
Ce íebrero iÉ ?Ci9 esie Depafame:ltc Legil e:1itc e: siguien:e cictal':er:

\.is:o l/ a:ializeñc ei cccunc¡to qlie cün3ene e: "ACUERDO DE COLABO&ACION E¡iTRE LA
U\IVERSIDAD NACOTO¡iAL DE HONDURAS U§AH A TR4VES DEL IIiSTITUTO
TECNOLOGICO SUPERTOR DE TELA ITST Y LA MU§ICIPALIDAD DE TELA, ATLAI'ÍTIDA"
esie DeDart¿men:o i,eqai prccede a emitir su diclil¡:en Ce ia nanera siguiente:

CONSIDERA¡iDO: Que segrin el Reglainenio cie Procedimientos pára ia Presentación,
Aprobación, Firna, Registrc y Gestión de Convenios a suscribirse ¡cr l¿ Universiia¡j Naciona.
Autónoma Ce Honduras y ctras instirr¡ciones, esteblece ei procedimlento Í recursitos
necesarios 3¿ra ta! fl:I.

CONSIDERANDO: Que e! presente Bor¡-adq¡ de Con';enio :umple con ¡odcs ics reüuisitos
mÍfllElos est¿blecidos por ei artículo 7 dei Reglamen:o ce Proceiiinien:o para la Aprobación.
Firna, Regist¡-¿ y Gesiión de Convenios a suscr-ibirse pcr ia Un!r,ersidad Nacionai ..1.utórcn:a tle
tio n ciuras.

CONSIDERAT-DO: Que según !o estabieciic por ei artícu;o -1 Ce.a Le'r O;gánrca ie.,r
Lin;r'ersidac Nacio:ral ¡r.utéirorna de HonCu:-as, es:abiece que es uno de sus obletivos "fomentar
la vinculación de la UNAH con las fuerz¡s producrivas,laborales, empresariales, así como
los demás que integrah ¡a sociedad hondureña".

CONSIDERANDO: Que la tinivars:dad itracicnai Autónoma Ce ilond;ras E's una inst:iriciín
aütónorna Cei Estado, con persoraiidad juridica, goza (e ia exciusividad ie organizar, 6:iigit ,v

desa:roliar ia educa:ión superior y profes¡onál Cont¡'ibuirá ¿ ia invesügaciói1 científica,
i:uma¡'ifstica i¡ tecnoiógica, a ia difusión general de ]a cuitu¡a y ál estudió de los probiemas
nacionaies. Quien tiene Ia cbiigación de progran':ar su participac:ón en ia transfo r:nació i: dc iz
sociedad honCureña. así como e1 prcpósito de fomentar !¡ pron-.cver ..1 desarroiio (lc ia
eCu:aciórr superior en beneficio de la sociedad honcureña; fcrmando profesionaies dei más alto
nive, académico, clvico y ético capaces de enfrentar los Cesafios que:mpone ia socieCad.

CONSIDERANDOT Que según lo establecido por el adcuio 5 ris la Ley orgánica de Ia

iJniversidad Nacionai Auténoma de Honduras, esta tiene :entro ie sus funciones y atribuciones
el "Fortalecer e lnnovar de manera permanente, los procesos de educacién y
capacitación que ofrezcan la superación profesional para conffbuir al desarrollo del
país".

"La Educac!ón es la Primera Necesidad de ia República'
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CONSIDERANDO: Que ei artículo mencionado en el consideranCo que antecede estab-ece

también que dentro las funciones y atri'cuciones de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras est3 "Participar por medio de sus programas y proyectos, en el desarrollo
cultural, cientíñco, tecnológico y humanístico de la sociedad hondureña'

CONSIDERANDO: Que el artÍculo 12 del Reglamento de Procedimientos para Ia Presentación,
Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras y otras Instituciones establece:"Es atribución del Conseio Universitario
la aprobación de la firma de todos los Convenios de ia UNAH, sean éstos con instituciones o

asocÍaciones nacionales o internacionales, EI Consejo Universitario conocerá y aprobara ios

Convenios en sesión ordinaria o extraordinaria cuando así lo amerite. Una vez conociio y
aprobado, el Consejo Universitario autorizará ai Rector para la firma correspondiente."

CONSIDERANDO: Que, con el presente Convenio ia Universidad Nacionai Autónoma de

Hor-Curas (UNAH) conrae obligaciones económicas, por lo que se debe contar con la
ap:-obación presupuestaria debida para evitar futuros reclamos a su apiicación.

FUNDAMENTOS LEGALES

Por consiguie¡te y en base a los artículos 160 de Ia Consritución de la República; 3,5,17 ,19 y
57 de Ia Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 142 del Reglamento
de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; L,2,4,5,6,7 ,8,9,].0].f
del Reglamento de Proceciimienms para la Presentación, Aprobación, Firma, registro y Ges.ión
de Convenios a Suscribirse por la Universidad Nacionai Autónoma de Hcnduras y otras
Instituciones. Este Departamento Legal opina:

POR TANTO

Por lo expuesto anteriormente este Departamento legal considera que se reúne los requisitos
esenciales que establece el Reglamento de Procedimientos para la Presentación, Aprobación,
Firma, Registro y Gesfón de Convenios a Suscribirse por la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras y otras instituciones, por lo cual se emite dictamen favorabie y que se siga con el
procedimiento correspondiente, siempre y cuando se cuente con disponibilidad financiera
requerida para afrontar las obligaciones que 

1$
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"La Educación as la Primera Necesidad de ia República"
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Tegucigalpa M.D.C. 13 de Febrero de 2019

DICTAMEN RESPECTO A LA CARTA ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE TELA (ITST), DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE
HONDURAS (UNAH) Y LA MUNICIPALIDAD DE TELA ATLÁNTIDA.

Et máster GUSTAVO ADOLFO RODRíGUEZ ESPINOZA, en su condición de Director del
lnstituto TECNoLÓGICO SUPERIOR DE TELA {ITST) presenró al Departamento ce víncuros
Académicos y Alianzas Estratégicas de la Dirección de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS¡,
"LA CARTA ACUERDO DE COLABORACION ENTRE EL INSTITUTO TECNOLóGICO
suPERroR DE TELA (|TST), DE LA UNIVERS|DAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS
(UNAH) Y LA MUNICIPALIDAD DE TELA ATLÁNTIDA". Para la emisión de dicunren.

La Carta Acuerdo de Colaboración tendrá una duración de '10 años, iniciancio en el segundo
trimestre del 2019 y final2ando en el segundo trimestre del 2029', con el objetivo de ejecutar la
Estrategia universitaria para la ejecución de la función académica de vinculación universidad
sociedad. para el fortalecim¡ento del desanollo local municipal de Honduras ?019 - 2A2g para
incrementar los indicadores de desarrollo Humano.

Los beneñciarios directos de la carta acuerdo de colaboración entre el lnstituto Tecnológico Superior
de Tela (ITST), de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la Municipalioao de
Tela Atlántida, serán los pobladores de las comunidades del municip¡o que actualmenle v¡ven con
problemas económicos. sociales y ambientales; Ia uñiversidad dará un abordaje integral a las
diferentes causas de los problemas antes mencionados, contando para ello con el apoyo dei
gobierno iocal, con el propósilo de revertir los bajos ind¡cadores de desarroilo humano. logrando
mejorar las condiciones de vida de sus habitantes.

Tomando en consideración el objetivo que busca lograr el presente acuerdo de colaboración entre el
lnstituto Tecnológico Superior de Tela (ITST), de la Universidad Nacronal Autónoma cie Hondu.as
(UNAH) y la Municipalidad de Tela Atlántida, lo que establece la Constitución de la Republica de
Honduras, la Ley Orgánica de la UNAH, El Reglamento de la DVUS, Las Normas Académicas cle la
UNAH, El Departamento de Vínculos Académicos y Alianzas Estrategias de la DVUS, emite
DICTAMEN A FAVOR DE LA SUSCRIPCION de I sente Carta Acuerdo de colaborac¡ón
enlre la UNAH y la Municipalidad de Tela Atlánti

DEPÍO. I"'E

ka Paz coo8OINAC¡ON DE

ade YlNclJt oS
los Acaoemtcos

ACAO¿\tlcos
Coordinad ínc

v ta égicas
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UNAH

ac: VÉer€ctoaia de Rel¡c¡one! lnterñaaioñiles
c.iCo.n¡sión de Conlrol de 6e5ljón
.e Archivo LvM/adpd

sp SECtIETAI.liA
GENERAL
,.ri;;?i,:,*,¡i;i,"^.

Tel: 2216-610 Ext:110492. 1'10485
Coryeo [jlectron¡co: sgenerÍl@unah.du.hn

sg. conveniosSunah.edu,hn,;'§á¡l§ii#,"-

Secretárúa General
,,Jnd.rd de Qo¡veiios

oFtcto N" sG-uc-44-2019
20 de agosto, 2019

MÁSTER

BETINDA FLORES DE MENDOZA
VICE.RECTORA ACADÉMICA A.¡.

PRESENTE

Señora Vicerrectora Académica :

En cumplimiento a lo establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento
para la Presentación, F¡rma, Reg¡stro y Gest¡ón de Convenios a suscrib¡rse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituciones, y en apego
a los artículos 7, 8 Y 9 del referido reglamento, relativo a las atribuciones de las

Vicerrectorías competentes, esta Secreta.ía General, tiene a b¡en remitirle a usted, para

los trám¡tes correspondientes, la siguiente documentación:

Fotocopia del OFICIO N" 622-2019-VR¡-UNAH, de fecha 16 de agosto de 2019,
recibido en la Unidad de Convenios el 20 del mismo mes y año, enviado por el

Máster JULIO CESAR RAUDALES, Vicerrector de Relaciones lnternacionales ¿.i., a la
Abog. EMMA vlRGlNlA RIVERA ME.,fA, Secretaria General de la UNAH.

(Folio:02);

. Borrador de la propuesta de "CONVENIO MARco DE COOPERACIÓN ACADÉMlcA
ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS Y tA
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS".

(Folio:03-07);

En virtud de lo anter¡or, la propuesta de Convenio Marco de Cooperación, queda

reg¡strada en esta Secretaría General ajo el número de Ex e SG-UC-33-08-2019 ,el
que consta de siete (07) folios útiles

Atenta mente,

SECRETARIA GEN L

a^t?ataria Geno.i:

'La Educación es la Pimera Necesidad de La Repúbhca'

I

E!!

Uñivers¡dad Naciooal Autón0ma de Honduras I C¡UDAD UNIVERSITAflIA ! leguciqalpa M.ü.C. H0ñduras C A. I r'iww.uran.edu.hn
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA
ENTRE

LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 

'OSÉ 

DE CALDAS

Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

r¡r

í;

Por una parte, R¡CARDO GARCIA DUARTE, mayor de edad, domiciliado en Ia ciudad ce
Bogotá, Colombia, identificado con cédula de ciudadanía No. 7,514.128 de Armenia, actuando

en su condición de Rector y Representante Legal de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO

IOSE DE CAIDAs, (en adelante, "UDFJC"), coñ NIT No. 899999230-7. creada mediante

Acuerdo 10 del 5 de febrero de 1948 expedido por el Concejo de Bogotá, localizada en la

Carcera 7 No. 408-53 Bogotá D.C. - Colombia, ente univers¡tario autónorno de educación

superior pública del D¡st¡ito Capital de Bogotá - Colombia, nombrado med¡ante Resolución

del Consejo Superior Universitario No 036 del 1 de Oiciembre de 2017; teniendo dicha

¡nst¡tución su sede en la ciudad de Bogotá, Colombia.

Por la otra parto, el Doctor FRANCISCO .lOSÉ H€RRERA ALVARADO, mayor de edad,

domiciliado en la ciudad de Tegucigalpa, M. del 0.C., portador de la cédula de ¡dentidad No.

0801-1953-045520, actuando en su condición de Rector y Representante Legal de la

uNtvERslDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS {en adelante, "UNAH"), con RTN No.

08019995354420, institución de educación superior pública autónoma de conformidad con el

artículo 150 de la Constitución de la República de Honduras, nombrado se8ún consta en el

Acuerdo de Nombramiento No.012-2017JDU-UNAH de la Junta de Dirección Un¡vers¡tariaj

institucrón con sede en la ciudad de Tegucigalpa, M. del D.C., Honduras.

Comparecen ambos a manifestar lo siguiente:

CONSIDERANDO AMBAS PARTES

Que ambas entidades consideran de interés común promover la cooperación y la

colaboración para el desarrollo clentlflco y tecnológico, procurando una aplicación

práctica del conocim¡ento en provecho de la soc¡edad.

ll. Que ambas inst¡tuciones desean la suscripción de un convenio marco de cooperación

que instrumente y regule sus relaciones mediante la eventual suscripción de

convenios específicos que perm¡tan la ¡eali¿ación con,unta de programas, p.oyectos y

eventos académicos, científicos y tecnológ¡cos en las dlferentes áreas de interés

común.

i1l5]
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lll, Que la cooperaclón y coord¡nación son beneficiosas para las dos instituciones, ya que

la inteBración de recursos generá mayor calidad, cobertura, efic¡encia y reducen los

costos en el cumplimiento de los objetivos comunes.

POR TANTO

Encontr.ándose los compárecientes debidamente facuftados, en vi¡tud de su investidura y en

nombre de las ¡nst¡tuciones que representan:

ACUERDAN

Suscribir el presente Conven¡o Marco de Cooperación Académ¡ca, al tenor de lo siguiente:

ARTfCUtO 1: PROPó5ITO Y OBJETIVO

1.1 El propósito 6eneral del presente ccnvenio es potenciar el desarrollo social y económico

de las naciones a que pertenecen las partes, fomentando y promoviendo la me.lora de la

educación superior en beneficio de la sociedad.

1.2 El objetivo específlco de este instrumento es dotar a ambas partes con un marco dentro
del cual puedan asociar sus esfuer¿os en la academia, ¡nvestigación y vinculac¡ón con la
soclecad, permitiendo la suscripción de instrumentos especlficos adicionales mediante los

cuales se puedan concretar actividades de desarrollo conjunto,

ARTfCULO 2: ACTIVIDADES

¿.1 Las partes podrán promover el desarrollo de las s¡guientes actividacjes:

a. Desarrollo de proyectos de invest¡g¿ción coniunta.

b, Fomentar la movilidad académica de estudiantes y docentes,

c. Organización cje eventos académ¡cos.

c. lntercambio de publicacioñes, trabaJos de lnvestigación y de cualquier tipo de

materiales académicos que resulten de interés, así como las publicaciones conjuntas.

e. Gestionar proyectos específ¡cos de interés mutuo y en lo posible con recursos de

f¡nanciamiento externo.

f. obtención y gest¡ón de fondos para el financ¡am¡ento de programás e iniciativas

conju ntas.

g. otras colaboraciones de mutuo interés.

ARTiCULO 3: IMPLEMENTACIÓN DE ACÍIVIDADES

t2i5l
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3.1 La def¡nic¡ón e implementación de las activ¡dades basadas en el presente conven¡o podrü

se: acordada por las partes mediante convenios específlcos, acuerdos de ejecución o lof:
instru mentos que consideren pertinentes.

\'x

3.2 Este convenio no supone ningún compromiso económico por parte de las entidades
f¡rmantes.

3.3 La implementación de toda actividad acordada dependerá de la disponibilidad de fondos,

personal, espacio, ¡nstalac¡ones, equipo y demás recursos de las partes. Las Pañes podrán

pi'evef en sus presupuestos ¡os gastos que §ean necesarios para desarroliar las act¡vidades

finalmente acordadas.

3,4 Arnbas Partes podrán contar, para el desarrollo de las actividades orev¡stas, con la

colaboración de otros organismos, ent¡dades, instituciones y ernpresas de carácter público o

privado que estén relacionados con las actividades desarrolladas por las Partes y cuya

cooperación técnica o económica se considere de interés para las mismas.

ARTÍCULO 4: ENTACES, TJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

4,1 Para efectos de comunicación ofic¡al entre las partes, la gestlón, ejecución y segu¡rñ¡ento

del presente convenio y actlvidades relacionadas, se designarán los siguientes enlaces:

a Por parte de la UNAHr Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales (VRI) de la UNAH.

Edificio Alma Mater Piso 11, UNAH, Ciudad Universitaria "losé Trinidad Reyes",

Boulevard Suyapa. Tegucigalpa, M, del D.C,, Honduras. Teléfono: (504) 2216-6100

extensión 110385 C.P.: 11101-UNAH E-ma¡l: vri@ unah.edu.hn

b. Por parte de ta UDFJC: Alexis Adamy ortlr Morales, Di¡ector del Centro de Relac¡ones

lnterinstituc¡onales. Carrera 7 No. 408 - 53 Piso 3, BoSotá, Color-abia. Tel.: {57-1)

3239300 Ex. 1007. Fax: {57-1) 3402973, E-nail: relinter@ uciistrita l.ed u.co

4.2 Las partes podrán acordar por escrito la designación de enlaces adicionales para

actividades especificas o reemplazar los actuales.

ARffCUtO 5: INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

5,1 Los b¡enes que las Partes aporten o utilicen para la e.jecución de actividades al amparo del

presente convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su propietario original conservará

dominio sobre los mismos, sálvo pacto en contrario.

f3/s)
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5.2 La suscripción del presente convenio no limita el derecho de las Partes a firmar acuerdos

similares con otras instituciones, organizaciones o entidades, naclonales o extránjeras.

F-oL

}.L Al,

(f

5.3 En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este convenio, las

mantendrán independencia jurídica y no asumirán obligaclones solidarias entre sí.

Partes ",

ARTíCU LO 6: PROPIEDAD INTELECTUAL

6,1 Salvo pacto en contrarlo, fas actividades realizadas al amparo de este acuerdo no

implicarán la transferencia de ningún derecho cje propiedad intelectual de las Partes.

6,2 Cada Parte acuerda que, para la utilizac¡ón del nombre, logo, distintivo o cualqu¡er otro

derecho de propiedad intelectual de la otra parte, deberán contar con su autor¡zación por

escr¡to.

6,3 Si de las actividades conjuntas real¡zacias al amparo cje este convenio resultara la creación

cie algún derecho de propiedad intelectual, las Partes buscarán un acuerdo ju§to sobre su

asignac¡ón, de conformidad a la normativa y ¡eg¡slación aplicable al caso.

ARTíCULO 7: ENMIENDAS Y ANEXOS

7.1 Este acuerdo podrá ser modificado o adicionado med¡ante acuerdo por escrito de la§

Partes.

7.2 Dichas modificaciones o adiciones serán adjuntas al convenio en forma de enmiendas o

anexos, respect ¡va me nte.

ARTICULO 8: VIGENCIA Y TERMINACION

8,1 El presente convenio tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de la últ¡ma

firma, pudiendo ser prorrogado por escr¡to de mutuo acuerdo por las Partes en cualquier

momeñto.

8,2 Cualquiera de las partes podrá dar por terminado el presente convenio, med¡ante

notificación con tres (3) meses de antelación por escrito a la otra parte, sin periulcio que toda

act¡viciad ya iniciada sea concluida de la manera dispuesta originalmente.

ARTfcuLO 9: RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

9,1En el entend¡co que el presente ¡nstrumento es suscrito de buena fe, en caso de suscitarse

controversia alguna en torno a su impiemeñtación, interpretación, cumplimiento, terminación

.-i:
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o cualquier otro asunto relacionado, las Partes resolveráñ sus d¡ferenc¡as mediante arreglo.

d¡rscto, evitando en todo caso un litigio.

14.'.-;.i;i r:, á,.. -r

Y en fe de lo cual, se suscribe el presente convenio en dos ejemplares igualmente auténticos y

del mismo contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las partes.

Fecha:

POR

LA UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO 

'OSÉ 

DE CALDAS

RICARDO GARCIA DUARTE

RECTOR

POR

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA
DE HONDURAS

FRANCISCO IOSÉ HERRERA ALVARADO

RECTOR

Fech a:

Is/sl
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Secrétar-rá Generál
L,.i{.1{rO ;ie Grrvenios

oFrcto N' sG-uc-45-2019
22 de aBosto, 2019

MAsTER
BELINDA FTORES DE MENOOZA
VICE.RECTORA ACADÉMICA A.i.

PRESENTE

Est¡mada Señora Vicerrectora Académ¡ca

Atendiendo lo solicitado mediante Oficio No. VRA-No. 1097-2019, sobre el reg¡stro de ¡ngreso
del borrador de la propuesta de "coNvENro MARco DE coLABoRAcróN ENÍRE SECRETARíA DE ENERGíA

Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS"; ésta Secretaría en cumpl¡miento a lo
establecido en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento para la Presentac;ón, Firma,
Registro y Gestión de Conven¡os a suscr¡b¡rse por la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras
(UNAH) con otras ¡nstituciones, y en apego a los artículos 7, 8 Y 9 del referido reglamento, relativo
a las atribuciones de las V¡cerrectorías competentes, consecuentemente se da por recibida la

documentac¡ón para los trámites correspond¡entes, la que se detalla en el siguiente orden:

Copia del OFICIO No, vRA.No. 1097-2019, de fecha 14 de agosto de 2019, recib¡do en la

Unidad de Convenios el 22 del m¡smo mes y año; remitido por la MAE. BELINDA FTORES

DE MENDOZA, Vicerrectofa Académica a.i., de la Univers¡dad Nacional Autónoma de
Honduras, a la Abogada EMMA VIRGINIA RIVERA MEJÍA, Secretaría General de la UNAH.

(F: 02);

ll. Original del OFICIO FC-0782-12-08-2019; rem¡tido por el Doctor NABIL KAWAS, Decanó
de la Facultad de Cienc¡as, a la MAE. BELINDA F|ORES DE MENDOZA, Vicerrectoraa.l.,

1

Académica a.i., de la Universidad NacionalAutónoma de Honduras
(t; 03);.

t Borrador de la propuesta de: "coNvENto MARco DE coLABoRActóN ENTRE sEcRETARfA DE

ENERGíA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAs",
(F: 04-09);

'La Educación os la Pimera Necesldad de La República..

IUñivesjdad Nacional Aütéfloma de H0nduras I C|UoA0 UNIVERSITARIA I fegucigalpa M.D.C. l{onduras C A. I www unan.edu.hn
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Correo Electrónicor sgeneraleunah.edu.hn

sg.conve'rios§unah.edu.hn

Pág¡na No. 02

Ofic¡o N" SG-UC-04s-2019

En virtud de lo anterior. las presentes diligencias quedan reg¡stradas en esta Secretaria General

bajo el número de Expediente SG-Uc-3¿l-o8-2019, contentivo de nueve (09) folios út¡les, el cual se

devuelve allugar de procedencia.

Ate ntamente,

I
EM lull VtRGtruta Rlve Re ¡¡E¡í

SECRETARIA GENERAL

cr: Cor¡;r¡on d€ Controlde Ges¡ión
rc: F¿cuhed de C¡encia3

cc: Ar.hivo /Lvlvl/¡dpd

o

La €ducación es la Pcmera Necesioad de La República'

Ii,niversida{i Nacional A¡tóooma de Honduras I CIUDAo Uf'I|VÉRSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C.A. I r\wha,uí¡ah.edu.hn
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IA GEN r.RAL
ENI OSOFICIO VRA-No.1 097-201 I

14 de agosto, 2019.

Copias:
. Archivo

,*,T$'H
RECIBIOO P

tECHAT

HORA: UNAH
Abogada
EMMA VIRGINIA RIVERA
Secretaria General - UNAH

Su Of¡cina

Estimada Abog. Rivera

Dando cumplimiento al Re8lamento de Procedimientos para la Presentac¡ón, Aprobación, F¡rma,

Reg¡stro y Gestión de Convenios a Suscr¡b¡rse por la UNAH, rem¡to a usted la propuesta de

CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA SECREIARÍA DE ENERGIA Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS, con el propósito de que sea registrada por esa Secretaria
General.

Esta iniciativa ha s¡do presentada por el Dr. Nabil Kawas, como Decano de la Facultad de C¡encias

Me suscr¡bo reiterándole las consideraciones debidas

r)
ESD ENDOZA

ora Académ a.l

t

\,

D.!,tlÉlñtqkdñá.i{tfEñ4.

.La 
Educación es la Primera NecesrUad de La RepÚblica'

IUnivers¡dad Nacional Aulónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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orICro FC-0782-12-08-2019
Ciudad Universitaria

Master
BELINDA FLORES DE MENDOZA
Vicer¡ectora Académica
Su Of'rcina

Íel: ?232-5832 y 2232-2t 1AÉjrj.:216_

I cl. :rctir o ll16-5109 c.\t. 10027ó,
100282.100399. r00400 .

,

UNAH
í1art.lLl.AD 0E

CIENCIAS
UNAH

(¿
AÑO ACADÉT'lIco .TIR¡IA LETICIA SILVA DE oYUELA-

- i'

+-'
lO'- /6 t)rr

Lstimada Masler FIorcs:

Tengo a bien adjuntarle el Clo¡rvenio Maroo tle Colaboración entre la Secrelaría de Energía.v la
Liniversidad Nacional Autónoma de Honduras, con cl fin cle inicia¡ el proceso de aprobación por
parte de la UNAH.

Este Conl'enir: vendrá a fbrtaleccr las actividades enlre ambas Instiruciones. que se ejecutan en
beneficio de una sociedad miis justa, ec¡uitatir,a e incluyente.

Agradeciendo de antemano su apoyo. me suscribo de Llsted

Atentcmentc.

N;\BI t. K..\\\ --\s
l)ccano a.i.

Cc: f)irector [']scuela de Fisica
Ilirector lnstituto de lnvestigaciones er Iinergia
A¡chivo

La Educación es la Pnmera Neces¡dad de La Repúbiica'

Universidad Nacional Autónoma de Honduras i CIUDAD UNIVEBSITARIA I Tegucigaipa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn
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CONVENIO MARCO DE COTABORACION

ENTRE

SECRETARIA DE ENERGIA

Y

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Por una parte, Ingen¡ero ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH, actuando en su

condición de Secretario de Estado de la SECRETARIA DE ENERGÍA, (en adelante, "SEN"),

nombrado mediante Acuerdo 43-2018 de fech¿ 31 de enero del 201.8; ten¡endo dicha institu.ión

su sede en la ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Honduras.

Por la ctra parte, el Doctor FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, actuando en su condicién

de Restor y Representante Legal de la UNIVERSIDAD NACIONAI AUTÓNOMA DE HONDURAS

(en adelante, "UNAH"), según consta en el Acuerdo de Nombramiento No.012-2017-JDU-

UNAH de la lunta de Dirección Universitaria; institución con sede en la ciudad de Tegucigalpa,

Municipio del Distrito Central, Honduras.

Comparecen ambos a manifestar lo siguiente:

CONSIDERANDO LA SECRETARIA DE ENERGIA

l. Que mediante Decreto PCM-O48-17 se creó la Secretaria de Estado en el Despacho de

EnergÍa {SEN), ¿dscrita al Gabinete sectorial de Desarrollo Económico como la

Institución Rectora del sector eñergético nacional.

ll. Que la SEN esta cargo de las estrategias y políticas públicas en materia de energÍa y de

gárant¡zar el aprovechamiento sostenible de los recursos energéticos y suministro

asequible a toda la población como un habilitador del desarrollo socioeconémico del

País y para tal fin encargada de proponer al Consejo Nacional de Energía la Estrategia

Energética Nacional y las polít¡cas relacionadas con el desarrollo integral y sostenible

del sector encrgético, de corto, med¡ano y largo plazo del país alineada a la política

energética nacional en el marco de un Plan de Nación y Visión de País.

t1/6]
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coNstDERANDo t-A uNtvERstDAD NActoNAL AUróNoMA DE HoNDUfAS

Que de conformidad al articulo 160 de la Const¡tuc¡ón de la República de Honduras, la

UNAH es una instituc¡ón autónoma del Estado, que cuenta con personalidad jurÍdica,

goza de exclusividad para oÍganizar, dirigir y desarrollar la educación superior y

profesional.

. Que, en su Ley Orgán¡ca, se est¡pula que la UNAH t¡ene como prioridad el

fortalecimiento de la docencia, la gestión del conocimiento y la vinculacién uníversidad-

sociedad, slendo su fin principal el fomentar el desarrollo de la educación superior en

beneficio de la sociedad, formando profesionales del más alto nivel académico, cÍvico,

ético, contribuyendo a su transformación y desarrollo sostenible.

CONSIDERANDO AMBAS PARTEs

l. Que ambas ¡nstitucioñes coinclden en considerar a la educación uno de los príneipales

caminos hac¡a una soc¡edad más justa, equitativa e ¡ncluyente y comparte¡ la misión de

brindar educación superior de calidad como elemento esencial del desarrollo social y

económico de las naciones.

PORTANTO

Encontrándose los comparec¡entes debidamente facultados, en y¡rtud de su investidura y en

nombre de las instituciones que representan:

ACUERDA¡{

5uscr¡b¡r el presente Convenio Marco de Colaboración, al tenor de lo sigu¡ente:

ARTICUL0 1: PROPÓ lfo Y oBJEfIVo

1.1 El propósito general del presente convenio es potenciar el desarrollo socialy económico del

pais, fornentando y promoviendo la mejora de la educación superior en materia de energía en

beneficio de la sociedad.

1.2 El obietivo específico de este instrumento es dotar a ambas Partes con un marco dentro del

cuai puedan asociar sus esfuerzos en la academia, investigación y vinculación con la sociedad,

permitiendo la suscripción de instrumentos especíiicos ad¡cioÉles mediante los cuales se

pued¿n concretar actividades de desarrollo conjunto para incidir y fortalecer las políticas

públicas nacionales en el sector energético a través de la experiencia y desarrollo académico.

t?/61
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2.1 Las Partes podrán promover el desarrollo de las s¡guientes actividades:

a. Diseño y/o desarrollo de programas académicos a nivel técnico, grado o posgrado.

b. Visitas de personal docente y/o administrativo para trabajo, negociación, intercambio

de experiencias y demás asuntos,

c. Diseño y desarrollo conjunto de planes de investigación, docencia y formación en áreas

de interés común para ambas ¡nstituciones.

d. Fomentar y apoyar temas específicos de investigación para las polít¡cas del Sector de

Ener8ía.

e. lntercambio de publicaciones y materiales acadé¡nicos, en tanto no estuviese limitado
por la ley o por obligaciones contractuales.

f. Simposios, conferencias, cursos, talleres, diplomados, seminarios y actividades de

carácter cultural en ambas instituciones, asi como también posic¡onar el sectcr de

enerBia ante la academia.

g. Fomentar el intercambio de expertos, personal docente y técnico.

h. Promover prá.ticas o pasantías profesionales para estud¡antes con excelencia

académica en la S[N.

i. lncentivar que los proyectos de grado de las áreas relacionadas sean traba¡ados con

prioridades del sector energético que beneficien la institucionalidad del sector.

j. Desarrollo conjunto de proyectos de vinculación a la sociedad.

k. Desarrollar proyectos de cooperación de manera conjunta que beneficien el sector

energético del paÍs.

l. Obtención y gestión de fondos para el financiarniento de programas e iniciativas

conjuntas, según lo establecido en la Ley Orgánica del Presupuesto y normas técnicas

del subsistema de Presupuesto y demás disposiciones aplicables.

m. Promoción de cualquier otra colaboración de interés mutuo.

ARTíCUIO 3: IMPLEMENTACIÓN DE ACTIVIDADES

3.1 La definición e implementación de las actividades basadas en el presente convenio podrá

ser acordada por las Partes mediante convenios específicos, acuerdos de e.jecucién, cartas de

entendim¡ento o los instrumentos que consideren pert¡nentes.

t3/61
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3.2 Este convenio no supone ningún compromiso econémico por parte de las entidadel
firmantes.

3.3 L¿ irnplementación de toda act¡vtdad acordada dcpenderá de la disponibilidód de fondos,
per:onal, espacio, instalaciones, equipo y demás recursos requeridos de las Partes. Las Partes

podrán prever en sus presupuestos los gastos que sean necesarios para desarrollar las

act¡v¡dades finálmente acordadas que asílo requieran.

3.4 Ambas Partes podráñ contar, pará el desarrollo de las actividades previstas, con la

coleborac¡én d€ otros organ¡smos, entidades, instituciones y empresas de carácter público o

privado, nacionales o internac¡onales que estén relacionados con las actividades desarrolladas

por las Partes y cuya cooperación técnica o económica se considerp de interés para las m¡smas.

ARTÍCULO 4: ENLACES, UECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

4.1 Para efectos de comunicación oficial entre las Partes, la gestión, ejecución y seguimiento

de¡ presente convenio y activ¡dades relacíonadas, se designarán los sigu¡entes enlaces:

Por parie de la UNAH: D¡recc¡ón del lnst¡tuto de lnvest¡taclón en Energía, Edificio E1,

Ciudad Un¡vers¡taria José Trinidad Reyes, Boulevard Suyapa, Tegucigalpa, M. del 0.C.,

Franclsco Morazán, Honduras. C.p. 11101-UNAH. Telálono: +504 22143000 extensión

100291 E-mail: .,¿r.L.¡;orÉ:,Euj'¡n3r-Él¿ lll

b. Por parte de la SEN: Dirección de Cooperación Exterña (DCE). Colonia Tepeyac, Calle

Yoro, Bloque Q, 51, contiguo a Farmacia Kielsa, Tegucigalpa M.D.C., Honduras. Teléfono:

+(504) 2232-8500 al 8529 extens¡ón 131 I L32 E-mail:

,_íj-i¡j!'..:L,_-i.!{!t:Li¿ :+n."1¡:1.!¿ü co_I / i:il¡i!c.:_Q!g!.jl¡ I EA!y"¡C¡gircfen.¡n

4.2 Las Partes podrán acordar por escrito la designación de enlaces adicionales o puntos focales

para actividades específicas o reemplaaar los actuales-

ARTíCULO 5: INDEPENDENCIA DE LAS PARTES

5,1 los bienes que las Partes aporten o utilicen para la ejecúción de actividades al amparo del

presente convenio, no pasarán a ser bienes comunes y su propietario original consewará

dom¡nio sobre los mismos, salvo pacto en contrar¡o.

14l6l
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5.2 La suscripción del presente convenio no limita el derecho de las Partes a firmar acuerdos'

similares con otras ¡nstituc¡ones, organizaciones o entldades, nacionales o extranjeras.

5.3 En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este conven¡o, las Partes mantendrán

independencia jurldica y no asumirán obligac¡ones solidarlas entre sí.

ARTíCUtO 6: PROPIEDAD 
'NTELECTUAT

6.1Salvo pacto en contrario, las actividades realizadas al amparo de este acuerdo no implicarán

la transferencia de ningún derecho de propiedad intelectual de las Partes-

6,2 Cada Parte acuerda qu€, para la utilización del nombre, 1060, distintivo o cualquier otro

derecho de propiedad intelectual de la otra Parte, deberán contar con su autorización por

escrito.

6,3 5¡ de las actividades conjuntas realizadas al amparo de este convenio resultara la creación

de algún derecho de propiedad lntelectual, las Partes buscarán un acuerdo iusto sobre su

asignación, de conformidad a la normativa y legislación apl¡cable al caso.

ARTfCUIO 7: ENMIENDAS Y ANEXOS

7.1 Este acuerdo podrá ser modificado o adicionado rnediante acuerdo por escrito de las Partes

7,2 Dichas modificaciones o adiciones serán adiuntas al convenio en forma de enmiendas o

anexos, respectivamente.

ARTÍCUIO 8: VIGEÍ{CIA Y TERMINACIÓN

E.1 El presente convenio tendrá una vigenc¡a indefinida a partir de la fecha de la última firma

8.2 Cualquiera de las Partes podrá dar por terminado el presente convenio, mediante

notificación con tres (3) meses de antelación por escrito a la otra Parte, sin perjuicio que toda

actividad ya iniciada sea concluida de la manera dispuesta originalmente.

Is/6]
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ARTíCUtO 9: RESotUCtÓN DE COñtucrOS

9.1 En el entendido que el presente ¡nstrumento es suscrito de buena fe, en caso de susc¡tarse

controversia alguna en torno a su implementac¡ón, interpretación, cumplimiento, terminación

o cualquier otro asunto relacionado, las Partes resolverán sus d¡ferenc¡as mediante arreglo

directo, ev¡tando en todo caso un litigirc,

Y en fe de lo cual, se suscr¡be el presente convenio en dos ejemplares ¡gualmente auténticos y

del mismo contenido, quedando uno de ellos en poder de cada una de las Paftes.

Tegucigalpa, Mun¡cip¡o del D¡strito central, XX de XX de 2019

POR

LA SICRETARIA DE ENERGIA

ING. ROBERTO A. ORDOÑEZ

WOI.FOVICH

SECRÍ]TARIO DI] ESTADO EN EI,

DESPACHO DE EI.iERGiA

POR

LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS

DR. FRANCISCO I. HERRERA
ALVARADO

RE(]TOR

16/61
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UNAH €h Sf:CFE i¡\ílfi
GENERAL

f+l: 2216-61ú Exl:110492, 110485
Correo Electrói)¡co: sg€ñeral@unah.edu.hn

sg.conveniosqunah.edu.hn

Secretaría General
Unii¿rd ¡le Convcrlios

oFtcto N' sG-uc-4a-2019
28 de agosto, 2019

MÁsTER

BELINDA FLORES DE MENDOZA
VICE.RECTORA ACADEMICA A.i.

PRESENTE

Señora V¡cerrectora Académ¡ca:

En cumpl¡m¡ento a lo establec¡do en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento para la
Presentac¡ón, Firma, Registro y Gest¡ón de Convenios a suscribirse por la Universidad Nac¡onal
Autónoma de Honduras (UNAH) con otras ¡nstituciones! y en apego ¿ los articulos 7, 8 Y I del
referido reglamento, relat¡vo a las atribuciones de las Vicerrectorías competentes, esta Secretaría
General, tiene a bien remitirle a usted, para los trámites correspond¡entes, la sigu¡ente
documentación:

Fotocopia del FFHHAA€F|C|0-2034-19, de fecha 21 de agosto de 2019, recibido €n la
Unidad de Conven¡os el 22 del mismo mes y año, enviado por la Arquitecta ROSAMALIA
ORDOÑEZ FERRERA Decana a.i. de Facultad de Humanidades y Artes. a la Abog. EMMA
VIRGINIA RIVERA MHIA, Secretaria General de la UNAH. (Folio;02);

Fotocopia det CPJ-OF|C|O-584-19; remit¡do por la MSc ELISA FERNANDEZ MEDINA,.Jefa
del oepto. de PedagoSÍa, a la Arquitecta RoSAMALIA oRDOÑEZ FERRERA, Decana a.i., de

Facultad de Humanidades y Artes. (Folio: 03);

. Borrador de la propuesta de "coNvENto EspEcfFtco DE coLABoRActÓN ENTRE Et-

INSTITUTO LATINOAMERICANO OE tA COMUN¡CACIóN EDUCATIVA Y LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS PARA ET DESARROTLO DE I-A MAESTRÍA EN

coMUNlcActÓN Y TECNOLOGíA EDUCATTVAS". (Folio: 04-15);

En virtud de lo anterior, la propuesta de Convenio Específico de Colaboración, queda registrada en

esta Secretaría General bajo el número de Expediente sG-Uc-35-08-2019, €l que consta de quince
(15) folios útiles

Ate¡tame nte,
{

EMMA VIRGINIA RIVERA ME]fA
SECRETARIA GENERAT

c
oa§

cc: Redor¡e

cc: Vicerrettori¡ de Relaaiones lnterna<ioñales
ca: Cornis¡ón de Controld€ 6estión
c(: F¿cultad de Hurhanidades y Anet
c.: Ar.hivo l-VM/¿dpd

l\

s^cre:átl! Gfne.a\

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'

I
I

18¡¡7

U¡iversidad t¡acrsBl Aiónoma de tlonduras I CIUDAD UNIVEB§|TAR|A I f€gucigalpa M.D.C. Hooduras C.A I v',nw.unah.edu.hn I



F-uz

FFHHAA-OFtCtO-203+19
21 de agosto del 2019

ABOGADA
EMMA VIRGINIA MEJIA RIVERA
SECRETARIA GENERAL . UNAH
PRESENTE

Estimada Abogada Rivera:

FACULTAO DE

HUMANIDADES Y ARTES
DECANATO

Aña Académico 2019
"lrma Letic¡a Silvío de Oyu

SECRE Í^. .- -i.r"i(AL

UNAH
U!.

ela" §§
a4

fEC}IA: 4X. _o r*tq I6

BECt8tO0 P0 i: <i a
HOITA: {o :\'z a*

N

1,),
' tA',á,
l./ t

'4/ú!!1 , .11 ' 1te4

Por med¡o de la presente, este Decanato traslada a usted, CPJ-OFlClO-58¿ts19 enviado
por la Msc. Elisa Fernández, jefa del Departamento de Pedagogía, donde se adjunta los
documentos que contempla los estudios de factib¡lidad y el convenio específico, para su
registro en Secretaría General y a su vez, dar inicio al proceso de aprobación del honorable
Consejo Universitario.

En tal sent¡do, se traslada en fis¡co y digital (CD) los documentos adjuntos:
. Convenio específico de colaborac¡ón entre el lnstituto Latinoamericano de la

Comunicación Educativa y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras para el
desarrollo de la Maestria en Comunicac¡ón y Tecnologias Educativas.

Diagnostico para el Desarrollo de la Carrera de Comunicación y Tecnologías
Educativas, en Grado de Maestría Académica, med¡ante convenio con el lnstituto
Latinoamericano de Comunicación Educativa.

Agradeciéndole su atención a la presente, me suscribo de usted

Muy atentamente,

0EcA AIO

R SAMAL AOR Éz RERA
S Y ARTESa,t.

U - N.A.H.

Cc Depa.tamento de Pedagosi¿ y C¡€ncias de la Educ¡ció.
Arci;vo C/A

"La Educación es la Primera Naces¡dad da la Republica"

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C- Honduras C-A. I vrww.unah.edu.hn

I
I
I

I
!



tr-03

Facultad de Humanidades y
UNAH Escuela de Pedagogia y Ciencias de la Educ

cPJ-oFtcto-584-19
22 de agosto, 2019

Arquitecta Rosamalia Ordóñez
Decana de la Facultad de Humanidades y Añes
Su Despacho

I
§et

-.*..3ro--u.**-
Estimada Arquitecta Ordóñez:

Reciba mi saludo atento y cordial deseándole éxitos en sus funciones

Sirva la presente para remitir el documento de la MAESTRIA EN COMUNICACION Y
TECNOLOGIAS EDUCATIVAS, en convenio con el lnstituto Latinoamericano de la
Comunicación Educativa (ILCE) además con el acompañamiento de la Dirección del
Sistema de Estudios de Posgrados (DESP).

Nos complace remitir dicho documento para que siga con el trám¡te de aprobación ante
las instancias que conesponda

Se adjunta una copia en formato digital y físico

Sin otro particular me suscribo de Usted

Atentamente,

))a))
E a Fernández Medi

agog aU
\

fa

Cc: Máster Diana Claudeth Sabillón
Archivo Ffl

'toütttcih ¿¡ ta cPrú¡era Nec*il¿f, f,t h qryú60¿o'

univ€rs¡dad Nac¡oraf Auténoma d0 Honduras I CIUDAo Ul'llVER§lTAfllA I Tegucigalpa M.I).C. Honduras C.A. I wviw.unah.edu.hn I
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.'c¡et¿ria Generrl

,
coNVENlo tisprcÍHco DE cor.ÁBoRACIoN ENTRE EL INSTIl'uro

IATINoAil{ERrcANo DE LA coMUNICACIón g»ucnrrvA y LA uNIVERS¡DAD '
}.JiTCIONAI, AUTÓ¡IIIUR DE HONDURAS PARA EI, DESARROLLO ON I.¡ UNESTNÍA

EN COMUn*ICÁCltiru y'rrCruOLOCÍeS r¡UCRtlVnS

Por ur'ra paiIe, ei DOCTOR ENRIQUE CARTOS C¡IO¡RóN Y ALZATI actuanc¡o en su condición de

Director y Rccresen¡an:e Legal clel ¡NSTITUTO LATINOAMEfiICANO DE LA COfUUrulCaCtÓ¡¡

EDUCATIVA, ien adelar:e, "|LCE"), en virtud de lo establec¡do en el artícuio Déc¡mo Octavo

Convenio de C-t¡ooeración, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 dp marTo dp 1979, V

acredita su person¿iidad con eiAct¿ de Ses¡ón Ord¡n¿lia del Censejo Directivo de fecha 24 de enero

de 2019, misma que consta en la Escritur¿ Pública númcro 27,516 de fecha 07 de marzo de 2019,

otoígada a ntÉ la :t-, .hl nót¿r iú públicu rrúr ¡rer u ??8 dc i¿ Ciurlad dc t"4óxico, Lic. Manuel Villagordoa

Ir4es¿; terienrjo cii(:h; instltuc¡ón su sede en la ciudad de Méxrco, México según ei Acuerdo suscrito

enire rl GoJierno de los Estados Unidos Mex¡canos y el ILCE, relativo a la sede de este Inst¡tuto.

ptrblicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 1982.

Por ia otra parte, el Docror FRANCISCO IOSE HERRERA ALVARADO, acruando en su condición de

Rector v Represenrante Lcgal dc la uNlvERslDAD NAC'ONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (en

adelanle, "UNAH"), setsún consta en el Acueido de Nombramicnto No. 012-2017-JDU-UNAH, co¡r

iecha 26 de sept¡embr(: del año 2017, emitido por la Junta de Dirección Universitaria; institución

con sede cn ia ciidad de leglrcigalpa, lv1. del D.C., l-londuras.

lnt€rr.,ionen lo5 con] pa r¿cientcs en funciór dc sus rcspectivos carBos y en nornbre de las enridades
qUe rCpresenf.,n, manrf resta n qJ¡r:

coNstDERANDo EL rNsTtTuro LATTNoAMERtcANo DE LA coMUNrcActóN EDUcATtvA

l. Quc cl ILCE c: un orEaniamo lnternac¡onal con autonomía de gestiórr, L'Jn p¿¡¡orr¿l¡d¿d u

personería juriC¡cá y patrinronio propio, al serv¡cio de los países de Amér¡cá Latina y el

Car:be, y se rige por ias dispos¡ciones contenidas en el Conven¡o de Cooperación, firmado
por gus catorce países miembros, entre los que se encuentra la República de Honduras,

0ublicado en el Diario Ofici¿l de la Federación el 28 de marzo de 1979, modrficado por

resc¡lución del Consejo Directivo pübiicada en el mismo Diario OÍicial, el02 de junio de 1995.

ll. Que dentro de su objeto i¡lsritucioÉai se erlauelrtra el brindár ¿poio d sus países miembros,

ediañie el acceso a matcrial educativo, ariistico y cultural que perm¡ta el apoyo en el

dcsar:ollo cie los ;irog!-ama! ¿ducativos qre iinparten ias autorid;des competentes de

dichcs países.

llt. Q,Je e! ¡LCt está autorizado a ofrecer seryic¡os de educ¿ción superior, por ia Secretariá de

ECuc¿ción Pública y cuenta con la clave de ;nstitución 09032¿.. .

1
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tV. Que la Maestri. en acmlrnicación v Tecnologias Fducativa5 impartida par e I ILCE cn Méxi

estó debidamente autor¡zado por la Dirección General de Profesionas de la Secreta

(M¡niste!'io) de iducación Pública y forma parte de sL ofeña académica áctual.

V. Que el ILCE ha graduado a la fecha 845 promociones en la MaestrÍa en Comunicación y

Tecnologías Educativas

vl. Que la Maestría en Conrun¡cación y IecnoloBías Educativas consta de 1,920 ho:'as, 120

créd,tos y dos ailos 3 meses oe duración, por lo cual se ajusta a los requisitos Ce Curación y

cant¡d¿d de unidades valor¿tivas estipulados er la legislación hcndureñá vigente.

Vll. Que ei ILCE cuenta con Ios recursos ), condiciones tecno¡ó8¡cas necesar¡as para dar

cumplim¡ento a los requisilos establecldos en ei Reglamento de la Educacrón a distancia en

el nivel de educacióo superior de Hcndur¡g p2r3 el Cersrrollo Cc ca!-rcr¿' en mcd¡lid¿d

virtual.

CONSIOERANDO LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Que de conformidad alartÍculo 160 de la Const¡tuc¡ón de la República de Honduras, la UNAH

es una inst¡tución autónoma del Estado, que cuenta con personal¡dad jurÍdica, goza de

exclusividad para organizar, d¡rigir y desarrollar Ia educación superior v profesional de

Hcndu:-as.

Que, cn su Ley Orgánica, se estipula que la UNAH tiene como prioridad el fortalecimiento

de la docencia, la gestión de'i conccimiento, la investigación y la vinculación universrdad-

sociedad, siendc su fin principa! el fomentar, promover el desarrollo de la educación

super¡or en beneficio de la sociedad, formando profesionales del más alto n¡vel académico,

cívico, ético, contribuyendo a su transformación y desarrollo sostenible.

,'t

¡t.

l . Que la UNAH se encuentra facultad¿ para implementar el programa de la MAESTRíA EN

coMUNlcAclÓN y TECNotocfAS EóucATlvAS en convenio con el l[CE, en virtud de contar

con campos de conocimiento afines establec¡dos y autorizados de cooformidad a la

legislación hondureña.

Que, de conformidad ¿l Diagnóstico y Estud¡o de Mercado elaborados por la ¡nstitución, se

ha deterrninado que el desarrollo de ia MAESTRíA EN COMUNICACTóN Y TECNOLO€íAS

EOUCATIVAS impartida por el ILCE, es pertinente a la realidad de Honduras.

Que la UNAH cuenta con una Unidad Académ¡ca, la Facultad de Humanidades y Artes, y su

Departamento de PedagogÍa y Ciencias de la Educación, que puede gestionar la

irnplementación del programa Ce MAESTRÍA EN cOMuNtcActóN y TEcNoLoGíAs

EDUCATIVAS en convenio con el ILCE y actuar como contraparte de dicha Universidad.

2
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Qlre ia UNAH, d;spone Ce ios recurso; v p.ccesoj rn¡erño: quc gaía¡rjian la calidad

programa. Contando para eilo con vna D¡rci¡ón clel S¡stemo ale Estud¡cs dc Posgrodo,

Dirercíón de lnnovación Educot¡vo, ias cuales garant¡2an ia aplicación de invest¡gaci8ñÍtetar¡a 6€n€r¡l

innovación y vinculac¡ón en todos los programas que se desarrollen, Asimismo, cuenta con

Jna Direcc¡ón de Edaúc¡ón o Distonc¡a, un Campus V¡rtuql apoyado en una piataforma

tecñológ;ca con las capacidades para a¡bergar y garant¡zar la dispon¡bilidad de programas

en línea, una Dírecc¡ón Ejecutiva de Gestión de Tecnolagíos (DF-CT),'¡ cuenta. aden|ás con

u1 s¡stema bicliotecar,o, la gib¡¡rteco VÉauol y ,a Red de L¡brenas c\niversitar¡as como

irrstancias de apoyo para e¡ desarrollo del programa

CONSIDERANDO AMBAS PAR'ES

Que exisie un Convenic Marco lirmado el 26 de enero de 2018, suscrito pbr ambas partes

que sirve de fundamento para el presente instrumerlo.

Que ambas ¡nstituc¡ones coinciden en considerar a la educación uno de lt¡s principales

caminos h¡cia una socied¿d más.iusta, equitat¡\,a e inctuyente y comparteñ la misión de

br¡ndar educación superior de calidad comr¡ elemento esencial del desarrollo social y

económico de las naciones.

POR TANTO

Encontrándose los comparec¡entes deb¡darnente facultados, en virtud de su investidura.y en

nombre de las ír'rstituciones que representan,

ACUERDAN

Suscribir el presente conven¡o Especifico de Colaboración entre el lnstituto Lat¡roamer¡cano de la

Comunicac¡ón Educativa y la Universidad N¿cional Autónoma de Honduras, para el desarrollo de la

Maestria én Comunicación y fecnologías Educativ¿s, al tenor de lo siguiente:

ARTÍCULO 1: PROPÓsITO Y OBJETIVO

1.1 !l propósito general del presente Conven¡ó EspecÍfico es contr¡buir en e! desarrollo de Honduras

mediante la mejora de la oferta académica facilitada por la UNAH, proveyendo al país con

orcfesionales que hagan frcnle a las ñecesidades de la sociedad, con calidad, pertinencia y ética.

1.2 Él objet¡vo especÍfico dÉ este convenio es regular la colaborac'ón entre las partes para la

realizac¡ón de dos (2) promociones de LA MAESTRÍA EN COMUNICACIÓi¡ V TECtrlOtOeí¡S

EDUCATIVAS del ILCE, que pará eiectos de este convcnio y sus anexos se denominará como el

"Prc}rama", y que se ¡mpart¡rá, bajo el modelode educación a disténcia propio del ILCE.

ll.
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Anrículo z: RÉGTMEN JURíD¡co

2,1 Él Programa se desarrollatá de conformidad con ia legislaciÓn y ilotmái va instit

hondureña pertinente, suieta a las disposiciones emitidas por el Consejo cie Iducaciór¡ Strpe¡io*rig..ta¡r ¿ aenp'":
Honduras, asi como la legislación y normativa aplicable para el !LCt-.

2.2 Para efedos del Reglamento para la Aprobación y Desarrollo de Plane:, de Esi..rd¡c de Grado y

Posgrado en Convenio con Universidades Extranjeras de tlondu!'as, cl PrcBíamJ sera irnpleinentadc

hajo la modalidad de titula.¡ón ún¡ca co¡templada en ei ariícuio ¿ de dir:ho reglamento,

considerándose a la UNAH como un¡versidad sede y al ILCE como lnstitucrdn extranjera que ¡mparte

el Programa y por consiguiente emisora del respectivo título de Mástcr en comun¡cación y

Tecnologías Educativas.

? 1Fl pr.'sr¡m¡ <erá imn¡rtirln h:in l: mnrlalid.¡¡l ,¡.liqt:ñri¡ .ipñ ññr.iD11t.! llnno/^\ liirlr¡¡, .ia

conformidad a lo cstabiecido en el Reglamento de Educación a D¡siancia del Nivel de tducación

Superior de Honduras y según los l¡neamientos establecidos en el Plan de estudios de ia Maestría

en Comunicación y Tecnologías Educativas del ILCE.

ARTÍCUtO 3; PLAN DE ESTUDIOS Y PERSONAI DOCENTE

3.1 La e.iecución y evaluación del Programa se realizará de conform¡dad a las espec¡ficaciones

acadómicas y técn¡cas establec¡das en el respectivo Plen de Estudios y con cl personal docente que

.uenta con la experiencia en el desarrollo de educación a distancia de LA MAESTBfA EN

COMUNICACIóN Y TECNOLOGÍA5 EDUCATIVAS estipulades en el Anexo l: Plan cie Estudios y Anexo

¡l Claustro académico.

3,2 Los mecanismos, proced¡m¡eñtos y espac¡os para la real¡zación y aprotración del respcctivo

traba.io fínal de graduación, serán est¡pulados en el Documento "Compromisos y Obligaciones en la

Direcc¡ón de Tes¡s y TFl" del ILCE. La presentación y defensa del correspondiente trabajo de

graduación será realizada de manera virtual.

ARTÍCULO 4: CRONOGRAMA DE TRABAJO

4,1 Tras ia aprobación para impart¡r el Programa por parte del Consejo de Educación Superlor de

Honduras, las partes convendrán cronogramas de trabajo para cada promoción, que ¡ncluirán la

información srguiente:

a. Fechas de ini¡io y conclusión del.plazo de inscripción de oostulantes al Programa.

b. Fechas de inicio y conclusión del plazo de evaluas¡ón y aceptac¡ón de postul¿ntes.

c. F€chas y plazos de.pa6o de matrícula; cursos y aranceles par¿ estudiantes.
d.. Calendario de claies.

e. Fechas de realización, presentación y eváluación del trabajo final de-graduación.

f()z
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t. i:ccras dc gradu3ción Ij.entreBa Ce tituios.

3 Demás lechas o plazos que sea necesario acordar para la re¿lizaarón del Drcgr¡mr,

F4
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ARfíCUtO 5: INGR¡so, PERMANENcIA Y PRoMocIóN

5.1 Los requisiros de ingreso, permaneocia y promoción del Programa se establecer en elAnexo lll.
Lineamientos para estudiantes de los programas académ;cos del ILCE-ESAE. Entre estos rÉqui5irús.

el orincipel de elios es presentar un proyecto de ¡Bvest¡gación o ¡ntervenc¡ón ei conrunidades

educ"tivas -princ;palmente ccn población vulnerable- con la finalidad de desarrollalo ¿ lo largo

del Programa y éste sea la génesis del trabajo de t¡tuiac¡ón.

5.2 l-a UNAH se compromete a val¡dar la autentic¡dad de Ios documentos que presentan los

aspirantes, organizar y remitir estos expedientes en formato electrónico en el término de treinta
(3O) días irábiles ai iLCE.

5.3 ta UNAH será responsable de real¡zar la selección de los estudiantes de acuerdo al perfil de

ingreso establecido en el Plan de estudios de la MaestrÍd.

5.4 lras comflletar el proceso de matricul¿ que dispongan las partes, los postuiantes admitidos

adquirirén l¿ cátegoría de estudiantc del ILCE, con los derechos y deberes que esto conlleva.

5.5 ,.a UNAH y cl ILCE asumirán de manera conjunta el control, se8u¡m¡ento académico y

adm¡nistí¡¡ivo de los estudialtes ínatricuiados. U ÍLCE manteñdrá un registro de mat:'ícula y

c¿lif¡caciones, del .ual mantendrá un respaldo la UNAH.

5.6 La UNAH desarrollará una ceremon¡a de graduación para la entreg¿ de los títulos de Maestro/a

en Comunicación y Tecnologías Educat¡vás á los estudiantes graduados en cada promoc¡ón. Este

evento académico se llevará a cabo en las instalac¡ones de Ciudad Universitar¡a localizadas en

I eguctBalpa M.D.C.

ARfÍCUtO 6: FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA

6.1 Cada estudiante admitido en el Programa hará efectivo al ILC€ el pago de'IRES MIL DÓLARES

ES'IADOUNIDENSES EXACTOS {53,000.00) por coñcepto de curso propedéutico y módulos

obli8atorios y oprativosi más QUtNIENToS sEsENrA DóLARES ESTADOUNIDENSES EXACIOS

(5560.00) por concepto de seminar¡o de titulación; y QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓIARES

E5IADoUNIDENSES EXACIOs {5545.00) por concepto de gastos administrat¡vos (incluyendo la

emisjón del certificado de estudios y el pago de derechos de titulac¡ón). La descripción dé los montos

y c¿rendario de pa8os se detallan eñ el Anexo lV Montos de Colcgiaturas y se harán efectivos de

acuerdo a io expiic¡tado en el anexo V Calendario de Pagos.

5
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5,2 Elseminarie de titulac¡ón reier¡do en e lartÍcoulo 6.1. está pe.sado para e3ti¡diantes que no ha
conc¡u¡do su trabajo de titul:lc¡ón en el t¡empo establecidt¡ por el Programa {27 meses). por lo tant f
para qu¡enes ¡ngresen a este seminario el ?rógrama se extenderá seis meses más con ei aosfo ext
ya señalado.

6.3 Para el desarrollo del Pro8rama, el ILCE hará efectivo a !a UNAI-I la transferencia de un 1.0-ol. de

!a cuantía pagada por cada estudiante actiyo ¿¡ ¿l Prograrna, en un pla¿o máximo de 5 djas hábiles

después de la fecha de pago.

6.4 E! lLCt se compromete a retribu¡r a la UNAH, mens¡raimenie, l¿ cantidad de DO5CiENTOS DIEZ

DÓLAR€S ESTADOUNIDFNSES EXACTOS (S 210.00), por concepto de Coordinación Local clel

Programa, durante cada urno de los 27 meses que dura el Prograrna, siempre y cuando la rnatrícula

no sea menor a 30 estudiantes por promoción. En caso de que, en efecto, se¿ menor a 30

estudiantes ia retribución mensuai no se asignara mediante uña cantidad fija s¡no estirnando e!

4.55% del ingr€so por la m¿trícula actual¡zada.

6.5 El lLcE será responsable de gestionar los cobros respect¡vos a todos los estudiantes admitidos
en el Programa; el cobro total a cada estudiante del Programa incluy€ los costos de inrpiementación

del Programa en la UNAH que se cubren con el 10% mencionado en el artículo 6.3 y con !a

retribución a la que se refiere el artÍculo 6.4.

6.6 El ILCE será el responsable de administrar el presupuesto de ingresos y egresos aprobado, asr

como eiecutar los gastos de honorarios administrativos, honorarios profesionales acadénricos,

viáticos y Sastos de viale y gastos varios en los que se incurra pare el des¿rrollo del Programa. La

forma de contratación de serv¡c¡os profesionales y/o institur"iones, también será responsabiiidad del

ILCE.

ARfíCULO 7; TÍMITE DE ESTUDIANTES

7.1 El Programa ún¡camente iniciara con una mátrícula mínima de cuarenta y c¡nco (4-5) estudiantes

por cada una de las dos promocioñes.

7,2 S¡ una vez in¡ciada una promoción del Programa se reduce el número de estudiantes por deba.¡o

del mínimo establecido, ésta continuará hasta su conclus¡ón para salvaguardar los intereses de Iós

estudianles !'estantes. El lLCi realizará.los a.iustes académ¡cos y adm¡nistrativos necesarios para

garantizar la operación del programa en estas condlc¡ones. La reducción del númeto de cstud¡antes

de uBa promoción no significará un inctemento en los costos para los maestrantes cuya promoción

ya se encuentre en curso.

ARTÍCULO 8: OBLIGACIONES DE LA 1JNAH

6
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8-1 Sin per.j!ic¡o de otras cbl¡g¿cicnes e:.tablecidas en csie Convcnio, ¡cuerdos de ejecución, an

o en,¡ietrdas posteriores, la UNAH asumirá las obligaciones siguientes:

Gestionar ia aprobación para i:'npart¡r el Prcgrama en Honduras ante el consej6.ttetaria Génetal

Educación Superior de Honduras, de conformidad con el Reglamento para ia Aprobación y

tJcsarrollo de Planes de Estud¡o de Grado y ?osgrado en Convenio con Universidades

Extranjeras de Honduías y facilitar la incorpor¿c¡ón exped¡ta de los títulcs otorgados en el

marco de este con,,/eñ¡c.

J. Proveer lás instalaciones físicas, la infraestructufa y desarrollar los procesos internoJ que

garanticen la ejccución de las actividades necesarias localmente para impartir el Prograrna.

Proveer las condiciones necesari¿s para la adecuada gestión ac¿dém¡ca y adrnin¡strativa

segtin scan los requerimrenta.s dei )rogr:nr:.

d. Proveer las cond¡ciones necesari¿is para el desarrollo del Programa cumpllendo con los

requ¡sitos de¡ N¡vel de Educación Super¡or de Honduras y de acuerdo con los lineamientos

y el Modelo Lducativo del ILCE.

Designar a un Coordinador Ac¿démico local que asumirá, en conjunto con la persona

cocrdinadora dcl Pro8r¿ma del ILCE, el desarrollo de las act¡v¡dades académ¡cas y

adm¡n¡strativas del Prográm3.

Dar pubticidad y promoción al Programa, a través de los medios d¡gitales e impresos con los

que cuenta la UNAH.

B. Brindar or¡entación a tos postulantes sobre el proceso de inscripción, admisión, matrícula y

permanencia; para ello el ILCE brindará toda l¿ informac¡ón necesarla para que el proceso

se rcalice de una manera lluida.

h. Cumplir con los plazos y fechas estipuladas en los cronogramas de trabajo

Facilitar a los estudiantes el prcceso de incorporación del titulo em¡tido por el ILCE, de

cclrforrnidad con los procedimientos establec¡dos por ol Consejo de Educación Superior.

ARTICULO 9: OBLIGACIONES DEL ILCE

9.1 S¡n perjuicio de otras obligaciones est¿blec¡das en este Convenio, acuerdos de eiecuclón, anexos

o enrnicndas posteriore!, ei ILCE asumirá ias obligac!ones siguientes:

Proveer a la UNAH toda la inlormación y docurnentac¡ón n€cesaria para gestionar la

acrobación para impartir El Programa de lA MAESTiíA EN coMuNlcAclÓN Y

TECNOI-OGíAS EDUaAIVAS del ILCE, ante el Consejo iJe Educación Superior de Honduras.

]|
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b. Desarrollar el Programa de ia manera est¡puiada en el Plan de tstudios iespqctúo. *

Prcveer.iunto ron la UNAH las condiciones neces¿rias para el desarrollo ¿st rrograma baj?
la mooalidad a distancia, de contormidad y cumplim¡ento con tos requisitos dei Rcglame;t6ret;:i3 €eneri¡

de Educación a Distancia del Nivel de Educeción Superior de l{onduras y acorde con los

lineamientos y normaiiva del ILCE.

d. Asumir el control y seguimiento académico y admi¡ristrativo dei Programa en conjunio con

el Coordinador acadé! irico local.

Garantizar que el personalasignadc oficialmente, docente, administrat¡vo y técnico atienda

las consultas de los estudiantes en relación con el Programa; además que los docentes

brinden la ¡sesoría académica necesaria a los estudiantes del Programa en lo referente a

c¿da une Ce l3s asignaturas guc ccmprendc cl ¡lan de e¡tudiog, ¡sícomo en !a claboración

y defensa de su Trabajo Final de Graduación.

l, Cumplir con los plazos y fechas estipuladas en los Cronogramas de Trabajo.

I. EstableEer los mecanismos necesafios para el cobro de los montos correspondientes por

concepto de coleg¡aturas y gastos admin¡strat¡vos a cada estud¡ante y realizar las

transferencias correspondientes a la UNAH, de la manera y en los t¡empos est¡pulados.

h. Emitir y tramitar el envÍo a la UNAH de tres documentos requeridos para ia incorporación

del título en Honduras para todos los estudiantes que concluyan exitosamente el Programa:

el certificado dc estudios totales, elacta de grado y el título de Maestra/o en Comunicación

y Tecnologías Educativas.

Proporcionar a la UNAH la información que necesite para el seguimiento académico y

adminisfrativo respectivo de cada estudiante.

Proveer ios recursos y desarrollar los procesos ¡nternos que cert¡fiquen y garanticen la

calidad de las actividades y recursos de aprcndizaje necesarios para impartir el Programa.

ARTíCULO 1O: COORDINACIÓN DEL PROGRAMA

10.1 Las un¡dades académicas responsables oara cl desarrolio del Programa serán:

a. La UNAH designa como unidad de enlare para dar seguim¡ento y cumplir con los ob.ietivos

el presente convenio a la Escuela de Pedagogía y Ciencias de la Educ¿ción de la Facultad de

Humanidadcs y Artes, a través de la Coord¡nación Acaiémica local nombrada para tal f¡n.

b. El lLCE designa como unidad enlace respon:able de la ejecución de los compromisos' 
adguiridos este convenio a la Dirección Ac¿démica, quién asumirá la parte de coord¡nacién

foz
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i¿acadé¡¡rica y adm;nis:rat¡va del Prcg;ama y velará que sc realicen ios p¿gos y trám¡

t¡nanc¡eros, ¿si como los trámites de graduac¡ón fesDeciivos ante ia of¡ci1a de rsg¡5t¡g

tLci. §a..étaiia 6eñer_,

10.2 Los anteriores desiBn¿dos seráñ responsables por ia comunicación oficial entre ias Partes, la

ii,lstlÓn, :a eitrcución y el seguimienlo dÉ i.odas ias activ¡dad€s reiacronadas al presente Convcnio.

10.3 Las P¿rtes podrán acordar por escrito la designación de coordinadores adicionales o reemplazar

los actua¡es d€ cada una de las instrtuciones participantes en este convenio, previa notificación por

escrito.

ARTÍCULO 11:SUSfITUC'óN DE PERSONAI. DOCENTE

11.1 En caso de que por cualquler motivo un docente dc los previamente acordados no pueda

irr,p¿Ítir un¿ as¡gnátur¿ a su cargo, ei ILCE ¡nlormará de dicha circunstancia a la UNAH. y el ILCE

asignará un nuevo docente para su continuac¡ót, con iguaies o mejores conlpetencias profes¡onales

que el primero.

ARTíCULO 12: VINCULAC|óN DEL PERSONAL

12.1 Todo personal administrativo, docen.ie, de apoyo u ctro del ILCE que preste sus servicios al

amparo de este Convenio, conservará su relación laboral con el ILCE y no adquirirá ningún derecho

laboral, civil o admin¡strat¡vo para con la UNAH por dichos servic¡os.

12.2 Asimismo, todo personal administ!'at¡vo, docente, de apoyo u otro de la UNAH que preste sus

servlcios at amparo de este Convenio, conservará su relac¡ón laboralcon esta y no adquirirá ningún

dercchc laboral, civil o adm¡nistrativo para con el ILCE por dichos serv¡c¡os.

ARTíCULO 13: PROPIEOAD INTELECTUAL

13.1 La UNAH reconoce la propiedad intelectual de las obrás, los recursos didáct¡cos, los planes de

estudios y otras obras artísticas y literarias creadas, producidas y facilitadas por el ILCE y se

comprometo a utilizarlas únic¿mente para los fines de los prograrnas docentes contemplacos en

este Convcnio Específ¡co o como materia¡ de consulta en su biblioteca o videoteca.

13.2 Por cons¡guiente, la UNAH solarnente será acreedora de una licencia de uso de dichos

materiales d¡dácticos y se compromcte a nc reproducirlos, tederlos o enajenarlos en favor de

tclceios o para fines distintos de los convenidos entre ambas partes, salvo autorización previa y

expresa de! lLct, quien conservérá la rotalidad de los derechos niorales y patr¡moniales sobte sus

obras

13.3 Si de ¡as act¡vidadcs coñjuntas real¡¿adas al amparo dc este convenio íesu¡tara la cfeac¡Ón de

a¡gún Cerecho de propiedad intelecrua¡, las partes.buscarán un acuerdo equit¿tivq y justo sobre su
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asígnación, dc conforrnidad a la normativa vitente en ambas instituciones y a la iegislación nacio

de ambos oaíses, según sea aplicable al caso.

tcz

ARTícuLo 14: tNDEpENDENcTA DE LAs pARTES

14.1. El presente Convenjo no podrá interpretarse como la creación de un consorcio o cie una nueva

persona iuridica y las partes se mantendrán independientes entre si, respondiendo cada un¿ por sus

propias obligaciones.

ARTICULO 15: tIMITACION DE OBtIGACIONES

15.1 Ninguna de las partes incurrirá en n;nguna obligación más allá de aquellas explícitamente

mencionadas en este Convenio, o que pudiese derivarsc de obligaciones o compromisos adquiridos
por la contraparte que no hayan sido acepradas de nrutuo acuerCo y por escrito.

ARTíCULo 16: RÉGIMEN DE BIENE5

15.1Los b¡enes con los que contribuya alguna de las partes para la ejecución del presente Conven¡o,

no pasarán a ser bienes comunes y su prop¡etar¡o original conservará dominio sobre los m¡smos,

salvo pacto en contrario.

ARTÍCUI.O 17: ENMIENDAS Y ANEXOS

17.1 Este conven¡o podr'á ser modificado o adicionado med¡ante acuerdo por escr¡to de las Partes.

Dichas modificaciones o adiciones serán adjuntas al tonvenio en forma d'e erimiendas o anexos,

respectivamente y pasarán a formar parte integral del mismo.

ARTíCUIO 18: FUERZA MAYOR

18.1 Ninguna de las partes ¡ncurrirá en incumplimiento de sus obligaciones al amparo del presente

Conven¡o, si es impedida o retrasada de dicho cumplimiento por circunstancias de fuerza mayor o

que razonablemente se consid¿ren fuera de su control.

Si el impedimento continuara por rnás de 15 (quince) días, las partes podrán suspender la ejecución

de sus obligaciones hasta en tanto el caso fortuito o de fuerza mayor cese o b¡en, acordar la

terminación anticipada del presente Convenio sin responsabilidad pará ninguna de ellas, sin

periu¡c¡o de lo establecido cn el artículo 20 rumeral 20.2 dei presente con./en¡o.

ARTÍCULO 19¡ VIGENCiA

10



19. i :! rr€ser)le Cor¡venio eatr¿rá cn v¡gcncia una ve: sea Íirmado por ambas pañes v sea aprob

ia i¡¡¡rierrentación del Programa por el Consejo de Educación Superior de Honduras, tras lo cu¡|.
permareicrá v¡gente hasta ia conciusión de la segun.Ja p,'omoción del Programa, según la

c¿ier.riarización establecld¿ pol el Progranl¿.

19.3 Al ii:'r¿:¡:ar la prinler.: promocióñ, sc fe¿iizará un¿ evaiuación del nivel de s¡tisfacc¡ón de los

iicsriñatarios del programa V iiel rend:miento y los resultados del desempeño. Ccn los resultados

:ai;5factoi'ici de ia misma se íenovará auiomáticam€nte el Convenio para una segunda pro¡roción.

ARTíCUtO 2O: TERMINACIÓN

20.1Cua!quiera de las partes podrá dar pGr terrn¡nado el presente Convenio, ried¡ante notificación

con seis (6) meses de an:elación por escriio a la otra parte.

20.2 l-n caSo de terminación, todo proceso ac¿dénrico pendiente será llevado a conclusión para

salvaguardar los intereses de tos estudiantes dei Programa, comprometióndose, et ILCE, a finalizar

dichos procesos académicos pendientes.

20.3 Los estud¡antes pertenecientes a la primera promoción del presente conven¡o que no

concluyan o lnterrumpan (baja temporal) sus cstud¡os, deberán m¿tr¡cularse en la segunda

promoción de este convenic. asum¡endo ias características, plan de estudios, normativa y costos

correspordientes ¿ la segunda promoción. Los estudiantes pertenecientes a ia segunda promoción

dei presenie convcnio que no concluyan o ¡nterri.impan {baja temporal} sus estudios deberán

matrici¡iarse en el Programi que ofrece e¡ ILCE en México, asumiendo las característ:cas, ptan de

estud¡os, normativa y costos correspondi€ntes.

ARTICUtO 21: RESOLUCION DE CONFLICfoS

21..1 En casc de suscitarse controvers¡a alguna en torno a la implem€ntación, ¡nterprctación,

cumplimiento, terminación o cualquier otro aspecto rel¿t¡vo al presente convenio, las partes

Suscaián en todo momento y c¡rcunstancia resolver sus diferenc¡as mediante arreBlo directo y

amigable composición.

Y en ie dc lo cual, se suscribe el presente Convenio en dos ejemplares igualmente autéñticcs y del

mismo contenido, qucdando uno de ellos en poder de cada una de las partes.
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UNAH q;o S[:rlFF-fAf ]lA
GENERAL

Fdilicio Alma t\4Ítter, cuarto piso

Teléfono: 2216-5100 Ext: 110t188, 110485

Conoos electrónicos: sgoneral@un;rh.edu.hn

sg.convenios@unah.edu.hn
¡ufolor¡a oE kolr§un^§

§ecretaria Goneral
Unid¿d dc Convonir¡s;

oFrcto N' sG-uc-s0-2019
30 de agosto,2019

uÁsrrn
BETINDA FLORES DE MENDOZA
vtcE-REcroRA AcnoÉrvltcn a.i.
PRESENTE

En cumplimiento a lo establec¡do en los Artículos 5 y 6 del Reglamento de Procedimiento para la
Presentac¡ón, Firma, Reg¡stro y Gestión de Convenios a suscr¡birse por la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras (UNAH) con otras instituc¡ones, y en apeBo a los artículos 7, 8 Y 9 del

referido reglamento, relat¡vo a las atr¡buciones de las Vicerrectorías competentes, esta Secretaría
General, tiene a bi€n remitirle a usted, para los trámites correspondientes, la siguiente
documentación:

Fotocopia del Oficio-DFCM-1963-2019, de fecha 23 de agosto de 2019, recibido en la

Unidad de Convenios el 30 del mismo mes y año, enviado por el Doctor JoRGE ALBERTo

VALLE RECONCO, Decano a.¡. de Facultad de Ciencias Médicas, a la Abog. EMMA
vlRGlNlA RtvEnl u¡¡í4, secretaria General de la UNAH.

(Folio:021;

U

.,
C

ll. Borrador de la propuesta en idioma ingles y su respectiva traducción al idioma español del
,.MEMORANDUM DE ENTENDIMIENTO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE

MOVILIDAD ESTUDIANTIL DE MEDICINA Y COLABORACIÓN EN INVESTIGACIÓN ENTRE LA

uNtvERstDAD NActoNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS (UNAH) y LA uNtvERstDAD lS^cretaria Generál

SHOU ESCUETA DE MEDICINA PARA ESTUDIANTES INTERNACIONALES (ISU}, DE LA

REPÚBLICA DE CHINA TAIWAN,,.
(Folio: 03-08 y vueltos);

En virtud de lo anter¡or, la propuesta de Memorándum de Entend¡miento, queda registrada en
esta Secretaría General bajo el número de Expediente SG-UC-36-08-2019, el que consta de ocho
(08) fol¡os útiles.

"La Educación es la Primeta Necesidad de La República

()
§

Univer§ldad Naci0nalAutónoma ds llonduras I CIUDAD UNIVEFISII HIA I fequcigalp¿l [4.0.C ltonduras C,,q. I r¡¡vrw.unah.etlu.hn I

Señora V¡cerrectora Académica:

t.

(



UNAH s;p SECRETARIÁ
GENERAL

SECRETARIA

Edif¡cio Alma Mater, cuarto piso

Teléfono: 2216-51OO Ext: '110488, 110485

Correos electronicos: sgeneral@unah.edu.hn

sg.convenios@unah.edu.hn

Secretaria Geoer¡l

Secretaría Gonoral
I inid,r(i .Jíi (10 ¡/er'lio:i

Pág¡na No. 02

Oficio N" SG-UC-050-2019

Atentamente,

¿
EM

ca: Rectori¿

ccrVicerectoría de Rclaciones l¡ltotnacioñ¡le5
cc: comisión de cortro¡ de Gertión
cc: Facultad de Cienc¡as Méd¡ca5

LVM/adtd

.La 
Educaciót1 es la Primera Necesidad de La República"

IUnivelsiciad Nacional Autónoma dc H0nduras I CIUDAD UNIVERSIIAFIA I Tegucigfllpa M.D.C. llonduras C.A. I www.unah.edu.hn
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Ü nipersi[of $raciona[ Autónoma le !{onluras
Iiudad l]nivErsitaria

Facultad de Ciencias Mé«licas
ll*

Tegucigalpa, lr{DC, Hondrras, C.A.

z
É:
ú

4cretari¡ Gene.2t

§FCEEfARI A GFNERAL

UÑIDAD f}E t:NI os
RECltsi00 P0

c¡dOficio-DFCM-r963-2019
e3 de agosto, zor9.

Abog, Emma Virginia Nvera,
Secreta¡ia General-UNAH
Ciudad Universitaria.

tecii
HORA: ll : {Cl ,c""'"

UNAH

-/1

i) 4' /L/:)

Distinguida Abog. fuvera:

Muy respetuosamente me dirijo a Usted, para solicitar por su digno medio la
gestión y la reüsión ante las instancias correspondientes el Memorándum de
Entendimiento para el Desarrollo de Programas de Moülidad Estudiantil de
medicina para Estudiantes Internacionales (ISU) de la República de China Taiwán
y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

SU colaboración, me suscribo de Usted muy atentamente.

Alberto
Decano, Facultad de Ciencias Médicas

C/c: Abog. Nilda Ríos, Vicerrectoría de Relaciones Internacionales
Dra. Bettv Yamileth Ávila, Secretaria-FCM
A¡chivo.
JAVPJSAS

'La Educación es la Pr¡n era Necesidad de La República'
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Un¡versidad Nacioñal Autónoma de Honduras I CIUDAD UNiVERSITAR|A I leguc¡gatpa M.D_C. Honduras C.A. I u,tw.unah.edu.hn I
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Memorandum of Understandment for the Development of Medical Student Exchange

Pro6rams and Research Collaboration
Between:

The National Autonomous University of Honduras (UNAH) and l-Shou University School ott

F- 03
AO

ria 6ener't

Medicine for lnternat¡onal students (lsU), of the Republic of China Taiwan

On-behalf of one party, Dr. Fra ncisco Jose Herrera Alvarado, adult citize n, Honduran a nd of local resi

with ¡dentity card No. 0801-1953-04220, acting under my faculties as Rector and Legal Representative of

the Nat¡onal Autonomous University of Honduras (UNAH); in accordance w¡th the Appointment

Agreement N. 12-20L7JDU-A.1.-UNAH of the University Board of Trustees, with broad and sufficient

authority in the celebration of this agreement; on-behalf of the second party, Dr. Roger Chen, Ph.D,

President of l-Shou University (lsu), appointed on the F¡rst of February 2018, an ¡nstitut¡on of higher

education and research ¡n the City of Kaohsiung, Kaohsiung County of the Republic of China (Taiwan),

located at No. 1, sec. 1, Syuecheng Rd., Dashu District, Kaohsiung C¡ty 84001, Republic of China (Taiwan).

UNAH and ISU w¡sh to promote greater international cooperation and enhance the academic and research

opportunities for the¡r students and academic schools, ¡n accordance with their Boals of h¡gher educat¡on

¡nternational¡zation that lead to jo¡nt cooperation for improvement of health, education, and wellbe¡ng

of the peoples of Honduras and the Republ¡c of China Ta¡wan. Furthermore, UNAH and lSU w¡sh to

educate and prepare the next generat¡on of health leaders, whom will be capable of working in an

effective manner across borders and cultures for I he ¡mprovement of global health. The Universit¡es aBree

to mutually support the activit¡es oriented to the development of collaborative educat¡onal and research

pro8rams with special emphas¡s in the development of student exchange programs for Honduran medical

students.

PURPOSE OF THE AGREEMENT

The Universities understand and agree that the purpose of this Memorandum of Understandment is to

establish the terms and guidelines for the academical exchange of Medical Career students to complete

an exchange for 4 (four) years upon obtaining the Title of Doctor of Medicine, wh¡ch w¡ll enable them to

continue further res¡dency stud¡es in this natior and upon the¡r return to Honduras wi¡l complete the

paperwork for Degree accreditation according to the standing Honduran bylaws. The selected students

will complete the requ¡rements of the scholarsh¡ps system of the Republic of Ch¡na Taiwan and have
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W
completed a total of4 (four) years of medical education, as a m¡n¡mum, at the School of Medical Sc¡ences

Of UNAH-

JOINT AGREEMENT OF THE OB,IECTIVES FOR THIS AGREEMENT

a) The Nat¡onal Autonomous University of Honduras ¡s comm¡tted to undertake the process for

recognit¡on and accred¡tation of the Doctor of Med¡c¡ne Degree ¡n accordance with the Laws and

Regulat¡ons given that both Universities emit the Degree of MD and the academic curr¡culum has

been revised by both competent authorities through equivalence tables of the study plans with

components of general te¿chings from their courses.

b) UNAH and lsu w¡sh to explore the development ofeducational and research programs in areasof

common ¡nterest. Both UNAH and lSU, w¡ll encourage direct contact and cooperation between

their faculty members, departments, research ¡nstitutes and centers in corresponding fields of

study, subject to the by-law dispositions of each institution,

c) UNAH and ISU agree that any operational program w¡ll operate within the contents of this

Memorandum which shall ¡nclude direct ¡nvolvement w¡th the public and shall contribute to the

benefit of the people of Honduras and Taiwan. Such programs shall include exchanges of faculty

members, spec¡al¡sts, technicians, and students, and shall managed by both parties

d) UNAH and ISU shall cooperate to ident¡fy sour.es of potential investment for the development

and executlon of support programs contemplated under this MOU.

e) UNAH and ISU shall work together to promote academic meetings, seminars, conferences and

courses for faculty members and students of each party at the¡r respective institut¡ons.
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f) UNAH and ISU agree that any act¡vities undertakcn by the part¡es under th¡s MOU or pursuant to

any further agreement, shall be in compli¿nce with all applicable statutes and regulations ofthe¡r

respect¡ve nations, and all applicable rules and standards of the accrediting bod¡es. Each pa
(!

agreestonotifytheotherofanyv¡olationsorfa¡luresintheacquis¡tionofknowledgethereof.;
ú

g) UNAH and ISU recognize that the curricular content of both medical careers is accred¡table base

on the criteria for the level of academic tra¡ning secured w¡thin the contents of the coursTif

programs with interdisc¡plinary character of the ¡nternsh¡p program at UNAH and medical

clerkships at lSU, compr¡sing the same sub¡ects of ¡nterest and teaching philosophy of the health

issues in both countr¡es, trop¡cal diseases, trauma, publ¡c health, ¡n-hospital and commun¡ty

health assistance, among others.

h) U NAH and tSU recognize the validation fo' the Doctor in Med¡c¡ne Degree of ISU for effects of this

MOU and without prejud¡ce of spec¡al conditions after completing a minimum of 4 (four) years at

UNAH'S along with 4 (four) years at lsu's respective medical career, promoting the process of

internationalization through academic mob¡lity to ¡ncrease the qual¡ty of professional train¡ng and

contr¡bute to the inteBral development through the exchange of knowledge and capac¡t¡es.

¡) UNAH and ISU mutually recognize that both institutions prepare high-quality professionals, UNAH

ranking among the 300 best Un¡versities in Latin-Amer¡ca and ISU among the best 350 Universities

in Asia according to the Quacquarelli and S¡monds List.

COPYWRIGHT

UNAH and ISU agree to abide by the international conventions and treaties governing copyright and the

rights of authors to which Honduras and Ta¡wan are both member states, including without lim¡tat¡on,

The lnternational Convention for the Protect¡on of Literacy and Artistic Works (commonly known as the

Berne Convent¡on), and the Organization for the World Treaty of lntellectual Property for Author Rights.

Each party shall reta¡n ownership of all r¡ghts (inc uding copyright), titles and interests ¡n the¡r respective

works created by the¡r representat¡ves.

l'- c1
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EXECUTION PI-AN, FOLLOW UP AND MONITORING

UNAH and ISU shall establish a.¡oint committee that will oversee the activities by the part¡es pursuant to

th¡s MOU. The committee shall be composed of two reF,resentatives of each party, a permanent member

and a subst¡tute member, whom wlll be designated by the leaders of their respect¡ve ¡nstitutions; the

Rector of UNAH and the President of lSU. The part¡es shall des¡gnate the¡r respective members w¡th¡n

forty-f¡ve (45) calendar days from the Effective Date of this Agreement or since the date of ¡ts signature,

whichever is later ¡n t¡me.

UNTIS RESPONSIBLE FOR THE MANAGEMENT ANO MONITORING

To ensure the continu¡ty and clarity of communicat¡ons between UNAH and lSU, each party shall designate

a lia¡son off¡ce and/or individuals ior the coordination and management of activ¡ties aimed at exploring

the object¡ves of this MOU. The following offices and indlv¡duals are designated by the part¡es:

For UNAH Office of lnternational Affairs and Exchange (V¡cerrectoría de Relaciones lnternac¡onales

e lntercamb¡os); telephone +504-2232.5517,

email: vri¡@ uILa h. ed u. h n

School of Medical Sciences; telephone +504.2232.2L70

For ISU: Office of lnternational and Cross Straight Affairs;

Telephone lnternat¡onal Cooperation Sect¡on: +886-7-657.77LI ext.2082-2088

lnternational Student Sect¡on: +886-7-657.7771 ext.2092-2098 (Engl¡sh Hotl¡ne: 886-7-

657.771.1 ext. 2099).

ema¡l: o¡a@isu.edu.tw

EFECTIVE PERIOD

This MOU shall be effect¡ve for a period of five (5) years, commencing from the date the Memorandum is

signed. The Effective Period may only be extended by mutual written agreement which must be s¡gned by

the duly authorized representat¡ves of each party.

DISPUTE RESOLUTIONS



ln case any controversy should ar¡se between the Part¡es regard¡ng the present Memorandum of

Understanding, the Part¡es w¡ll do their best effort to reach an amicable agreement through any available

conciliatory mechan¡sm.

F -o5
AIJ

.lzCAUSES AND CONDITIONS OF TERMINATION

1. Without preiudice to other rights, e¡ther party may terminate th¡s MOU through wr¡tt

not¡fication upon sixty (60) days in advance notifying the other party their intent to term¡natelecrétatiá 6enor"l

2. The termination of the Memorandum may arise if it is incurred in the failure of the disposed

therein.

3. The termination shall be executed without prejud¡ce to the acquired rights and obligations ofthe

parties.

ENTIRE AGREEMENT

This MOU constitutes the entire agreement between UNAH and ISU with respect to the subject matter

contained with¡n the present document and shall supersedes any or all pr¡or oral or written prior

agreements or agreements. Th¡s MOU may only be modified by the written agreement of the

representat¡ves duly author¡zed by each party.

Th¡s Memorandum of Understandment between UNAH and ISU has the same value and ¡nterpretat¡ve

effect ¡n both English and Spanish.

lN WITNESS WHEREOF, the duly authorized representatives of each party, have executed this MOU as a

statemeñt of the¡r aBreement by signing below.
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For: National Autonomous Un¡versity of Honduras Por: I-Shou University

Dr. Franc¡sco Jose Herrera Alvarado
Rector
National Autonomous University of Honduras

Date:_/_2019

Dr. Roger Chen

President
l-Shou Un¡versity

Date: _/_2019
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Memorando de Entend¡m¡ento para el Desarrollo de Programas de Movilidad Estudiantil
de Med¡cina y Colaboración en investigación

Entre:

i - oe.,

A(r

*i :a,i

-§

La Universidad NacionalAutónoma de Honduras (UNAH) y la Universidad l-Shou Escuel

de Medicina para Estudiantes lnternacionales (lSU), de la República de China Taiwán

Por una parte, el Dr. Francisco José Herrera Alvarado, mayor de edad, hondufeño y de este dom¡cil¡;^cretaria 
6enerrr

con tarieta de identidad No. 0801-1953-04220 actuando en m¡ condición de Rector y Representante

Legal de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH); según consta en el Acuerdo de

Nombramiento No. 12-2017-JDU-A.|-UNAH de la Junta de Dirección Universitaria, con facultades

amplias y suficientes para la celebración de este conven¡o; por otra parte el Dr. Roger chen, Ph.D,

Presidente de la Un¡versidad l-Shou (lSU), nombrado desde el primero de Febrero del 2018, una

inst¡tuc¡ón de educac¡ón superior e ¡nvestigac¡ón en la Ciudad de Kaohsiung, Condado de Kaohsiung

de la República de China (Taiwán), ubicada en llo. 1, Sec. 1, Syuecheng Rd., Dashu D¡str¡ct, Kaohsiung

Clty 84001, República de China (Taiwán).

UNAH e ISU desean promover una mayor cooperación internacional y para mejorar las

oportunidades educat¡vas y de ¡nvestigac¡ón para sus estudiantes y facultades, conforme a sus

objetivos de internac¡onalizac¡ón univers¡taria que conducen a trabajarruntos para mejorar la salud,

la educación, y el bienestar del pueblo de Honduras y la República de Ch¡na Taiwán. Además, UNAH

y lSU desean educar y preparar a la próxima generac¡ón de lideres en salud, que será capaz de

trabajar de manera efectiva a través de fronteras y culturas para mejorar la salud global. Las

universidades se comprometen a apoyar mutuamente las act¡vidades encaminadas aldesarrollo de

programas educat¡vos de colaboración e investigación con especial énfasis en el desarrollo de los

programas de movilidad estudiantil para estudiantes de medicina hondureños.

PROPó5ITO DEt ACUERDO

Las Universidades entienden y están de acuerdo que el propósito de este Memorando de

Entendimiento es establecer los términos v las d¡rectrices para la movil¡dad de estudiantes de la

carrera de med¡c¡na para realizar un intercambio por 4 (cuatro) años hasta obtener el T¡tulo de

Doctor en Medicina, que los habilitaría para cont¡nuar estudios de especial¡zación en esa nación y a

1
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su regreso en Honduras deberá real¡zar los tramites para incorporac¡ón de su Titulo de acuerdo con

la reglamentac¡ón hondureña v¡gente. Los estud¡antes seleccionados deberán cumplir los requisítos

del sistema de becas de la República de China Taiwán y haber finalizado totalmente en 4 (cuarto)

año de med¡cina,como mínimo, en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNAH.

ACUERDO MUTUO DE LOS OBJETIVOS DET CONVEN IO

a) La universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras se compromete a llevar a cabo el proceso

para el reconocimiento y homologación del título de Doctor en Medicina de conformidad a

las Leyes y Reglamentos dado que ambas universidades em¡ten el T¡tulo de MD y el pensum

académico ha sido revisado por las autoridades competentes con tablas de equ¡valenc¡a de

los planes de estud¡o con componentes de formac¡ón Beneral de sus asignaturas.

b) UNAH e lSU desean explorar el desarrollo ce programas de educación e investigación en

áreas de común interés. Tanto UNAH como lSU, promoverán contacto directo y cooperación

entre los m¡embros de su facultad, departamentos, institutos de ¡nvest¡gac¡ón y centros en

sus respectivas áreas de estud¡o, su.¡eto a las dispos¡c¡ones reglamentarias de cada

instituc¡ón.

c) UNAH e ISU acuerdan que todo programa operativo se enmarca en el contenido de este

Memorándum que deberán inclu¡r involucram¡ento d¡recto con el público y deberán

contr¡buir al benef¡cio de las personas en Honduras y Taiwán. Dichos programas deberán

incluir intercambio de docentes, especialistas, técnicos y estudiantes, y deberán ser

gestionados por las partes.

d) UNAH e ISU deberán cooperar para identificar fuentes de posible f¡nanc¡amiento para el

desarrollo y ejecución de programas de apoyo contemplados bajo este N4E.

e) UNAH e l5U deberán trabajar en conjunto para promover reun¡ones académicas, seminarios,

conferencias y cursos para el personal y estud¡antes de cada parte en sus respectivas

¡nstituciones.

2
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UNAH e ISU acuerdan que cualquier actividad reali¿ada por las partes bajo este ME o de

conformidad con cualquier acuerdo futuro, deberá estar en concordancia con los estatutos
AU

y regulaciones aplicables de sus respectivos países, y todas las reglas y estándares de sus

respect¡vos organismos de acred¡tación. Cada parte acuerda en notificar a la parte sobre

cualquier violación o ¡ncumplim¡ento en la adquisición de conocim¡entos como estos

{acretaria Gener.t
g) UNAH e lsu reconocen que el contenido curricular de ambas carreras de med¡cina es

homologable basado en criterios de n vel de formación afianzado dentro del contenido de

los programas cursados con carácter interdisciplinario del internado rotatorio de la UNAH y

pasantillas médicas de la lSU, comprendiendo los mismos temas de interés y filosofía de

enseñanza de los problemas de salud en ambas nac¡ones, enfermedades tropicales, trauma,

salud pública, salud asistencial hospitalaria y comunitar¡a, entre otros.

h) UNAH e ISU reconocen la validación del tÍtulo de Doctor en Med¡cina de la lSU para efectos

de este ME y s¡n periu¡cio de condiciones especiales al haber completado un mínimo de 4

(cuatro) años en la L,NAH junto a 4 (cuatro) años en la lSU de las respectivas carreras de

medic¡na, promoviendo los procesos de internacionalización a través de la movilidad

académica para meiorar la calidad de formación profesional y contr¡buir al desarrollo

¡ntegral med¡ante el ¡ntercamb¡o de cGnocimientos y capacidades.

i) UNAH e IsU reconocen mutuamente que ambas inst¡tuciones capac¡tan profesionales de

alta calidad, como instituciones posicionándose dentro del Rankin8 Quacquarelli and

Simmonds la UNAH entre las 300 mejores Universidades de América Latina y la lsu entre

las 350 Universidades de Asia.

DERECHOS DE AUTOR

UNAH e ISU se comprometen a respetar los convenios y tratados internacionales que rigen los

derechos de autor a los que Honduras y Taiwán son estados miembros, ¡ncluyendo, sin limitación,

la Convención lnternacional para la Protección de las Obras Literarias y Artíst¡cas (comúnmente

conocido como Convención de Berna), y la Organización del Tratado Mundial de la Propiedad

lntelectual de Derecho de Autor. cada parte deberá conservar la propiedad de todos los derechos

3
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(incluyendo derechos de autor), títulos e intereses en las obras creadas por sus respectivos

representantes.

PI.AN DE EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y MONITOREO

UNAH e ISU deberán establecer un com¡té conjunto que superv¡sará las actividades de las partes de

conformidad con este ME. El comité deberá ser compuesto por dos representantes de cada parte,

un m¡embro principal y un miembro sust¡tuto, que será designado por los líderes de sus respect¡vas

inst¡tuciones; el Rectora de la UNAH y el Presidente de lSU. Las partes designarán a sus respect¡vos

miembros en cuarenta y cinco (45) días calendario desde la fecha efectiva de este acuerdo o desde

Ia fecha de firma, lo que sea posterior en tiempo.

UNIDADES RESPONSABTES PARA Et MANE'O Y MONITOREO

Para asegurar la cont¡nu¡dad y claridad de las comunicaciones entre la UNAH e lsu, cada parte

deberá designar a una oficina de enlace y/o enlaces ind¡v¡duales para la coord¡nación y manejo de

actividades destinadas a explorar los objet¡vos de este ME. Las s¡guientes ofic¡nas e ¡nd¡viduos son

designados por Ias pañes:

Por UNAH: Vicerrectoría de Relac¡ones lnternac¡onales e lntercamb¡os; teléfono +504-

2232.5517,

Correo: vr¡¡@ u na h.ed u.h n

tacultad de Ciencias Médicas; teléfono +504.2232.2110

Por ISU

4

PERíODO EFECTIVO

Oficina de Asuntos lnternacionales y del Estrecho (Off¡ce of Internat¡onal and Cross

Strai8ht Affairs);

Teléfono: lnternat¡onal Cooperation Section +886-7-657.7711 ext.2OgZ-2088

¡nternat¡onal Student Section: +88G7-657.7711 ext.2092-2098 (English Hotline:

886-7 -657.77 ú ext. 2099).

Correo: oia@isu.edu.tw
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Este ME será efect¡vo por un período de cinco (5) años, comenzando desde la fecha de firma del

presente Memorándum. El periodo efectivo podrá ser extend¡do por mutuo acuerdo escrito que

deberán firmar los representantes autorizados de cada parte.

RESOLUCIÓN DE DISPUTAS

En caso de cualquier controversia surgida entre las Partes del presente Memorando de

Entendim¡ento las Partes deberán intentar llegar a un acuerdo am¡gable pud¡endo ut¡lizar cualquier

tipo de instancia conciliatoria.

CAUSAS Y CONDICIONES DE SU TERMINACIóN

1. Sin prejuicio de otros derechos, cualqu¡era de las partes podrá rescind¡r el presente ME

mediante notificación por escrito con sesenta (60) días de antelación not¡ficando a la otra

parte su intención de terminación.

2. La finalización del Memorándum puede darse si se incurre en el incumplim¡ento de los

dispuesto en el mismo.

3. La f¡nalizac¡ón se realizará sin preju¡cio de los derechos adquiridos y de las obligaciones de

las partes.

ACUERDO COMPLETO

Este ME constituye el acuerdo completo entr€ la UNAH e lsu con respecto a la materia conten¡da

en el presente documento, y remplaza cualquier o todos los acuerdos o entendimientos orales o

escritos anter¡ores. Este ME podrá ser modificado por acuerdo escrito de los representantes

debidamente autorizados de cada parte.

El Memorándum de Entend¡miento entre UNAH e ISU t¡ene el mismo valor y efecto ¡nterpretat¡vo,

tanto en inglés como en español.
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EN FE DE LO CUAL, los representantes debidamente autorizados de cada parté, han e.¡ecutado este

ME como una declaración de su acuerdo firmado a continuación.

Por: Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras Por: Univers¡dad l-Shou

Dr. Francisco Herrera
Rector
Universidad Nacional Autónoma de Honduras

Dr. Roger Chen

Presidente
Un¡versidad l-Shou

Fecha: _ / _ 2019 2019
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Secretaría General

sP'hHffiffiUNAH Tel: 2216-6t0O Ext:110492, 110494
Correo Electrónico: sgeneral@unah.edu^hn

sg.reclamosadmin@unah.edu.hn

,eparl an]ento de Asunlos Ju.'diüós

0FlCl0 No. SG.D4J.232.2019
03 de septiembre 2019

HüflA:
¡-, NAH

ABOGADA
EMMA VIRGINIA RIVERA MEJiA
SECRETARIA GENERAL
SU OFICINA

Señora Secretaria

En respuesta al Oficio No. CCG-1146-2019, de fecha 29 de agosto de 2019, recibido en el

Departamento de Asuntos Juridicos (DAJ) e{ 02 de septiembre del mismo añ0, siendo las tres con tres
minutos de la tarde (03:03 p.m.), contentivo de soiicitud de información sobre la emisión de

resoluciones firmes durante el mes de agosto del presente año: éste Departamento habiendo

realizado la revisión correspondiente a los archivos digitales y fisicos que guarda y custodia, informa
que en el mes de agosto resultó la siguiente información, la que se remite en las versiones solicitadas:

No.
FECHA

EMISION
NOTIFICADA RESOLUCION No. EXPEDIENTE SUIIIA DEL RECLAMO

1 07t08t2019 29t08t2019 Sin número sG-DAJ-012-1 1-2017 "SE SOLICITA INDEI\¡NIZACION
POR CAUSA DE I\4UERTE',

Atentamente.

\t"[
DEPA ENTO DE ASUNTOS JURiDICOS

cc: Archivo

'La Educación es la Primera Necesldad de La República"

I

§ECRETARIA GENERAL
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Teléfono lP:2216-610O / 2216-

Arrorotr oa r€roiri^.
Año Acadóm¡co '¡hm8 Loüc¡a S¡lva de

UNIVERSIDAO NACIONAL AUTÓ}¡OMA DE HONDURAS,. RECTORÍA,. CiUdAd UNiVErSitAriA

"José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, Municipio del Dist¡ito Central, siete (7) de agosto de dos mil

diecinueve (2019).

VISTO: para emiür RESOLUCÉN sobre el Reclamo Adminisúat¡vo interpuesto por el señor MARIO

ROBERTO LA}¡ZA CASTILLO, en su condic¡ón de beneficiario del señor MARIO LANZA LOPEZ

(O.D.D.G.), contraído a solicitar INDEMNIZACION POR CAUSA DE MUERTE, que consta en el

Expediente Número SG-DAJ-012-11-2017.

AilTECEDENTES

PRlfilERO: Que en fecha bes de noviembre de dos mil dieciséis, falleció el señor MARIO LAilZA

LOPEZ (O.D.D.G.), quien al momento de su muerte se desempeñaba como Profesor Titular ll de la

Facultad de Ciencias Económicas de esta Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH).

SEGUNDO: Que en fecha d¡ecisiete (17) de febrero de dos mil diecisiele (2017), mediante deque

número 486679, emitido por la Dirección de Tesorería, la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH) canceló la cantidad de NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y

DOS LEMPIRAS CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS (1. 97,352.44) al señor MARIO

ROBERTO LAi{ZA CASTILLO, como únio benefciario registrado del causante, en concepto de

PAGO A EENEFICIARIOS DE EMPLEADOS FALLECIDOS DE I-A UNAH, SEGÚN OFICIO NO M.

DASYGP/SEDP DE FECHA TREINTA (30) DE ENER0 DE DOS MIL DIECISIETE (20'17), cheque

recibido por él en fecha veinte (20) de febrero del mismo año; dicho pago se desglosa de la siguiente

mane¡a: Tres días de noviembre CUATRO MILSETECIENTOS DIECIOCHO LEMPIRAS CON

20/100 (1. 4,718.20), Décimo-cuarto mes 2016 QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE

LEMPIRAS CON 26/100 (1. 15,797.26), Décimo tercer mes 2016 proporcional TREINTA Y OCHO

MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO LEMPIRAS CON 49/100 (1. 38,418.49), Bonificación

proporcional 2016 TREINTA Y OCH0 MIL CUATROCIENTOS DlECIOCH0 LEMPIRqS C0N 49/100

(1. 38,418.49), haciendo un total de NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS

LEMPTRAS CON 4411 00 (1. 97,352.44).

UNAH REcToRíA
11"- e +

1-::

SECI,iEiAniA cENERAI

,,r
.{ih

TERCERO: Que en fecha trece (13) de noviembre de dos m¡l diecisiete (2017), el señor MARIO

ROBERTO IANZA CASTILLO, en su condición de beneficiario del señor MARIO I-ANZA LOPEZ

(O.D.D.G.), interpuso escrito titulado "SE §OLICITA INDEMNIZACION POR CAUSA DE MUERTE",

invocando, entre otros, la CláU§!ft{42 DEL XIV CONTRATO COLECTIVO DE CONDICIONES DE

TRABAJO celebrado enfe el StfffiuRn y u uruaH.

La Educa(§n es la primen Neces¡dad de La Repúbl¡ca..

un¡rersidad Nac¡onal Autónoma de Horduras I cluoAD uNlvERsfTARIA I Tegucigalpa M.D.c. Honduras c.A. I www.unai.edu
Página 1de 5 I

.hn

I

i

I



cuARTO: La secretaria General, en fecha veintiuno de noüembre de dos mil diecis¡ete, üene por

presentado tal escrito y requiere a los abogados ABNER ELIU ESCALON CARVNAL y EVARISTO

LARA CASTELLANOS, como representantes procesales del reclamante, a efecto de 1). Aceptar el

poder a ellos conferido por el señor illARlO ROBERTO IáNZA CASTILLO; 2). Aceptado el poder

procedan a subsanar en el término de diez (10) días lo siguiente: a) Acreditación de la constancia

emitida por el Servicio de Administración de Rentas (SAR), del señor MARI0 ROBERTO l-At{ZA

CASTILLO; de enmntrarse solvente por las obligaciones tributarias de los úlümos cinm (S) años, a

la presentación del presente redamo.

QUINTO: En fecha siete de febrero de dos mil dieciocho, la secrelaría General tiene por

cumplimentado el auto que antecede, remitiendo las presentes diligencias a la Secretaría Ejecutiva

de Desanollo de Pensonal y al Departamento Legal, a efecto de que emitan informe y dictamen legal

respectivamente.

SEXÍO: En cumplimiento al auto antes señalado, la Secretaría Ejecutiva de Desanollo de personal

emite dictamen de fecha nueve de abril de dos mil dieciocho, dictaminando como improcedente ta

solicitud presentada.

SEPTmO: En cumplimiento al . mismo .auto y el artículo 72 de la Ley de Procedimiento

Administrativo, el Departamento Legal de la UNAH, con fecha diez (10) de lunio del año dos mil

diecinueve (2019), recomienda que se declare SIN LUGAR el presente reclamo.

FUNDAMENTACIÓN JURIDICA

CONSIDERANDO (1): Que el Codigo del Trabajo en su articulo 349 establece que 'El tnbajador

que hubiere adquirido derecho a vacaciones y que antes de disfrutar de éstas cese en su tnbajo por

cualquier causa, recibhá el importe co¡espondiente en dinero.', en ese mismo sentido, la Ley del

Séptimo Día y Décimo Tercer mes en concepto de Aguinaldo, ensu artículo 10 también comprende

que tos tnbajadores pemanentes que al 31 de dicienbre de cada año no hayan cumplido 12

meses de seruicios continuos con un misno patrono, tendrán derecho al pago proporcional del

déc¡mo tercer mes en concepto de aguinaldo, de conformidad altiempo tnbajado.,.', y por último, el

Reglamento del Décimo Cuarto Mes de Salario en concepto de Compensación Social, en su articulo

2 establece que €/ pago del Décimo Cuarlo Mes de Salaio, será del cien por ciento (1000/o), si se

cumple el año de tnbajo continuo al 30 de junio, o la proporción del mismo, de conformidad al

tienpo tnbajado...', por lo que se deduce que el pago efecfuado al reclamante por la UNAH,

conesponde a tales derechos adquiridos por el causante, mismos que le fueron pagados en su

condic¡ón de beneficrario.
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CONSIDERANDO (2): Que el reclamante fundamentó su esqito en el XIV Contrato Colectivo y

mediante resolución de fecha treinta de septiembre de dos mil nueve, la Secrehría de Estado en los

Despachos de Tnabajo y Seguridad Social resuelve 'PRIMERO:... SEGUNDO; De oficio, anular la

providencia de fecha doe de octubre de dos mil s¡ete d¡ctada por esta Dirección Genenl, y que

cone a tolla yerní,siefe (27) del expediente adminishativo contentivo de la Soficrtud del Regrstro del

XIV Contrato Colectivo de Condiciones de Tnbajo aardado entre la Universidad Nacional

Autónoma de Honduns (UNAH) y el Sindicato de Tnbajadores de la Universidad Nacional

Autónona de Honduns (SITRAUNAH), asirnismo, anular el Regisfro de dicho C,ontnto Colectivo

efectuado el 08 de noviembre de 2007 y que consta en el folio 315 del Tomo 14, Registro Númen

2140 delLibro de Regist/os de Conlralos Colectiws de la Secretaría de Tnbajo y Seguridad Social,

por ser este un acto dependiente del pimero,.,', y en relación al artículo 78 del Codigo del Trabajo

vigente que literalmente dice 'Iodo contnto colectivo deberá ser registndo en la Dirección General

del Tnbajo,..', de todo lo otal se olige que el XIV Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo

acordado entre la UNAH y el SITRAUNAH nunca entró en ügencia y, por lo tanto, no es aplicable en

ninguna de sus partes; por lo que, al momento del fallecimiento del ssñor itARlO L i¡ZA LOPEZ

(0.D.D.G.), es aplicable el Xlll Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo que en ninguna de sus

cláusulas otorga un beneficio como el que el reclamante prelende obtener,

CONSIDERANDO (3): Que el Codigo del Trabajo ya establece un régimen general por el cual se

otorga pago de auxilio de cesantía en el caso que nos ocupa, disposición que se encuentra en el

artículo 120 de dicho cuerpo legal: § el confrato de trabajo por tiempo indeterminado concluye por

razón de despido injustificado, o por alguna de las causas preyisfas en el añiculo 114 u otn ajena a

la voluntad del tnbajador, el patrono debe pagade a éste un auxilio de cesantia de carácter

indennizatuio, de acuerdo con /as reglas srgulenfes; a) ...; b) ,..; c) ...; d) .. .; e) . ..; fl No tendrá

derecho a auxil¡o de cesantía.,,, cuando el dec,eso deltrabajador ocuÍa por ota causa y elfallecido

estuviere anparado legalnente contrc el nesgo de nuerle;...', relacionando lo anlerior con lo

dispuesto en el articulo 120-A del mismo Código, que establece el pago de una compensación

laboral en caso de fallecimiento del trabajador '...siempre que no estén acogidos a planes de

cobeáun financiados total o parcialmente por el patrcno . . .' ,

CoNSIDERAI{DO (4): Que de acuerdo a lo establecido en los artículos citados anteriormente, el

beneficio que el reclamanle exige, que solamente existe en el Código de Trabaio, se otorga

únicamente a aquellos kabajadores que no estén protegidos por un sistema de prev¡sión soc¡al al

que aporte el patrono y, p*a el caso, el artículo 59 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras crea el lnstituto de Previsión Social "INPREUNAH'y en el artículo 168 del

Reglamento de la misma ley establece que el INPREUNAH'... debe gannüzar permanentemente

'La Educación es la P¡imen Necesidad de La Repúbt¡ca"
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las jubilaciones y penslones dignas de todo el personal de la UNAH . . .' , por lo que en el artfculo 3 del

Reglamento General del INPREUNAH, extiende tal disposición y concreta como objetivo de dicho

instituto la prestación de los beneficios derivados del Sistema, establecidos de onformidad con el

Reglamenlo General, mediante la percepción, administración e inversión de sus recursos

económicos; y el articulo 97 mnsigna las PRESTACIONES POR SUPERVIVENCIA que se aplican

al ocunir la muerte de un aliliado y pueden ser Pensión por Viudez, Pensión por Orfandad, Pensión

por Ascendencia y Beneficio por Designación de Beneficiarios.

CONSIDERANDO (5)r Que en virtud de que tanto la Universidad Nacional Autónoma de Honduras,

como e¡ señor MARIO LANZA LOPEZ (O.D.D.G.), mtizan a un lnstituto de Previsión Social, en cuyo

reglamento expresamente se contemplan las prestaciones y beneficios correspondientes a todos los

beneficianos de aquellos empleados de la UNAH que fallezcan en servicio activo, no deberá pagar

en concepto de indemnización por auxilio de cesantía, las cantidades reclamadas por el señor

MARIO ROBERTO LANZA CASTILLO, dado que ya existe un Instituto Previsional Público que

cubre dicha evenfualidad, ocuniendo que el presente Reclamo Administrativo no tiene as¡dero

jurídico para su otorgamiento, puesto que el benefcio que se reclama de la UNAH no existe.

CONSIDERANDO (6): Que adoptarán la forma de Resoluciones, las decisiones que se tomen para

dar por concluido el procedimiento en que intervengan los parliculares como parte interesada.

CONSIDERANDO (7); Que en materia adminishativa, la resolución pondrá fin al procedimiento y en

su parte disposltiva se decidirán todas las cuestiones planteadas por los interesados y cuantas del

expediente resulten, hayan sido o no promovidas por aquéllos.

POR IANTO: La Rectoria de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, en virtud de todo lo

antes expuesto, en uso de las facultades que la ley le confere y en aplicación de los Articulos 80,

160, 260, 321 y 323 de la Constitución de la Republica; 47,48y 49 de la Ley General de la

Administración Publica; 1, 19,22,24,25, 26, 6'1, 72,83,U,87, 129 de la Ley de Procedimiento

Administrativo; 10 de la Ley del Séptimo Día y Décimo Tercer mes en concepto de Aguinaldo; 2 del

Reglamento del Décimo Cuarto Mes de Salario en concepto de Compensación Social; 78, 120,120-

A y 349 del Codigo de Trabajo; 3 y 97 del Reglamento General del INPREUNAH; 17 y'19 de la Ley

Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras; 40 y 43 del Reglamento de la Ley

Orgánica de la Universidad Naoonal Autónoma de Honduras,

Página 4 de 5



UNAH REcToRíA

f-zb
Teléfono lP:2216-61O0 / 2216-7000 Ext. 1102s1
Año Académico slrm¡ Loticia Silva de Oyuola"

AUfOrao¡¡ oa xoroiJn¡t

RESUELVE

PRIMERO: DECLARAR SIN LUGAR por improcedente el Reclamo Administrativo ¡nterpuesto por el

señor lVARlo ROBERTO LANZA CASTILLo, contraido a solicitar INDEMNIZACIoN PoR CAUSA

0E MUERTE, en su condición de beneñciario del señor MARIO LANZA LOPEZ (Q.D.D,G.), en virtud

de que no le corresponde a Ia tJniversidad Nac¡onal Aulónoma de Honduras (UNAH) otorgar el

benel¡clo que se sol¡cita. Lo anterior sin perjuicio de que señor LANZA LoPEZ pueda realizar la

solicitud que mresponda ante el lnsftuto de Previsión de los Empleados de la Universidad Nacional

Autónoma de Hondums (INPREUNAH).

SEGUNDO: Que la Secretaría General proceda a noüficar la presente resolución para los efectos

correspondientes.. l{OTIFí0UESE..

FRANCISCO

stifllfaAii ctNeRAt
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Secretaría General
Departamento de Asuntos Juríd¡cos

cEDULA DE NoTrFrcAcróru poR TABLA DE Avrsos

EXPEDIENTE NU MERO SG.DAJ.O1 2.11.20'17

ABOGADOS
ABNER ELIU ESCALON CARVAJAL
EVARISTO LARA CASTELLANOS

La lnfrascrita Secretaria General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, siendo las

ocho de la mañana (8:00 a.m.) del veintinueve de agosto de dos mil diecinueve (2019);

NOTIFICA: la Resolución emitida por la Rectoria el s¡ete de agosto de dos mil diecinueve la que

IiIETAIMENIE diCE: ,.UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS.. NECTONíE..

Ciudad Universitaria "José Trinidad Reyes", Tegucigalpa, l\4unicipio del Diskito Central, siete (7) de

agosto de dos mil diecinueve (2019). VISTO: para emitir RESOLUCIÓN sobre el Reclamo

Adminiskativo interpuesto por el señor MARIO ROBERTO LANZA CASTILLO, en su condición de

beneficiario del señor MARIO LANZA LÓPEZ (O D.D.G.), contraido a solicitar INDEMNIZACIÓN

POR CAUSA DE MUERTE, que consta en el Expedlente Número SG.DAJ-0'12-11-2017,

ANTECEDENTES PRIMERO: Que en fecha tres de noviembre de dos mil dieciséis, falleció el señor

MARIo LANZA LÓPEZ (O.D D.G.), quien al momento de su muerte se desempeñaba como

Profesor Titular ll de la Facultad de Ciencias Económicas de esta Universidad Nacional Autónoma

de Honduras (UNAH). SEGUNDO: Que en fecha diecisiete (17) de febrero de dos mil diecisiete

(2017), mediante cheque número 486679, emitido por la Dirección de Tesorería, la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) canceló la cantidad de NOVENTA Y SIETE [/llj
TRESCTENTOS CTNCUENTAY DOS LEMP|RAS CoN CUARENTA y CUATRo CENTAVOS (

97,352.44) al señor MARIO ROBERTO LANZA CASTILLO, como único benefic¡ario reg¡strado ei

causanle, en concepto de PAGO A BENEFICIARIOS DE EMPLEADOS FALLECIDOS DE LA UNAH, .

SEGÚN OFICTO No. 64-DASYGP/SEDP DE FECHA TRETNTA (30) DE ENERO DE DOS [/rL
DIECISIETE (2017), cheque recibido por él en fecha veinte (20) de febrero del mismo año; dicho

pago se desglosa de la siguiente manera: Tres días de noviembre CUATRO MIL SETECIENTOS

DIECIOCHO IEMPIRAS CON 20/100 (1. 4,718.20), Décimecuarto mes 2016 QUINCE MIL

SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 26/100 (1. 15,797.26), Décimo tercer mes

20'16 proporcional TREINTA Y 0CH0 MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO LEMPIRAS CON 49/100

(L 38,418.49), Bonificación proporcional 2016 TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS

D|EC|OCHO LEMPIRAS CON 4g/'100 (1. 38, 418.49), haciendo un total de NOVENTA Y SIETE MIL

TRESCIENÍOS CINCUENTA Y DOS LEMPIRAS CON 44/100 (1. 97,352.44).TERCERO: Que en

fecha trece (13) de noviembre de dos mjl diecisiete (2017), el señor MARIO ROBERTO LANZA

CASTILLO, en su condición de beneficiario del señor MARIO LANZA LÓPEZ (O.D.D.G.), interpuso

escrito titulado 'SE SoLICITA INDEMNIZACIÓN POR CAUSA DE MUERTE', invocando, entre

otros, Ia CLAUSULA 42 DEL XIV CONTRATO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO

celebrado ente el SITRAUNAH y la UNAH. CUARTO: La Secretaria General, en fecha veintiuno de

noviembre de dos mil diecisiete, tiene por presentado tal escrito y requiere a los abogados ABNER

ELIU ESCALON CARVAJAL y EVARISTO LARA CASTELLANOS, como representantes procesales

del reclamante, a efecto de 1)Aceptar el poder a ellos conferido por el señor MARIO ROBERTO

LANZA CASTILLO; 2). Aceptado el poder procedan a subsanaren el término de diez (10) días lo

'L-a Educación as la Primera Necesidad de La República"
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,:

Departamento de Asuntos Juridicos

siguiente: a) Acreditación de la constancia emitida por el Servicio de Administración de Rentas

(SAR), del señor MARIO ROBERT0 LANZA CASTILLO; de encontrarse solvente por las

obligaciones tributarias de los últimos cinco (5) años, a la presentación del presente reclamo,

QUINTO: En fecha s¡ete de febrero de dos mil dieciocho, la Secretaria General tiene por

cumplimentado el auto que antecede, remitiendo las presentes diligencias a la Secretaria Ejecutiva

de Desanollo de Personal y al Departamento Legal, a efecto que emitan informe y dictamen legal

respectivamente SEXTO: En cumplimento al auto antes señalado, la Secretaria Ejecutiva de

Desarrollo de Personal em¡te dictamen de fecha nueve de abril de dos mil dieciocho, dictam¡nando

como improcedente la solicitud presentada SÉPTIMO: En cumpl¡miento al mismo auto y el articulo

72 de la Ley de Procedimiento Administrativo, el Departamento Legal de la UNAH, con fecha diez

(10) de junio del año dos mil diecinueve (2019), recomienda que se declare SIN LUGAR el presente

reclamo. FUNDAMENTACIÓN JURiDICA CONSIDERANDO (1): Que el Código del Trabajo en su

artículo 349 establece que "El trabajador que hubiere adquirido derecho a vacaciones y que antes de

disfrutar de éstas cese en su trabajo por cualquier causa, recibirá el importe correspondiente en

dinero." , en ese mismo sentido, la Ley del Séptimo Dia y Décimo Tercer mes en concepto de

Aguinaldo, en su articulo 10 también comprende que "Los lrabajadores permanentes que al 31 de

diciembre de cada año no hayan cumplido 12 meses de servicios continuos con un mismo patrono,

tendrán derecho al pago proporcional del décimo tercer mes en concepto de aguinaldo, de

conformidad al tiempo trabajado...", y por último, el Reglamento del Décimo Cuarlo Mes de Salario

n conce pto de Compensación Social, en su articulo 2 establece que "El pago del Déc¡mo Cuarto

de Salario, será del cien por ciento (100%), si se cumple el año de trabajo continuo al 30 de

t0, 0 la proporción del mismo, de conformidad al tiempo trabajado,,.", por lo que se deduce que el

efectuado al reclamante por la UNAH, corresponde a tales derechos adquiridos por el

ante, mismos que le fueron pagados en su condición de beneficiario. CONSIDERAND0 (2):

reclamanle fundamentó su escrito en el XIV Contralo Colectivo y mediante reso ución de

sE;:i;a': ri ¡:rdÜte de octubre de dos mil siete dictada por esta Dirección General, y que corre a folio veintisiete

(27) del expediente administrativo contentivo de la Solicitud del Registro del XIV Contrato Colectivo

de Condiciones de Trabajo acordado entre la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

y el Sindicato de Trabajadores de la Universidad Nacional Aulónoma de Honduras (SITRAUNAH),

asimismo, anular el Regisko de dicho Contrato Colectivo efectuado el 08 de noviembre de 2007 y

que consta en el folio 315 del Tomo '14, Registro Número 2'140 del Libro de Registros de Contratos

Colectivos de la Secretaría de Trabalo y Seguridad Social por ser este un acto dependiente del

primero.,.", y en relación al articulo 78 del Código del Trabajo vigente que literalmente dice 'Todo

contrato colectivo deberá ser registrado en la Dirección General del Trabajo, .", de todo lo cual se

colige que el XIV Contrato Colectivo de Condiciones de Trabajo acordado enke la UNAH y el

SITRAUNAH nunca entró en vigencia y, por lo tanlo, no es aplicable en ninguna de sus partes; por lo

que, al momento del fallecimiento del señor MARIO LANZA LÓPEZ (O D.D.G ), es aplicable el Xlll

Conkato Colectivo de Condiciones de Trabajo que en ninguna de sus cláusulas otorga un beneficio

como el que el reclamante pretende obtener. C0NSIDERANDo (3): Que el Código del Trabajo ya

establece un régimen general por el cual se otorga pago de auxilio de cesantia en el caso que nos

ocupa, disposición que se encuentra en el artículo 120 de dicho cuerpo legal; "Si el contrato de

trabajo por tiempo indeterminado concluye por razón de despido injustilicado, o por alguna de las

causas previstas en el articulo 1'14 u otra ajena a la voluntad del trabajador, el patrono debe pagarle

a éste un auxilio de cesantia de carácter indemnizatorio, de acuerdo con las reglas siguientes: a)...;

b) .;c)...; d...;e), ,,f) No tendrá derecho a auxilio de cesanlia.,., cuando el deceso del trabajador

ocurra por otra causa y el fallecido estuviere amparado legalmente contra el riesgo de muerle;.,.',
relaclonado lo anterior con lodispuestoenel articulo 120-A del mismo Código, que establece el

'La Educac¡ón es la Primera Necesidad de La República"
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pago de una compensación laboral en caso de fallecimiento del trabajador ,,...siempre que no estén
acogidos a planes de cobertura financiados total o parcialmente por el pakono,..". CONSIDERANOO
(4) Que de acuerdo a lo establecido en los artículos citados anteriormente, e¡ beneficio que el

reclamante exige, que solamente existe en el Cód¡go de Trabajo, se otorga únicamente a

aquellos trabajadores que no estén protegidos por un sistema de previsión social al que aporte el
patrono y, para el caso, el artículo 59 de la Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras crea el lnstituto de Previsión Social "INPREUNAH' y en el articulo 168del

Reglamento de la misma ley establece que el INPREUNAH ",..debe garantizar permanentemente las
jubilaciones y pensiones dignas de todo el personal de la UNAH,..", por lo que en el artículo 3 del

Reglamento General del INPREUNAH, extiende tal disposición y concreta mmo objetrvo de dicho

instituto la prestación de los benelicios derivados del Sistema, establecidos de conformidad con el

Reglamento General mediante Ia percepción, administración e inversión de sus recursos

económicos; y el articulo g7 consigna las PRESTACIONES POR SUPERVIVENCIA que se aplican

al ocunir la muerte de un afiliado y pueden ser Pensión por Viudez, Pensión por Orfandad, Pensión

por Ascendencia y Beneficio por Designación de Be¡eficiarios. C0NSIDERANDO (5): Que en virtud

de que tanto la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, como el señor MARIO LANZA LÓPEZ

(O.D.D G), cotizan a un lnstituto de Previsión Social, en cuyo reglamento expresamente se

contemplan las prestaciones y beneflcios correspondientes a todos los beneficiarios de aquellos

empleados de la UNAH que fallezcan en servicio activo, no deberá pagar en concepto de

indemnización por auxilio de cesantia, las cantidades reolamadas por el señor MARIO ROBERTO

LANZA CASTILLO, dado que ya ex¡ste un lnstituto Previsional Público que cubre dicha

eventualidad, ocuniendo que el presente Reclamo Administrativo no tiene asidero juridico paÍa su

olorgamiento, puesto que el beneficio que se reclama de la UNAH no existe. CONSIDERANDO (6)r'

Que adoptarán la forma de Resoluciones, las decisiones que se tomen para dar por mncluido el

procedimiento en que intervengan los pañiculares como parte ¡nteresada. CONSIDERANDO (7):

Que en materia administrativa, la resolución pondrá fin al procedimiento y en su parte dispositiva se

dec¡dirán todas las cuestiones planteadas por los interesados y cuantas del expediente resulten,

hayan sido o no promovidas por aquellos. POR TANT0: La Rectoria de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras, en virtud de todo lo antes expuesto, en uso de las facultades que la ley le

confiere y en aplicación de los Artículos 80, 160, 260, 321 , y 323 de la Constitución de la República;

47 , 48 y 49 de la Ley General de la Administración Pública; 1 , 19, 22,24,25, ?6,61 , 72, 83, 84, 87,
'129 de la Ley de Procedimiento Administrativo; 10 de la Ley del Séptimo Dia y Décimo Tercer mes

en concepto de Aguinaldo; 2 del Reglamento del Décimo Cuarto Mes de Salario en concepto de

Compensación Social; 78, 120, 120 A y M9 del Código de Trabajo; 3 y 97 del Reglamento General

del INPREUNAH; 17 y 19 de la Ley Orgánica de la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras;

40 y 43 del Reglamento de Ia Ley Orgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras,

RESUELVE PRIMERO: DECLARAR SIN LUGAR por improcedente el Reclamo Administrativo

interpuesto por el señor MARIo RoBERTo LANZA CASTILLo, contraído a solicitar

INDEMNIZACIÓN POR CAUSA DE MUERTE, en su condición de beneficiario del señor MARIO

LANZA LÓPEZ (O D D G), en virtud de que no le conesponde a la Universidad Nacional Autónoma

de Honduras (UNAH) otorgar el beneficio que se solicita. Lo anterior sin peiuicio de que señor

LANZA LOPEZ pueda realrzar la solicitud que corresponda ante el lnstituto de Previsión de los

Empleados de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (INPREUNAH), SEGUNDO: Que la

Secretaria General proceda a notificar la presente resolución para los efectos correspondientes.-

NOTIFIQUESE. F/S FRANCISCO JOSÉ HERRERA ALVARADO, RECTOR A.i. EMMA VIRGINIA

RIVERA MEJÍA, SECRETARIA GENERAL.' La presente resolución no pone lin a la via

Administrativa procediendo el Recurso de Apelación, el plazo para su interposic¡Ón es de quince (15)

1-a Educación as la Pr¡mera NecestUad de La República"
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dias hábiles al dia s¡gu¡ente de la notificación de la presente resolución, Artículo 88, 89, 90 y 139 de

la Ley de Procedimiento Administrativo; Articulo 57 literal d) del Reglamento General de la Ley

0rgánica de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras.
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Infonne d.e grad.uados ,n.es de agosto d.e 2079

Oficio SG-ST-858-09-20'l I
04 de septiembre de 2018

Abogada
Emma Virginia Rivera
Secretaria General
Presente

En respuesta al oficio CCG-1 146-2019 de la Comisión de Control y Gestión, donde

solicita información de graduados en el mes de agosto de 2019, en listado adjunto se

envía lista de graduados en Ceremonias Públ¡cas, Centros Regionales y graduados por

ventanilla, lo cual se describe de Ia siguiente manera:

ivo.
Graduados

1

2

5 VENTANILLA (Grado)

Pú blica 01-agosto-19 474

Pública 15-agosto-19 78

Ventanilla 01 al 31 agosto-1g 145

4 VENTANILLA (Post Grado) Ve nta n illa 02 al 20- agosto-1g 4

Atentamente,

AMT/dm.
Cc: Archivo-ST

Secretaría General
Sección de Tílulos

Tel: 2216-61O0 Ext:110475
Correo Electrónico: sgene€l@unah.edu,hn
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Infortae de gradwados mes de agosto de 2O79

LISTADO DE GRADUADOS
CIUDAD UNIVERSITARIA, CENTROS REGIONALES Y VENTANILLA

AGOSTO/2019

Cerem o n ia de G radu ació n P ú b I i ca- U N AH-VS
01-eoosto-2019
ACTA DE GRADUACION PUBLICA UNAH.VS.O2-07-2019

Máster en Ingeniería de la Construcción y Gerencia de Proyectos
(e)
1. Gerardo José Barralaga Azucena 92% Magna Cum Laude

2. Issa Karina Matamoros Sevilla 880/o Cum Laude

Máster en Demografla y Desarrollo
(r)
3. Kay Regine Bodden Heustis 880/o Cum Laude

Especialidad en Ginecología y Obstetricia
(2)

9.

10.

11.

72.
13.

14.
15.

90o/o

860/o

850/o

830/o

83o/o

83 o/o

83o/o

Melida Yamileü Bueso Bueso

Franklin Napoleon 0sorio Codoy

Carlos Geovany Cardona Castellanos

Kency Daniela Matute Soto

Hellen Nicole Luque Perdomo
Kattya Marina Martínez Barahooa

Bessy Yolany Rivera Mendoza

Claudia Lis Coto Chinchilla
Edgardo ,osué Escobar Rivera

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

84 % Cum Laude

84% Cum Laude

Especialidad en Pediatria
(s)
6. Nazaret Emisel Mendoza Contreras
7. Sofia Marlene Cardona Pineda

B. Amy Michelle Mejía Navas

Doctores (as) en Cirugía Dental
(8e)

La Educación es la Pr¡mera Necesidad de La República"
/ü'by
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16. Laura Lilibeth Córdova Porüllo
17, Esmeralda Sarai Archaga Vasquez

18. Larit'¿d Lizeeth Cardenas Rodr¡Buez

1,9, Shirley lmayrani Fúnez Hernández
20, Stephafiye Gabriela Cruz Espinal
21. Gina Mariela Peralta Ortega

22. AngelAriel Martínez Acosta

23. loseline Gabriela Amaya Wills
24. Susana Melisa Paredes Munguía

25. Andrea Isabel Viera Paz

26. Yessica Nohemy Lainez Luna

27. ]orge Luis Triminio López

24, Laura Beafiz Perdomo Marquez
29. Ericka Lorena Paredes Perdomo

30. EduardoRaulCaballeroChinchilla
31, Marilyn Andrea Mercado Guzman

32, Darcy lackeline Villanueva Casaca

33. Carlos René Pineda Paredes

34. Christian Gerardo Suazo Gonzalez

35. Keyry Yasmin Reyes Mejía

36. Alejandra Rivera Paz

37. Mery Yolanda Valle Urrea
38. Martha Janeth Romero Murillo
39, Mir,an Aleiandra Vásquez Dubón
40, Jennifer Nikole Gomez orellana
47. Anthony Justine Castro Toyar
42. Jennifer Paola Bardales Hernández
43. Ana Rebeca Alvarez Mejia
44. Milgian Mayela Lazo Torres
45. Kayleen Damarys Fernández Coto

46. Kevin ElÍas Garcia Gavarrete

47. Lidia Raque¡ Morales Zaldivar
44. Lelis Gerardo Bennett Menjívar
49. Anabel ludith López Galdames
50. Marjorie Gissel¡ Fuentes Rivera

51. Perla Minelly Rodriguez Mejia
52. Trace Nicole Moreno Gercia

53. Gatsby Donixia Perdomo Ramirez

54. Zinia Rosibel Cuaresma Sabio

55. Ismary Celeste Herrera Lobo
56. Besy Mariela Zuniga Zuniga

57. Ivette Aimé Berrios Fe.rufino

830/o

82o/o

B2o/o

810/a

BLo/o

B7o/o

8la/o

BOo/o

BOo/a

BOo/a

80%

ñ
.]
*
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Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude
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58. Andrea Carolina Henríquez Castro

59. Yanin Alexandra Arriola Suazo

60. lris Hefziba Ruiz Garcia

61. Alejandra Yoselin Gómez Flores

62. Ileana Marycel López Fajardo

63. Elena Gabriela Roth Cordón
64. Pablo Antonio Bonilla Toro
65. Cindy Sar¿i Aviles Rodriguez

66. Keiry Carolina Mendoza Escobar

67. Edna Aleiandra Melgar Galvez

68. Heydi Dariela Paz Navarro
69. Clarcy Carolina Mejía MeiÍa

70. Eric Mauricio Paz Fuentes

71. Andrea Stefania Cruz Escoba.
72. NeryJohsue Bueso Cardoza
73. Martha Eunice Fuentes Rivera

74, Waldina Maribel Medina Zapata

75. Daniela Alejandra Rodriguez Flores

76. Angélica Beatriz Suazo Urrutia
77. Gabriela Isabel Gómez Crúz

78, Gricelda Patricia Flores Velasquez

79. ]osé Tadeo Pineda Rivera

80. Christian Josue Sabillón López

81. lGrol Stephanie Hernández Bonilla
82. José David Ordoñez Montes

83. Cuillermo Josué Díaz Meiia
84. Lorena Xiomara Casco Rivera

85. losé Antonio Pavón Rodriguez
86. Ch.isthopher AlexanderGutierrezMartinez
87. Carol Stephanie Chinchilla Castellón

88. Luis Adolfo Machado Osorto

89. Eynor Hernan Vasquez Lopez

90. Evelyn Adilia Ferman Aguirre

Doctores (as) en Medicina y Cirugía
(7 q)

91. Eduardo losé Cartagena Mendoza 9oo/o

92. Atligail Stefanía Villalobos Guzmán 860/o

93. Isis Sarahi George Guzmán B5o/o

9+. Enrique Adalberto Medina Pérez B4Vo

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

'La Educación es la Primera Necesldad de La República
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95.
96.

97.
98.

99.
100.

101.

102.
103.

704.
105.

106.

107.
108.

109.

110.

111.

772.
113.

tL4.
115.
116.

777.
118.

ttg.
120.
727.
722.
t23.
724.

125.
126.

727.

128.
L29.

130.

131,

132.
133.

1,34.

13 5.

Jenifer Carolina Maldonado Euceda 8470

Gerson Reynaldo Tobar Leonor 830/o

Stephany Leticia Flores Tru,illo 830/o

Anuarlosué Madrid Figueroa 83%
Ernesto Javier Sánchez Rivera 83%

fosé Leí Martínez López 83Vo

Fabricio loao Rivera Claros 82o/o

Gerardo Antonio Acosta Marquez SlVo

Claüdia Patriciá Salinas Barahona 8l%
Bayron Dariel Romero Contreras 870/o

Albin Hain Rodriguez Rodriguez 87Vo

Andrea Cisselle Zavala Ruiz 800/o

Sara Alejandra Medina Chavez 800/a

Amilkar Osmán Mejfa Martínez 8Oo/o

Gustavo Adolfo Colindres Carias 800/o

loceline Paz Dubón

Gab¡iel Andrés Paz Alvarez

Ernesto Josue Castro Carballo

losé Manuel Gutiérrez Leiva

Lesby Estefany Romero Ramos

lose Onan Paz Cerros
Rosa Luisa Massiel Turcios Hernández
Claudia ldania Leverón Rivera

Suyapa Maribel Green Robles

Bessy Elizabeth Gonzalez Zuniga

Anuard Beniamin Suazo Meraz
Brandon Yassir Rodriguez Zúniga

Maria Fernanda Velez Gamez

Victoria Alejandra Guevara Recarte

Jonathan Eduardo Figueroa Puerto

Marian Helisma Avila Molina

Cynthia Iamileth Navarro Muñoz

Leibniz Amando López Navarro
Tania Michelle Hernández Bonilla
Tommy lames Paredes Graham

Greisy Paola Flores Velásquez

Stefany Gabriela Agapito Sandoval

Josue Aarón Padilla Maldonado
Bessy Yadira Ayala Hernandez
Ernesto Rodríguez Pineda

Cherry Estefany Oliyares Chacon

I4Íorr,¿e de grrrduados nes de agoEto de 2079
Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

o

i
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Licenciadas en Enfermería
(qs)
163.

16+.

165.

166.
767.

168.

t69.
77 0.

177.
172.

Mavel Alejandra Carias Ruiz

Elder otoniel Mejia Martinez
Ariadna Stephanny Meiia Rivera

Karla Estephania Fonseca Rivera

Emerson José Castro Abreu
Riccy Carolina Villeda Guevara

Karina lsabel Calderón Peña

Cindy Danely Vasquez Rosales

Katherine Michelle Guzmán Perdomo
Stephanie Elizabeth Leiva Paz

Hellen Nicole Moliüa Castillo

Arlene Suyapa Suazo Rubi

Francis Guadalupe Varela Medina

Isabel Alejandra Claros Sierra
Melvin Eduardo Lagos Garcia

Cristina Jamileth Posadas Córdova

Nancy Zarahi Zelaya Morales

Sergio Ceovanny Reyes Cruz

Kateryn Paola Sandoval MartÍnez

luan Ramoo Ordoñez Ordoñez

I(aren Julissa Hernández Morales
Nancy Lineth Alvarado Hernández
Thania Janeth Espinoza López

Dulce Marfa Peraza Gutiérrez
Cloria Alicia Cárcamo Portillo
0rvin Herminio Molina Carbajal

Obed lerohan Rivera Coto

I$ortne d,e graduqdos ,I.es de qgosto de 2079

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Katherin Johana García D¡scua

Amna Yudelky Alvarado Silva

Blanca Azucena Alvarado Aguilar
Wendy Sarahi Domínguez Ramirez
Diana Roselly Dávila Pineda

Karla María Maldonado Núñez

Dunia Lizeth Umaña RodrÍguez

Kensy Esperanza Mo¡ales Santos

Elsy Julissa Ortiz Gallardo
Maria Hortensia Sánchez Velasquez

BTVo

B5o/o

83o/o

B2o/a

820/o

BlVo

ao%
B0o/o

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

:

ú
d -
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136.

137.
138.

139.

740.
1+7.

142.

143.
t44.
745.
146.
147.

148.

749.

150.

151.

152.
153.

154.

15 5.

156.

757.
158.

159.

160.

161.
762.
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77 3.

77 4.

77 5.

176.
177.

778.
179.
180.

181.

182.
183.

784.
185.

Evelyn lveth Mejía Monge

Isis Carolina sánchez Paz

Sergia Steffee Amaya Paredes

Emelina Concepción Ramírez Hernández
Gloria Yámileth Suazo Rivera

Angela Maria Martinez Campos

Nensy Vanessa Cruz Castro

Duni Rudith Zelaya Cuillen
Marllini Alejandra P.amos Escobar

Barbara Amanda lglesias Echeverria

Silvia Erundina Velasquez Velasquez

Delmys Azucena Macedo Escoto

Karen.lohana Fernández Varela

Ingenieros Ciriles
(4)
186. José Antonio Perdomo Madrid
187. Mario René Rivera Osorto

188. Brayan Alfredo Ortega Orellana
189. Gabriel Alejandro Cruz Reyes

Infodne de grqdrados mes de qgosto d.e 2079

Cum Laude

Cum Laude

87Vo

850/o

Ingenieros (as) Electricistas Industriales
(r5)
190. Aleiandro Antonio Medina Lopez 85%
191. Erick Eduardo Escobar Orellana 85o/o

192- Miladys Mayensy Vásquez Raudales 83%
193. Iosé Armando Hernández Midence 810/o

194. Ramón Eduardo Calix Castellón

195. Jonathan Levi Miranda Guzman

196. Brian Robert Retreage Guevara

197. Arlex Andres Sagastume Mej¡a

198. Juan Carlos Rivera Mejia
199. Nadia Yaneth Chávez Tinoco
200. Lenin Dayan López López
201. Mario Alberto Escobar Suarez
202. ]osé Mario Ferr,ándezZafiora
203. Erik Danilo Ascenso Manzanarez

204. Lenin Bladimir Castro Santos

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

'7 ;,¿..'

IAs

Ingenieros Mecánicos Industriales

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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(s)
InJortne de graduados mes de agosto de 2079

205.
206.

207.

Edwin Aplinio Campos Yánez

Wilfredo Pineda Cardona

Rey Wilfredo Monge Rios

Ingenieras Industriales
(3)
208. Reyna Isabel Nolasco Banegas

209. Daisy Vanessa Moreno Maldonado
210. Cinthia Banessa Rivera Chacón

Abogado (as)

(46)
211. Azharia Julissa Flores Castellanos 910/o

212. Alberto Andrés Hernández Franks 880/o

213. Trary Nicole Cárcamo Hohl B8o¿

214. Dennis Rolando Coello Pineda 88%
215. Sari Yaeli Gutiérrez Tróchez 86Vo

216. Fany Paola López Alonzo 850/o

217. María delCarmen Salamanca Guzmán 840/0

218. Christian Noé Solórzano Rive¡a 83Vo

219. Helen Patricia Deras Meiia B3o/o

220. Ana Cristina Galindo 830/0

221. Jerson David Muñoz Medina 820k

222. Luzt in Adriana Portillo Bueso SlVo

223. Rosangélica Chávez Fúnez 8L0/o

224. Diony Saul Lizardo Rivera ElVo

225. Elissa Gabriela Amaya Girón 87Vo

226. lorge lsaac Peña Fernández 81o/o

227. Fabiola Aleiandra Nataren Díaz Al%
228. Ermin Steven Sarmiento Santos 80%
229. Hermes Edgardo Medina Mendoza

230. Silvia Alejandra Gonzalez Paredes

231. Katherin Julieth Bustillo Meiia

232. Carlota Maria Rodriguez Rivera

233. Nora Elicet Barahona Barahona

234. Elia Yaneü Puerto Vallecillo
235. Marco Tulio Coto Sifontes

Magna Cum

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Laude

236. No¡ma Lizeth Medina Cálix

'La Educación es la Primera Necesidad de La República
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04 de sepüembre de 2019
InÍor¡ e de grdduddos '7.es d.e agosto d.e 2079

237.

238.
239.
240.
241.
242.
243.

24+.

245.
2+6.

248.
249.
2 50.

251.

253.
254.
25s.

256.

Keyli Guissel Caballero Rodrlguez

Aracely Castillo Cárdenas

lngrid Lisett Santos Mendoza

Vanessa Guadalupe HernándezYanes
Valery Francoise Gutierrez Torrez
Carmen Suyapa Martfnez Chávez

Jansy Arody Rosales Lemus

Esly Yaneth Calix Cruz

|orge Eduardo Amador González

Yorleny Dioscelina Prado Anchecta

Héctor Orlando Bustillo López

Gabriela Suyapa Martinez
Edgardo Salomón Arias Molina
Adan Alberto Zelaya Barrientos

lhosselyn Elieth Nassar Ventura

leffry Aexander Carias Maldonado
Doris Elizabeth Portán Marroquín

Juan Carlos Paz Lara

Mario René Villatoro Fuschich

Edgardo Antonio Hernández Fajardo

Luis Gerardo Fernár¡dez Huezo 87ok

Merary Esperanza Euceda Hernández 80(%

Gabriela Sarahi Sosa Mejfa 80%
Keren Maritza Rivera Castellanos 80%
Kenlly Roney Funez Martinez
Mayken Marleny Paz Madrid
Francisco Daniel Alfaro Gomez

Ariel Mauricio Espinal Lopez

Maria Inés Paredes RÍos

Gladys Arely Rosales Soriano
Florentino López Melgar

Poldy Karina Castillo Cañas

Iris Nohemí Domínguez Pineda

Lesly Roxana Carpio Paz

Kenia Alejandra Murillo Hernández
Edgardo Alexander Matute Velásquez

Nestor Manuel Bonilla Alvarez

Licenciados (as) en Contaduría Pública y Finanzas

(e4)
257.
254.
259.
260.
267.

264.

265.
266.

267.

z6a.
269.
27 0.

27r.
272.

27 3.

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

rp274 Acsa Berenice Quintanilla Coto

1-a Educación es la fuimera Necesidad de l-a República'
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27 5.

276.

277.

279.

280.

28r.

244,
2B 5.

286.

287.
288.
289.
290.

Bessy Gabriela Padilla Arteaga
Wendy Patricia Mencia Hernandez
Ever Jerem¡as Ar¡ta Jeronimo
Cintya Lizeth Maradiaga Flores

Damaris JazmÍn Chinchilla Molina
Darwin Rusbel Castillo Reyes

Carlos David Nolasco Peña

Dionicio Jeremías Ebora Menjivar
Gustavo Adolfo Orellana Segovia

Walter René Gutiérrez López

Karla Patricia Castillo
Rosman Lizandro Madrid Caballero

Hector Enrique Villeda Deras

Mirna Gonzales Reyes

Manuel de fesús Pérez López

Herman Miguel Pereira Sevilla

Licenciados (as) en Adrninistración de Empresas
(47)
291. Rebeca Antúnez Valdez 94Vo

292. Astrid Aylín DÍscua Martínez 89Vo

293, Carmen Cuadalupe Maldonado Castillo B9Vo

294. Angel Noé Reyes Reyes 88%
295. Esther loselyn Benítez Ayala BTVo

296. Katheryn Marielly Andrade Alfaro 87c16

297. Sindy Yosselin Martínez Castillo 850/o

298. Fredy Antonio Castellón Sanchéz 840k
299. Brayan losue Franco Lobo 83%

300. Linda Nazareth Galo Rivera 82%
301. Eric Roberto Funes Bardales 82o/o

302. Fergie Gabriela Martínez Montoya B2o/o

303. Kathy Shirley Velásquez Men,ivar 810/o

304. Salvador Eleazar Ochoa Gomez Blo/o

305, Elvira Beatriz Martfnez Paredes 800/o

306. Erick Nahun OrellanaAvelar 800ó

307. Wendy lzamar Clavasquin Ayala 80o/o

308. Lorena Isamar Paredes Perez 800,6

309. Katherine Michelle Rodriguez Howell 800/o

310. otilia Lizeth Aguilar Vasquez

311. Bryan David Martinez Aguilar

I^Íor'¡ne d,e graduados 
',¿es 

de d.gosto de 2O19

Tel: 2216-6100 Ext:110475
Correo Electrón¡co: sgeneral@unah.edu.hn

Laude

UNAH sPh:irffi

Magna Cum

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

'La Éducación es la Primera Necesidad de La República"
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890/6 Cum Laude

80% Cum Laude
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04 de septieñbre de 2019

312.
313.

3L4.
315.

316.
317.
318.

319,

320.

321.

323.

324.
325.

326.
?2'7

329.
330.

332.

3 33.

334.

336.

Iosselin Joseph Funes Torres
Erika Janeth Solano Borjas
Kevin Josué Cárcamo Turcios
Daniela Elizabeth Santos Lopéz

Kevin loseph Hernández Garcia

Wendy Xiomara Maldonado Eufragio
Teresa Aracely Turcios Monteio
Dennis laair lovel Andrade

Sindi Marisol Ventura Manchame

losue Alejandro Ordoñez Mancia

Moises David Peña Henriquez

lorge Francisco Martinez Lopez

Mitzy Nathaly Ramirez Vasquez

Darwin Alexis Dionisio Zuniga

Annia MarÍa Tejeda Andara
René Eduardo López Callejas

Mayra Rosely Aguila¡ Arita
lris Yolibeth Arita Garcia

Karol Elizabeth Ramos Melendez

Karla Elizabeth Rodriguez Portillo
Miguel Angel Montoya MartÍnez
Merary Carolina Martinez Chavarria

Sayra Yadira Alvarez Rivera

Edwin Rolando Pérez Paz

Siany Gabriela Reid Medina
Denia Marisol Gómez Pineda

Keyla Yosmely Murillo Carbajal
Orlin José Reyes Deras

Bryan Reynaldo Cruz Escoto
César Augusto Carcamo Ramos

Cesar Augusto Espinoza Diaz

Licenciados (as) en Administración de Empresas Agropecuarias
CRAED-Progreso
(5)
338. FannyAmanda Zavala Rivas 80026 Cum Laude

339. Cintia Yaiaira Gónzales Contreras
340. Evelyn lazmín Martfnez Cámez

341. Jessica Lisbeth Martfnez López

342. José Modesto Martínez Meraz

Licenciados (as) en Informática Administrativa
( r6)
343
344
345

346
347

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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BBo/o Cum Laude

840/o Cum Laude

BB% Cum Laude

B09o Cum Laude

Laude

La ude

Tel: 2216-61O0 Ext:110475
Correo Electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

Secretaría General
Sección de fitr¡los
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Infonne de graduqdos mes de agosto de 2O19
348.

349.
3s0,
3 51.

352.

354.

355.
3s6.
35',7.

358.

Ruth Abigail Diaz López

Hermes Israel Reyes Fernández

Andrea Carolina Espinoza 0rtÍz
Lecy Sarahi Ramirez Reyes

Luis Oscar Sabillón Pérez

Juan Francisco Alas Alvarado

Gustavo Adolfo Castro Duarte

German Eduardo Rodriguez Trejo
Cristhian Alejandro Flores Murillo
Norma¡ Allan Peña Alvarado
David Bonilla López

Licenciados (as) en Economía
(5)
359. Skarleth Brillith Corea Reyes

360. Patrick Renato Amador Mazariegos

361. Mirna Angelica Lara Pineda

362. Maria lesús López Molina
363. Lovely lackelyn Gonzales Contreras

Licenciados (as) en Periodismo
(5)
364. Helen Gabriela Ventura Gómez

365. RaúlAntonio Ramos Mata

366. Lorena Jamileth Milla Pineda

367. Rosbin Rigoberto Toro Sabillón

368. Yeison Martínez Maldonado

Licenciados (as) en Psicología
(64)
369. Stephany Darleny Chavez Rivas 91.70 Magna Cum

370. LesbiGisela Rodríguez Lorenzo 90% Magna Cum

371. Mircia Guadalupe RodrÍguez Bú 8790 Cum Laude

372. Katy FrancelyAndino Guevara 850/0 Cum Laude

373. Jeyson Armando Fugon Matamoros 850/o Cum Laude

374. Darlene lanilee Alvarado Guevara 850/0 Cum Laude

375, Yeymi NohemyEnamorado Rodriguez 840/o Cum Laude

376. Olga Maritza Funes Hernandez B47o Cum Laude

377. Cesia Betsabé Moncada Cruz B3YoCumLaude
e

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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374.
379.
380.
381.
342.

383.

384.
385.

386,

347.

3BB.

389.

3 90.

391.
392.
393.

394.
39 5.

396.
397.
398.

399.
400.

401.

402.
403.
404.
405.
406.
407.
408.
409.
410.

411.
+t2.
413.

474.
4L5.
476.
417.

InJonrae de gradr;zdos mcs de agosto de 2079

Kenia Esperanza Valladares Calderón 83% Cum Laude

Gabriela Margarita Mayes Flores 82% Cum Laude

Liliam Gabriela Enamorado Meza 81% Cum Laude

Katherin Mabel Aguilar Sabillón 81% Cum Laude

lennifer Melissa Sánchez Villela 81% Cum Laude

Franklin Eduardo Betanco Guardado 81% Cum Laude

losseline Carolina Chicas lnteriano 80Vo Cum Laude

Suyapa Lizeth Rivera Mejia 80% Cum Laude

Cindy jaqueline Melendez Larios

Glenda lveth Pinto Aguilar
Karla María Nieto León

Ana Dixie Rápalo Acosta

Kenia Suyapa Mejía Avelar
Erick Danilo Rivera Guevara

Rhode lthamar Moncada Lemus

Victoria Alejandra Merjivar Chinchilla
Keysi Yamaly Chávez Veliz

Ever Eslí Solis Aguilar
Rosa Argentina López Fuentes

Iosué David Adriano Alemán
Omar de Jesús Dfaz Castillo

Eiline Alejandra Vásquez Rodríguez
Monica Yadira Mendoza Reyes

Reina Paricia Mendez Bocanegra

Rafael Alberto Valladares Rugama

Sheila Vanessa Flores Galeas

Paola Alejandra Aguilar Cruz

Belkis Johana Pinto Navas

Carlyn Omara Isabel Romero Viana
Elvin Daniel Pagoada Cantillano
Merlin Yesenia Matute Castro

Norma Estela Santacreo Aguilar
Ruth Isabel Ávila Hernández

losselin Tomasa Rubí Cabrera

Paola Suyapa Galdámez Sánchez

lenifer Lilibeth Alfaro López

Viviana Sarahi Melgar Benitez
Elsa Mareily Mencia Marquina
Ana Lisseth Cruz Pastrana
Kather¡ne Michelle Zapata Rodr¡guez

418. Dailyn lareth Molina Hernandez

'La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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Secretaría General
Sección de Tflulos
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41,9. Sara Idalia Barnica Miranda
InÍonne d.e graduados mes d.e d.gosto de 2O19

+20.
421..

422.

423.
424.

426.
+27.

428.
429.
43 0.

+31.
432.

Ester Murcia Carcamo

Steffanie lackeline Nuñez Hernandez

Sintia Klaribel Garcia Rodriguez
Heydi Grisel Esrada Mei¡a

Raquel Alejandra Paredes Pérez

Susan Maryuri Flores Cortes

Heidy Yulaikis Martinez Hernandez

Endy Carolina Meléndez Gomez

Wuendy Gissela Castro Lainez

Ana Maria Montufar Valle

luan Ernesto Pineda Wilson
Luis Edgardo Alvarado Meza

Mary Ludin Ulloa Chicas

Licenciado en Matemáticas con Orientación en Ingenierfa Matemática
(r)
433. Wilmer Geo ny Maldonado Calix

Licenciados (as) en Quimica Industrial
(rs)
434, Marta lveth Perdomo Castellanos 89%CumLaude
435. Nusly Nineth Galvan Amaya 8590 Cum Laude

436. Evelin Sofia MenendezVásquez 82% Cum Laude

437. Edilberto Rodriguez oviedo 82% Cum Laude

438. Katherine Nicole MejíaTerreros 810/0 Cum Laude

439. Adolfo losué Madrid Ramirez
440. Luis Enrique Calix Cruz

441. Gabr¡ela Alejandra Morán Alachá¡
442. Julia Aleiandra Velásquez Rodríguez
443. Estefany Lizbeth Redo.do Betancourt
444. Adela Leticia Velásquez Lara

445. Cabriela Joseline Brizuela Salazar

446. Oscar ¡saias Quiütaoa Flores

'La Educación es la Primera Neces¡dad de La República"
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Sección de Tltulos
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I4fonne de graduf,,dos mes de o'gosto de 2079
Licenciada en Pedagogia y Ciencias de la Educación con Orientación en Orientación
Educativa
UNAH-VS
(e)
447. Jennifer Paricia Solis Aguilar 870k Cum Laude

448. Nubia Mercedes Ortega Hernández

Licenciados (as) en Pedagogía y Ciencias de la Educación con Orientación en

Administración y Planeamiento de La Educación
TINAH-VS
(r r)
449.

450.
451.
452.
453.
454.

455.
456.

457.
458.
459.

CRAED-PROGRESO
( r5)
460. lenny Patricia Manzano Rodríguez

461. Kelvin Yamil Serrano Reyes

462. Elda Merary Ábrego López

463. Maura Abigail Colindres Carranza

464. Yeni Elizabeth Oseguera Hernández
465. DelmiCarolinaGavarreteRamírez
466. Roberto Fabricio López Salazar

467. Yety BeaÍiz Escalón Matute
468. Merlin Alberto Alvarez Argueta
469. Ruth Anabell Baide Santos

470. Stephany Carol¡na Williams Diaz

471. Maira Isabel Hércules Erazo

472, María del Carmen Marcía Mejfa

473. Ana Cabriela Hernández Claros

474. Marta Lizeth Acosta Fe¡ruñno

Ad¡lian Teresa Aplicano Gómez

Mildred Denisse O'Haro Quiñonez
Ruth Estefani Portillo Ponce

Cindy Celeste Diaz Cruz

lheyson Adonis Amaya Pineda

Fátima Eloisa Marioria Argueta

Francis Lizbet¡ Medina Zepeda

Karla Var¡essa López Pavón

Marcos Joel Zúniga Matute
Ariel Edgardo Chinchilla Maldonado
Michelle FIores Padilla

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Magna Cum Laude

Magna Cum Laude

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

91o/o

89o/o

86Vo

8SVo

84o/o

84Vo

84Vo

84o/o

8lo/o

94%
9la/o

900/o

880/o

86ok

860/o

8590

85Vo

850/o

8Lo/o

Última línea

La Educación es la Primen Necesidad de La República"
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Infonne de graduados 
'7res 

de agosto de 2079

Ceremonia de Graduación Pública/C U R O C
1A:Agosto-2o19
ACTA DE GRADUACIÓN PÚBLICA UNAH-CUROC NO.08.08-2019

Ingenieros (as) Agroindustriales
( re)
475. Karen Julissa Santos Molina 90%
476. lvlio ]osé Santos García 89o/o

477. Marlo¡ losué Barillas Mejía 84o/o

478. Mi¡na Patricia Guevara Muñoz 83o/o

479. Florelena Pérez Barillas 83o/o

480. Wilfredo Flores Aguilar Az

481. Henry Badiel López Caballero B0o/o

482. Kristel Alejandra Padilla Gutiéffez 800/6

483. Alba Marisol Reyes Flores EOVo

484. Fany Carolina Romero Santos

485. Carmen Victoria Pérez España

486. Rosa Yadyra Lara Melgar
487. lulissa DelCarmen Hernández More¡ra
488. Eduardo Salvador Dominguez Go\zalez
489. Edna Karina Rápalo Hernández

490. Bryan Samuel Contreras Claros

491. Bryan Armando Vicente Chinchilla
492. Blanca Noely Guevara Lara

493. Cristian Fabricio Yanes Guevara

Roger Filander Cáceres Lemus

Karen Alejandra Peña La.a

Magna Cum Laude
Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Licenciados (as) en Administración de Empresas

(2)

494

495

940/o

B0o/a

Magna Cum Laude

Cum Laude

Licenciados (as) en Comercio Internacional
(tr)
496. Mavel Angélica Bueso Hernández 89Vo Cum Laude

497. Diana Melissa Alvarado Bueso A9o/o Cum Laude

498. Ruth AbigalCoto Coca 87o/o Cum Laude

'La Educación es la Primera Necesidad de La República-'
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500.

5 01,

502.
50 3.

504.

505.
506.

Secretaría General
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04 de septiemb¡e de 2019

Denys Gerardo Tábora Aguilar
Marco Antonio Rodríguez Pérez

Gricel Marfa Boiorquez Santamarfa

Simeón lesús Ruiz Arriola
Samder Heyser González Cruz

Andrea Kanory Romero Contreras
Samir Elí Escalón Perdomo
Denia Marilú Núñez Rodrfguez

CRAED- La Entrada
(so)

516. Iris Alejandra Lemus Serrano

517. Otilia Tejada Mateo

518. F.aren Mariela Valladares Calderón
519. Roxi lohana Díaz Henrr¡quez
520. Karen Yulisa Fuentes Navaro
521. Kemberlin Grisel García García

522. Sady Alberto Chinchilla Hernández
523. Doris Anabell Santos Melendez

524. Otilia Elena Cordón Rodríguez

525. Reina DelCarmen Fuentes Figueroa

526. Yudis Rocael Morán Chicnchilla
527. Darling GeovanyArita Guerra

528. Selvin Humberto Arita Hernández
529. José Arnulfo Pinto Guevara

InJormc de graduados 
'f¿es 

de agosto de 2019
Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Licenciados (as) en Administración de Empresas Agropecuarras

(e)
507. Gloria Yamilett Sierra Zelaya 93o/o Magna Cum Laude

508. lorge Mario Reyes Pinto 900/o Magna Cum Laude

509. Carlin Or¡dina Benítez Cortez 86Vo Cum Laude

510. Claud¡a MarÍa Hernández Fuentes 85Vo Cum L¿ude

511. Alan Fernando Santos Mejia 83Vo Cum Laude

512. Wilson Genaro Mejía Pinto 82o/o Cum Laude

513. Yohana Pineda Guerra Slok Cumlaude
514. Adriana Nohelia Rodríguez Herná¡d,ezg0Vo Cum Laude

515. Nora Lineth Pleites Sánchez

Licenciados (as) en Pedagogía y Ciencias de La Educación con Orientación en

Administración y Planeamiento de la Educación

89Vo

89%
880/o

aa%
87%
860/o

86Vo

8SVo

85o/o

8SVo

84Vo

84%
84%
83o/o

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Cum

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

Laude

'La Educación es la Primera Necesidad de La República"
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820/o

810/o
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UNAH sp

B3o/o

B3o/o

830k

82o/o

BOok

800/o

800/o

SECRETARiA
GENERAL

Tel: 2216-6100 Ext:110475
Correo Electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

SecretarÍa General
Sección de Títulos

Marsin Abel Taborá Valladares

Bessy Tomasa Arita Portillo
Edy Beatriz Peña López

Sindy Saraí MunguÍa Ramos

lsis Mariela Serrano Sanchez

Luz Esther Guzman Villeda
Eledenia MarÍa MejÍa Leonor
Omar Andrés Gonzalez Chinchilla
María Yaneth Calderón Castellanos

Carmen Alejandra DÍaz Casaña

lris Yessenia Molina Bautista

Esly Yamileth Escobar Cardona

Luis Alonzo Lopez Escobar

Daniela Suyapa Nolasco Ramos

Heidy Graciela Mata Lopez

Yulisa Maribel Contreras Paredes

l4for"!'e de grsduad.os 7?,cs d,e agosto de 2079
Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Magna Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Última Línea--

Pá9,18
o F t c t o s G - sT -B 58 -09 - 2 0 1 9

04 de septiembre de 2079

530.
531,

532.
533.
534.

53 5,

536.
537.
s38.

539.

540.
541.
542.
343.

544.
<¿<

TELECENTRO UNAH-GRACIAS LEMPIRA
(r)
546. Lucas Josue Rodríguez Vargas B3a/o Cum Laude

TELECENTRO UNAH-OCOTEPEQLJE
(6)
547, Delmy Mariso) Chinchilla Duarte 90o/o

548. Mariela Sarahi Pacheco Lopez 89o/o

549. Francisco JavierVáquez Sagastume B9olo

550. Rosa Hermel¡nda Maldonado Beltrán 87%
551. ofelia Fabiola Villeda Carvajal 87o/o

552. Flor Elena Bohórquez Reyes 84ok

'La Educación es la Primera Necesldad de La República
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Secretaria General
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o F I CtO SG-ST-g 5 8-0 9 - 2 0 79
04 de septiembre de 2079

Inforr'r,,e de grr¡duq,dos mes de qgosto d.e 2079

GRADUADOS POR VENTANILLA
Graduados po r Ventanilla / Ciudad Universitaria, Centros Resionales v Ventanilla

01 a /,30 de aoosto-2019

POSTGRADOS

CIUDAD UNIVER'ITARIA

Máster en Economía v Desarrollo
(2)

553.

554.

0rlando losé Rivera Canales

Douglas Domingo Flores Sánchez

B4o/o

840/o

Cum Laude

Cum Laude

84% Cum Laude

B2olo Cum Laude

Máster en Administración de Empresas con Orientación en Finanzas

(r)
555. José Alberto Bustillo Palma 87Vo Cum Laude

UNAV'
Especialidad en Ginecologia y Obstetricia
(r)

556. Luis GabrielTinoco Gudamuz 85% Cum Laude

PREGRADO

FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS (O4)

Abogados (04)

557.

558.

559.
560.

)'
tl ll

. t 4,. a, I
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Secretaría General
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Pá9.20
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04 de septiembre de 2019

FACULTAD DE CIENCIAS (oe)

Licenciados en FÍsica
(or )
561. Kevin Alberto Urquía Calderón

Licenciados en Matemática
(o4)
562.
563.

564.
s 65.

In-forrne de graduados rrr.es d.e agosto d.e 2079

900¿ Magna Cum Laude

Daniel Antonio Pineda Melgar
Pedro Joaquín Madrid Ramí¡ez

Manuel Enrique Cabrera Martínez
Steffany Gisselle Ávita Díaz

8990 Cum Laude

8770 Cum Laude

81% Cum Laude

Licenciados en Microbiología con orientación en Análisis Clínico
(04)
566. Sahidy Ninoska Reyes Medina

567, Lesby Norely Ordóñez D Vicente
568. Fátima Anabell Ordóñez RodrÍguez

569. Suamy Fabiola Ordóñez Nolasco

Licenciados en Microbiología con orientación en Veterinaria
(or )
570. Cristian Luciano Urbina Martínez

Técnicos Universitarios en Metalurgia
(or)
571. Allan Omar Velásquez Chávez

FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS ADMINISTRATIVAS Y CONTABLES (06)

Licenciados (as) en Economía
(or)
572. Fanny Carolina López Castro

Licenciados (as) en Administración Aduanera
(or )
573. Nurian Skarleth Castro Núñez

'La Educación es la Pt¡mera Necesrdad de La República"
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Licenciados (as) en Informática Administrativa
(o r)
575. Moisés Benitez Castro 81% Cum Laude

Licenciados (as) en Administración de Empresas

(or)
576. Indira Yamileth Rosales Suazo

LICENCIA.DOS (AS) EN COMERCIO INTERNACIONAL
(or)
577. KarlalsabelBarahonaEspinoza

FACULTAD DE CIENCIAS QUfMICAS Y FARMACIA (O9)

Doctoras en Ciencias Químicas y Farmacia
(oe)
578. Zoe Marielos Matute osorio
579. Eliana Arias Romero

FACULTA-D DE TNGENTERÍA (to)

Ingenieros (as) Civiles
(o2)
580. Héctor Nahúm Hernández Hernández

581. Rigoberto Méndez Zapata

INGENIERIA MECANICA INDUSTRIAL
(o1)

582. Berna Celina Sierra Escoto

INGENIERf A ELÉ,CTRICA INDUSTRIAL
(oz)
583, Allan Danielvalle Paz 83%
584. Nerlin Edgardo Galo Rodríguez 82Vo

585. Merin YesseDia Alvarez Martell 800/0

lnfortne de gradra,a,dos mcs de q.gosto d.e 2079

B0o/o Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

La Educación es la Primera Necesidad de La República'
,¿P
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(o1)
574. Edith Dinora Núñez Maradiaga
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Infonne d.e grad.uqdos mes de agosto de 2019
Bryan loel Varela López

Juan Carlos Flores Rivera

Kevin David López Muñoz

Jorge Roberto López Ramírez

Adina Ruth Serrano Sandoval
Daniel Andrés Guifarro Rivera
Raquel Andrea Madr¡d Messen

Kenia Melitina Pérez Martínez

Juan Carlos Ordóñez Rivera
Ana Cabriela Zavala Nuñez

Loany Marfa Guevara Chevez

lesús Fernando Henriquez Alvarado
Harol Said Baca Avilez
Fernando Antonio Baires Mondragón
Axel Javier Zelaya Murillo
Paola Maria Tabora Osorto
Car¡os Martín Coello Quan
Yosselyn Samantha Mendoza lscoa
Kener Orlando Rodríguez Escobar
Alejandra MarÍa Baldovinos Ardón
Marco Anto[io Meza Castil]o
Ana Gabriela Euceda Padilla
Daysi Vanessa Brune Rodrfguez

Alejandra María Funez Valladares
Tania Navila Álvarez Saravia

Katherine Fabiola Ortiz Ayala

Sisley Alexandra Jiménez Me,ía
Bessy Fabiana Portillo Padilla
6ustavo Otoniel Carrasco Pavón
Sary Pamela Zelaya Meiía
lsmar Enrique Reyes Reyes

Diana Marielena Solis Torres

]essy Jeanneth cuzmán MeiÍa

Cristian luventino Claros Díaz

Victor Hugo MartÍnez Alvarado

FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS (83)

DOCTORES (AS) EN MEDICINA Y CIRUGÍA
(77)

590.

591.

592.
5 93.

594.
5 9S.

596.

597.
s98.

599.

600.

601.

602.
603.

604.

605.
606.
607.
608.

609.

610.

671.

672.

613.

674.
615.

676.
6t7.
618.

679.
620.

930/o

890/o

a9%
89o/o

88o/o

87o/o

B7o/o

870/o

85o/o

85%
B5o/o

B4o/o

84Vo

83a/o

83Vo

83o/o

82o/o

B2o/o

a2%
Blo/o

81,o/o

870/o

81Vo

BTVo

a7%
8lo/o
8Oo/o

80o/o

8Oo/o

800/o

80o/o

Magna Cum

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Cum Laude

Laude

"La Educación es la Primera NecesrUad de La República s
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547.
5BB.

589.
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Cesar Alexander Burgos Borjas 809o

Dariana Ayala Duarte 80%
Gelser Odett Gómez Cruz

L¡liana Estefania Zelaya Enamorado
Iris Mireya Herrera Maradiaga
Elssie Gissela Dfaz Gómez

Karla Lizeü Ram írez Lorenzana

Conrado Adalid Cerrato López

Marvin Alonzo Yanes Rodas

Cynüia Raquel Galo Núñez

Demnis Alexander Núñez Aguilera

Shelsy Tiffany Euceda Méndez

Astrid Pamela Zelaya Hernández

Bryan René Melgar Valle

lGrla Patricia Membreño Betancourth

Melissa Osorto Rodríguez
Sergio Alejandro Cerna Moncada

Hernán Alberto Solórz ano Avila
Ivin Gisela Carbajal Gonáles
Melissa Marfa Flores Estrada

Said lsaí Valladares Reyes

Veira Patricia Pinel Martínez

Christopher Abiel Reyes Hernández

David Enlique Cerna Amador

Julio Cesar Añazco Zegarra

Mario Alexander Martínez Ochoa

Edras Edelberto Espinal Fortín
Fany Michell Ávila Alvarenga
Nehemfas Josué zavala Martfnez

Elvin José Martínez Ortíz

Felipe Alejandro Maradiaga Madrid
Carmen Alejandra Garcfa Aguilar
Cesar Adonis Antunez Agurcia

Luis Enrique Padilla Gómez

Haydee Adilia Pantoja Lobo

Jorge Alberto Malaverth Betanco

Emanuel Aleiandro Palacios Sosa

Vanessa Carolina Figueroa Moreno

Gabriela Aleiandra Flores Hernández
Rebeca PaolaMoncadaCubas

Annette Dyan Galindo Alas

Mario Aleiandro Ordóñez Martínez

Iafonne d,e gradrtados mes d.e agosto d.e 2079
Cum Laude

Cum Laude

'1-a Educación es la Primera Necesidad de La República-
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621.
622.
623.
624.
62s.
626.
627.

628.
629.

630.

631.
632.
633.
634.
635.

636.
637.

638.
639.

640.
64t.
642.

643.

644.
645.
646.
647.
644.
649.
650.
651.
652.
653.

654.
655.
656.

657.
658.
659.
660.
667.
662.
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663
66+
665
666

Francisco Antonio Aguilar Rodríguez

Hasive Sarahi Flores Arguello
Lenar Ulises Díaz Flores

Nelcy Carolina Villeda Fernández

Infortne de graduados mes de agosto de 2019

LICENCIA.DOS EN ENFERMERfA
(o6)
667. Erika Erbacia Echeverría wood
668. Sebastian Jiménez Rojas

669. Noelia RamÍrez Cruz

670. Ana Carolina Pineda Sierra

671. Waleska jacqueline Hernández Lagos

672. Jimmy leferson Romero Almendares

FACULTAD DE HU\IA\ID-\DES Y ARTES (O9)

Licenciados (as) en Lenguas Extranjeras con orientación en Inglés o Francés
(o r)
673. Elzbieth HillArcha8a 87a/o Cum Laude

LICENCIADOS (AS) EN PEDAGOGÍA
(or)
674. Skarleth M ichell Cruz Aroca 880/0 Cum Laude

Licenciados en Pedagogía CRAED PARAISO
(o r)

675. Rony Funez Viera

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES (o5)

Licenciados en Antropologla con orientación en Antropología Sociocr¡ltural
(or)
676. Juan Ramón MejÍa López 880/o Cum Laude

,:.
Licenciados en Psicología

La Educación es la Primera Necesidad de La República'
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(os)
677.

679.

Doctores (as) en Medicina y Cirugía
(o8)
681. Josseline Alexandra Martínez Sierra 850/o

682. Sandra Roxana Burgos Maldonado
683. Henry Ca.los Martínez Pineda

684. Aladino David Alcantara Cruz

685. Norman Fabricio Ochoa Ortíz
686. Danilo Portillo Cortez
687. David Ernesto Martínez Murcia

688. Angel Ricardo Hernández Galindo

Licenciados (as) en Enfermería
(o4)
689. Irma Danelia Miranda Paz

690. Astry Macarera LópezLópez

691. V¡ctoria Lucía Doblado Montes

692. Eliam Esaú Espinoza Abrego

Ingenieros (as) Civiles
(or)
693. Ruth Elizabeth Fajardo Barahona

Ingenieros (as) Industriales
(o1)
694. Eleazar Guifarro Chávez

Tel: 2216-6100 Ext: t 10475
Correo Electrónico: sgén6rál@unah.edu.hn .

.-j
sh SECRETARÍA

GENERAL

Claudia Vanessa Reyes MejÍa

Alma Melania Cranados Alemán

Stephanie Andrea Espinal Figueroa

87Vo Cum Laude

Licenciados en Periodismo
(or)
680. ManuelAnd.é Guardiola Castillo 800/o Cum Laude

UNIVERSIDA,D NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN EL VAILE DE STJ'LA/

IJ'I.rAH-VS

Inforrne d.e gra.d.uo'dos mes de agosto de 2079

Cum Laude

Licenciados en Psicologia

'La Educación es la Primera Necesldad de La República'
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Infonae de graduqdos tnes de dgosto de 2079
(or)
695. Cynthia Magdalena Mejía Urbina 80% Cum Laude

Licenciados (as) en Informática Administrativa
(or)
696. Cristian Alberto Pineda Flores

Doctores en Cirugía Dental
(or)

697- Bayron FernelCampos Paz

Licenciados (as) en Contaduría Pública y Finanzas
(or )
698. Lizeth Patricia Vásquez Ramos

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN CEIBA, UNAH-CURLA

Licenciados en Enfermería
(os)

Tatiana Iveth Moreno Nolasco

Deysy Mary Velásquez Carpio

Jeymi Alejandra Hyde Martínez

Bla/o Cum Laude699
700
701

'La Educación es la Primera Necesrdad de La República'
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